
Av Revolución #507, Col. San Pedro di, 
Lós Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Cuidad de México. Tel.: 52-30-70-00 RFC. 
MTE440316E54 

Contratanta:SERYICIOS TAC, S. A. DE C. V. 
Y/O : 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Clave de As ente: 
235[)3 

Tipo de Documento: POLIZA 
Pó l ha Número 3412100001057 
Endoso Nom ern : O 
Polio : 321095713752!> 
Cli ente !l~Pl'RE : 004DtTY 

R. F. C. : STA9412l6TAA 
C. P. :97178 
í e l. : 5 5665566 

ap r e epeyac :s .. ,. enom inada e<1 ade l ante la Compafi ta' , asegurn de acuerdo con l as coridiciones generales ,· especiales de esta póliza. 

l 

fts i ca o nio;r:¡¡ l denomi nB da en adelant e "El As.;gurado" . 

DESCRIPCION DE RIESGOS CUBIERTOS 1 DE 1 

t.:BICACION CALLE 81A X AV. P,V!ACION No. 837 , COL CENTRO, MERIDA, YUCATAN, C. P. 97 178 

GIRO O ACTlVIDAIJ : ESPEC IAL GASOLINERI AS 
DESCRIPCION GASOL INERA 

COBERTURAS AMPARADAS 

R. C. ACTIVI!JADES E INMUEBLES 
R. C. POR CONTAJ.IINACION 
R. C. ASUMIDA 

ABREVIATURAS 

MIN. 
MAX. 
S/REC 

MINIMO 
MAXI MO 
SOBRE RECLAMACION 

SUMA ASEGURADA DEDUCIBLES 

275,000.00 
AMPARADO 
.AMPARADO 

10% SOBRE PERDIDA MIN $ 1,500 
20% SOBRE PERDIDA MIN $ 3, 200 MAX $ i6, 000 
20% SOBRE PERDIDA MIN $ 3, 200 MAX $ 16, 000 

Las demAs condiciones aplicables de la presents póliza se especifican en las pé.gi nas subsecuentes. 

En test imonio de lo cual Map f .re '!' e pe y a•..::, S .A .. fi rm.a. la p!'iasetit~ :fotrna en :•léxico, Ci udad de México . 
SS T.'\ f'OL !Z i>. NO ES COMPROBAtiTE: DE eAGO , E:XIJA SU RE:CH!O AL LI Q() I DAP. LA p!<¡AA. 
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Av. Revolución #507. Col. San Pedro de 
Los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Cuidad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

Contratante:SERVICIOS TAC, S.A. DE C. V. 
Y/ 0: 
Domicilio: CALLE 86 B X91) Y 77 

Vigencia Desda las 12:00 hrs. de:29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de:29/04/2022 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Clave cte ,\¡¡em e : 
23593 

T,po de Documento: POLIZA 

Pó l il.a Núme ro 341 2 !00001057 
Endoso Nürnero 

Folio 
Cli imte IIAPFRE 

IITTERCAM, 

o 
32!0%7137523 
004.DUY 

R. F. C. ST.~941216IM 
c. P. : 97 178 

Tel. : 55665566 

Mapfn Tepeyac S. A. denom i nada en adelant e "La CO!llpa/Ha " , asegur a de acuerdo con l as condiciones generales 
¡¡ersona fi s i ca o mora l denominada en adelante "El Asegurado" . 

BAJO LA COBERTURA DE R. C. ACTIVIDADES E INMUEBLES SE AMPARA 

COBERTURA ADICIONAL 

MANIOBRA DE CARGA V DESCARGA 

L I M I T E 
VIGENCIA 

275,000.00 

P o R 
RECLAMACION 

O. 00 

D E D U C I B L E 
% MINIMO ll~IMO 

APLICAN LOS DE ACTl\lIDAJ)ES E INMUEBLES 

E:n tes timonia de lo cual t1apfr0 Tepe ya c ~ s .. ~. firma l a present e: f orna en Mé>:ico, Ciodad de México. 
E:ST.r. FOLIZA t,O ES COM PROBANTE: OE FP.G O , EXIJ~. SU R.!:Cl!lO AL LIQ<J:IDAR LP. PR IMA. 

Original - Asegurado 
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Tipo da Documento· POLIZA 
Av . Revolución #507, Coi. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03a00, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 RF.C. 
MTE4403'l6E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Póliza Número : :1<112100001057 
Endoso Numero : O 
Fol io 32!0957137623 

Contratante: SERVICIOS TAC, S. A. DE C, V. 
Y/O: 
Domicilio: CALLE 86 B X90 Y 77 589 A SAMBULÁ i1ERIDA YUCATAN 

C li en te MAPfRB : 0040UY 

R.F. C: STA941216TAA 
C. P. :97178 
Tt>l. :65666566 

Vigencia Desde las 12 :00 hrs. de:29/ 04/ 2021 [ Clave de .l\get1 t e : ] Nombre del Ag-ente: 
Hasta l as 12: 00 hrs. de:29/ 04/2022 23593 INTERCAU, AGENTE DE SEGUROS Y OE Fl/lNZAS, S.A. 

F~ch~ de emis ión : [ Forma de Pago: ll 26/ 04/ 2021 CONTAIJO 
Moneda: J DOLARES U. S. A. 

Cond~cto de Envi o: 
AGENTE 

Gsstor de Cobro: 
23593 

lllapfre Tep~yao S. A. denominada an adelante ~La Compañ ia" , asegura de ac tJerdo con las condicfones generales y especia les d11 ést:¡, p61 i za, a la 
persona f 1sic~ o rnorn l denooiinada ~n ade l ante "Et Asegurado'' , 

ACLARACIONES/ OBSERVACIONES O CONDICIONES ESPECIALES: 

PRELACIÓN: QUEDA EN.TENDIDO Yí O CONVENIDO QUE NO OBSTAt-lTE LO QUE SE MENCIONA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA 
Y EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE! LA MISMA, LAS SIGUIENTES CONDICIONES ESPECIALES PREVALECEN 
SOBRE LO ANTERIOR , EN LO QUE SE CONTRAPONGAN. 

CONTRATO DE NO ADHESióN: LAS CONDI CIONES ESTIPULADAS EN ESTA PóLIZA FUERON LIBREMENTE ACORDADAS ENTRE EL 
ASEGURADO Y LA COMPA!'HA, CONFIGURÁNDOSE EL PRESENTE SEGURO COMO CONTRATO DE NO ADHESIÓN. POR LO 
ANTERIOR, 
EL PRESENTE SEGURO NO SE UB ICA EN EL SUPUESTO PREVISTO EN EL ARIÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
SEGUROS 
Y FI ANZAS Y POR LO TANTO, NO NECESITA. REGISTRARSE ANTE Li\. COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. 

LA PRESENTE COBERTURA HA SIDO ESTRUCTURADA PARA ATENDER LAS NECESIDADES LEGALES REQUERIDAS PARA LA 
OPERACIÓN 
C.QMO ESTACIÓN OE SERVICI O DE EXPENDI O EN EL SECTOR GASOLINERO, SIN ~\1BARGO, EL PRESENTE PRODUCTO CUENTA CON 
TÉRM I NOS, CONDI CIONES Y EXCLUSIONES QUE DEFINEN EL ALCANCE DE COBERTURA. 

L ESPECIFICACIONES 
1) FECl{A DE RETROACTIVIDAD: 
FECHA INICI O DE VIGENCIA QUE PARA EFECTOS SE EMITA 
2) SUMA ASEGURADA / LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 
t 275,000. 00 
DÓLARES 
EL. LÍ MITE ANTERIOR APLICARÁ POR EVENTO O SERIE DE EVENTOS EN LiMITE ÜNICO Y COMBINADO. 
Bl.. PAGO DE GASTOS DE DEFENSA SE ENCUENTRAN INCUJIDOS EN LA SUMA ASEGURADA ANTERIOR, SIN EXCEDER DE UNA SUMA 
IGliAL AL 50% DEL L11.!ITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD CONTRATADO. 
3) DEDuCIBLES PARA TODA Y CADA COBERTURA : 
10% DE TODA Y CADA PÉRD IDA O RECLAMACIÓN, CON MÍ NIMO DE $1. 500. 00 USD 
4) I NFORMACIÓi~ ADICI ONAL 
NÚMERO DE AUTORIZACIÓN / PERMISO PARA OPERAR (AUTORIDAD HIDROCARBUROS): PL/3233/EXP/ESí2015 
NÜMERO DE CURR (CLAVE ÜN I CA DE REGISTRO DE REGULADOS} : ASEA- SET18326G 
FECHA DE INICIO DE OPERACIONES: 31 / 12/1990 
NÚMERO DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLE (NO SE REFIERE A BOMBAS) : 4 
A.i,)O DE INSTALACIÓN / St1STITUCiúN DE TANQliE MAS ANTIGUO; 1995 
AÑO DE I NSTALACIÓN / SUSTITUCIÓN IJE TUBERIAS DE OPERACIÓN DE COMBUSTIBLE : 1995 
AÑO DE ELABORACIÓN DEL PROGR~\!A SASí SOPA: 2019 
NÚMERO DE PÓLIZA PARA DAílOS MATERIALES DE MAPFRE: 3922100001210 
5) ZONA BEACH FRONT 
LA UBICACIÓN SE ENCUENTRA A MENOS DE SüO MTS. DEL MAR: No 
LA UBICACIÓN SE ENCUENTRA A MENOS DE 250 MTS. DE RIO, LAGO O LAGUNA: No 

EN CASO DE ACEPTARSE LA PROPUESTA, LA EMISI ÓN QUEDA SUJETA A QUE SE CUENTE CON EL NÚMERO DE CURR Y 
QUE LA PÓLIZAS DE DAÑOS MATERIALES (GASOLINERA SEGURA.) SE ENCUENTRE VI GENTE, ASt MISMO EN CASO DE 
SI NIESTRO SE SOLICITARA AL ASEG-URADOíCONTRATANTE EXHIBIR SU P◊LIZA DE GASOLINERA SEGURA, LA CUAL 
DEBERÁ ENCONTR/\RSE VIGENTE. 

l[. CCX'~DlCl ONES ESPEC IALES PARA GI ROS DE GASOLI NERAS 

1) CONCEPTOS ASEGURADOS 

:E:"n r.~st.imonio de lo cua l },]~pf.c e T -ep e yac, S .A . íi ~~ a l a p!:."' es:ent.e to!ma ~n M~x;i.co , C) ud ad de México . 
E:S1'!\ po:,rzl\ NO ES COMPROBANTE m: Pl'.GO, J;:)(IJA su l<EClBO AL LIQU I DAR LA r RlMA . 
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Tí J)(l de Doc ornen t o : POLI ZA 

Av. Revolucion #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Bentto Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de Méxic.o. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GEN"'ERAL 

Pól iza Número : 3412100001057 
Er,doso Núl!lero : O 

Fol io : 3210957137523 
Cl lente IAAPfRE : OD41JVY 

Contratante:SERVICIOS TAC, S. A. DE C. V. 
Y/O: 

R. F. C:STA941216TAA 
c. P. =97178 

Domicilio: CAf.,LB 86 B X90 Y 77 589 A SMIBULA MER IDA YUCAT AN Tel . :56665566 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:29/ 04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de:29/ 04/2022 

Clave de !\¡¡ente : 
23593 

Nombre del Agen t e: 
INTERC.AM. AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. ~-

Fecha de emisión: 
25/04/2021 J[ 

Forma de Pago : 
CONTADO 

Mont>da : 
DOLWS U. S. A. 

Conducto ele Envio: 
AGENTE 

Gest or de Cobro: 
23593 

Mapfre Tepeyac S. A. denominada en ade l ante "La CQ1l\pa~ la" , asegu a -de acuer dq con las condiciones genera l es y especiales de ési:a póliza, a lá 
person;., f í sica o moral denominada en adelan te "'El Asegur.,do" . 

EN CONCORDANCIA CON LO ESTABLECIDO EN LAS CO DICIONES GENERALES, QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA 
OBLIGACióN 
DE MAPFRE COMPRENDE EL PAGO DE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 
A. EL PAGO DE DAÑOS GENERADOS POR CONTAMINAC IÓN SÚBITA COMO CONSECUENCIA DE HECHOS U OMISIONES NO 
DOLOSOS OCURRIDOS A PARTIR DE LA FECHA DE RETROACTIVI DAD CONVENIDA Y HASTA LA FECHA FIN DE VIGENCIA 
S~ALADA 
EN LA CARATULA DE P◊LIZA O EN EL AJiíO SIGUIENTE A SU VENCIM IENTO, DE CON FORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA 
CL~USULA DENOMINADA ALCANCE Y DELIMITACIONES DEL SEGURO DE LAS CONDI CIONES GENERAL ES PARA EL SEGURO DE 
RESPONSABIUDAD ECOLÓGICA ANEXAS AL PRESENTE DOCUMENTO. 
B. EL PAGO DE DAÍ'/OS GENERADOS POR LA OPERACIÓN DE LA MISMi\ INSTALACIÓN Y PREDIO, ASÍ COMO DE SUS 
EMPLEADOS Y 
TRABAJADORES EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNC IONES. 
C. EL PAGO DE DAÑOS GENERADOS POR LOS TRABAJOS Y ACTIVIDADES DE CONTRATISTAS , SUB CONTRATI STAS, PROVEEDORES 
O PRESTADORES DE SERV ICIOS, SIEMPRE QUE SE GENEREN EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDAD ES PARA EL CUAL FUERON 
CONTRATADOS. 
DENTRO DE LOS INCISOS A, B Y C ANTERIORES, QUEDA RÁN MiPARADAS LAS ACTIVIDADES QUE RESULTEN NECESARIAS PARA 
EL 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO QUE REQUIERA LA INSTALACIÓN ASEGURADA. 
SE ENTENDERÁ POR hWITENl l,UENTO PREVENTI VO Al CONJUNTO DE ACTIVIDADES MÍNIMAS NECESARIAS QUE REQUI EREN 
LAS INSTALACIONES ASEGURADAS, PARA MANTENER SU CORRECTO SERV IClO Y FUNCIONAMI ENTO EN EL TIEMPO. 
NO SE CONSIDERAN DENTRO DE ESTE CONCEPTO : 
- TRABAJOS QUE SEAN NECESARIOS PARA ATENDER CO~ITINGENCIAS, SIN I ESTROS O EMERGENCIAS. 
- TRABAJOS QUE REQUIERAN LA PERFORACIÓN EN EL SUELO O EL MAN EJO DE MAQU INARIA PESADA. 
- TRABAJOS DE RECARPETEO, EXCAVACI ÓN, PAV IMENTACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE CUALQUIER TIPO. 
D. EL PAGO DE GASTOS DE ATENCIÓN DE EMERGENCIAS, CARACTERIZACIÓN DE SITIOS, MITI GAC IÓN, RBPARAC IÓN, 
C01'.'TENCióN 
REI.IEDIACIÓN, LIMPIEZA, RESTAURAC ION Y/0 COMPENSACI◊N QUE RESULTEN RAZONABLES O QUE SEAN ORDENADOS POR 
ALGUNA AUTORIDAD AMBIENTAL COMPETENTE, COMO CONSECUENCIA DE EVENTOS DESCRITOS EN EL PUNTO ANTERIOR. 
E. EL PAGO DE GASTOS DE DEFENSA DEL ASEGURADO, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN CONDICIONES GENERALE.S 
Y PARTICULARES APLICABLES. 

2) OPERACIÓN DE LA CQBERTIJRA 
EL ASEGURADO DEPENDIENDO LA ACTIVIDAD O GIROS ASEGURADOS, DEBERÁ REALIZAR LOS MANTENIMIENTOS E INSPECCIONES 
QUE REQU IERAN LAS INSTALACIONES ASEGURADAS CUMPLIENDO CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y METODOLOGÍAS QUE 
ESTABLECEN LAS DISPOS ICIONES LEGALES APLICABLES, A EPECTO !JE VALIDAR EL BUEN FUNCIONAMIENTO, PERMEABILIDAD, 
RESISTENCIA, HERMETICIDAD Y LIMPIEZA DE LAS MISMAS. 
EN CASO DE SINIESTRO O CONTINGENCI A, EL ASEGURADO DEBERÁ CONTAR CON REGISTRO DE INCIDENCIAS Y ACTIVIDADES 
DE OPERACIÓN TALES COMO: RECEPCI ÓN Y DESCARGA DE PRODUCTOS, LIMPIEZAS PROGRAMADAS O NO PROGRAMADAS, 
DESVIACIONES EN EL BALANCE DE PRODUCTO, INCIDENTES E INSPECCIONES DE OPERACIÓN. 
EL INCUMPLIMIENTO DE LO SE~ALADO EN LA PRESENTE CLAUSULA MOT IVARÁ A LA APLICACIÓN DEL TRI PLE DEL 
DEDUCIBLE QUE CORRESPONDA, CUANDO ESTA SITUACIÓN HAYA INFLUIDO DE FORMA DIRECTA CON EL EVENTO RECLAMADO. 

3) SEGURO OBLIGATORIO 
EN CONCORDANCIA A LO ESTABLECIDO EN CONDICIONES GENERALES REFERBNTE AL SEGURO OBLI GATORIO, QUEDA ENTENDIDO 
Y CONVEN IDO QUE EL PRESENTE SEGURO SE EMITE PARA AMPARAR LA RESPONSABI LIDAD AMBIENTAL EN LA QUE PUEDA 
INCURRIR 
EL ASEGURADO, EN VIRTUD DE LA OPERAC[ÓN DE EXPENDIO AL PÚBLICO GEN ERAL EXCLUSI VAMENTE POR LO QUE 
SE REFIERE A GASOLINA Y DIÉSEL 
LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS !llSPOS ICIONES ADM INISTRATI VAS DE CARACTER GENERAL QUE 

En test imoni o de lo cual Hapfre Tepeyac, S. A. f irma l a pr esente Eor-m~ e n Mé xico, Ciudad de Mé xi co 
ES'l'A ?-◊L tzA NO E:S COMPROBJ\NTE DE PAGO. EXI J~ .. SU RECIBO 1'.L L I QUJ D;>.F. 1,~. PRil'.i" .. 
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Ti PO de Documento: POL!ZA 
Av. Revoluci6n #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juáre.::, C. P. 03800, 
Ciudad de México. re: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Póliza N ümero : 341210000 l 057 
Endoso Nwnero : O 
Folio : 3210957137523 

~ntratente:SERVICIOS TAC, S.A. DE C. V. 
Y/O: 
Domid li o: CALLE 86 B X90 Y 77 589 ~. SAUBULii MERIDA YUCATAN 

Cl iente llAPFll!l : 004DllY 

R. F. C:STA941216TM 
C.P. :97 178 
Tel. : 56665566 

Vigenci,a Desde las 12 :00 (u-s. de:29/04/ 2021 
Hasta las 12: 00 hrs. de: 29/04/2022 

Clave de Agente: 
23593 

Nombre del Agente : 
INTERCi\M, AGENTB DE SEGUROS Y DE FIANZ1\S, S. A. 

Fecha de ~mis ión : 
26/04/2021 

Foi:-me de Pago: 
CONTl,DO 

Moneda : 
!XJLARES U. S /\. 

Conducto de Env io: 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

Mapfre Tepeyac S. A. dencminada en ad0 lan te "La CDITIJ)anla" , ssegura de acuerde, con las condiciories generales y especiales de ésta póliza, " l a 
person~ flsica e lll\Jra l dsnominada el\ adelante "'El Asegut-ado" . 

ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL REQUERHfIENTO M! NIMO bE LOS SEGUROS QUE DEBERÁN CONTRATAR LOS 
REGULADOS 
QUE REALICEN LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE, Al MACEN.I\MIENTO, DISTRIBUCI ÓN, COMPRESIÓN, DESCOMPRESIÓN, 
LiCUEFACCIÓN, REGASIFICACIÓN O EXPENDIO Al PÚBLICO DE HIDROCARBUROS O PETROLÍFEROS, PUBLICADOS EN 
EL DIARIO OF ICIAL DE LA FEDEP-ACIÓN CON FECHA 23 / 07 / 2018. 

4) EXCLUSIONES ADICIONALES 
EN ADICIÓN A LO ESTABLECIDO EN CONDICIONES GENERALES, QUEDA. ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE MAPFRE NO SERÁ 
RESPONSABLE POR LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 
1) RESPONSABILIDAD POR ALMACENAMIENTO Y MANEJO DE RESIDUOS Y DESECHOS, PUERA DE LOS ESTÁNDARES DE 
ALMACENAMI ENTO PERMITIDOS POR LAS DJSPDS[C!ONES LEGALES APLICABLES. 
2) RESPONSABI LIDADES POR TRABAJOS QUE SEAN NECESARIOS PARA ATENDER CONTINGENCIAS, SINIESTROS O EMERGENCIAS, 
SIN PREVIO ACUERDO CON LA COMPAÑ1A ASEGURADORA. 
3) RESPONSABILIDADES POR TRABAJOS QUE REQUIERAN LA PERFORACIÓN EN EL SUELO O EL MANEJO DE MAQUINARIA 
PESAD/>~ 
4) RESPONSABIL1DADES POR TRABAJOS DE RECARPETEO, PAVIMENTACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE CUALQUIER TIPO SOBRE/ PARA 
LAS INSTALACIONES ASEGURADAS. 
5) GASTOS NECESARIOS PARA LA DEMOLICIÓN Y/O RETIRO DE ESTRUCTURAS Y ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS Y/0 DE SOPORTE. 
6) UB ICAClONES. INSTALi.C IONES O ACTIVIDADES DE EXPENDIO QUE SE REALICEN EN O SOBRE EL AGUA. 

I I L COND ICIONES GEM3RJ\LES PARA EL SEGURO DE RESPONSABILfDAD ECOLÓGICA 

CLÁUSULA l ª MATERIA DEL SEGlJRO. 
CLAUSULA 2" ALCANCE Y DELIMITACIONES DEL SEGURO. 
CLA.USULA 3ª DAÑOS EN SERIE 
CLAUSULA 4 ª SUMA ASEGURADA 
CLÁUSULA 5" PREEXISTE~~ IA 
CLÁUSIJLA 6" EXCLUSIONES. 
CLÁUSULA 7º PRIMA. 
CLAUSULA 8ª DEDUCIBLE. 
CLÁUSULA 9ª DISPOS ICIONES EN CASO DE SINIESTRO. 
CLAUSULA 10ª REDUCCióN DE SUMA ASEGURADA 
CLÁUSULA 11. - AGRAVACIÓN DEL RIESGO. 
CLAUSULA H. 1- CLAUSULA COMPLEMENTARIA DE AGRAVACI ÓN DEL RIESGO. 
CLÁUSULA 12ª OTROS SEGUROS. 
Cl..AliSULA 13° CONCURRENCIAS. 
CLÁUSULA 14" INSPECCIÓN. 
CL~USULA 15ª PRESCRIPCIÓN. 
CLÁUSULA 16" DESACUERDOS PERICI ALES 
CLÁUSULA 17ª ARB ITRAJE. 
CLÁUSULA 18ª COMPETENCIA. 
CLÁUSULA 19" SUBROGACIÓN DE DERECHOS. 
CLÁUSUL~ 20~ I NFORMAC IÓN RELATIVA AL INTERMEDIARIO 
CLAUSULA 21 ª ACEPTACiéN TACITA DE LA PÓLIZA, ARTICULO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DEL SEGURO. 
CL~USULA 22~ SEGUROS OBLIGATORIOS 

DEFINICIONES 

PARA LA INTERPRErnCIÓN DE LAS PRESENTES COND ICIONES GENERALES, SE DEBERÁ ENTENDER LO DEFINIDO A 
CONTINUACIÓN 

en t e.s t.1.rnonio de !o cua l Hapt' x:e T,epeyac; r S.P.. f1 .rm.a la p.::es@ nt e form.;i en Mél--:.iCOt Ciudad de Miéxico. 
ESTA f'OLIZA NO ES CONFl\08!'..NTE DE l?AGO, E:XIJ:0. SV FlECH!O i'.L LI Q~IOAR 1.-A fRIMA. 
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Tipo de Docurnenco : POLIZ,\ 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800. 
Ciudad de Mé>dco. Tel. : 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Póliza Número : 341210000) 057 
Endoso Número : O 
Fol io : :,210967137523 

Contratante: SERVICIOS TAC, S. A. DE C, V. 
Y/O: 
Domi ci lio: CALLE 86 B X90 Y 77 589 A SA\IBULÁ MERIDA YUCATAN 

Cl ient& IIAPFRE : 004DUY 

R. F. C:STA941216TAA 
C. P. :97178 
re1. :55665666 

Vig~ncia Desde las 12 :00 hrs. de:29(04/2021 
Hasta las 12 :00 hrs. d~:29/04/2022 

Clave de Agence : 
23593 

Nombre !lel /\~ent e: 
TNTERC.~11. AGENTE DE SEGUROS 'I DE FIANZAS, S. A. 

Fecha de emis ion : 
26/0412021 

Forma de Pago: 
COITTADD 

\loMda: 
DOLARES U. S. A. 

Conducto de Etw i o : 
AGENTE 

Ge;; i:.or de Cobm: 
23593 

Mapfi·a Tepeyac S. A. deno111in2da en adelante "u, Compañia" . asegura de ácuerdo con las cond ici ones genere l ~s \' espec ia les de esta póliza, a l a 
persona fls i ca o moral denot~inada en adel ante "El Aseg urado" . 

PARA CADA UNO DE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS, SIN IMPORTAR sr ESTE ES USADO EN PLURAL o SINGULAR. 

ACTIVIDADES ALTAMENTE RIESGOSAS : AQUElJ.)\S QUE IMPLICAN l,A GENERACIÓN O MANEJO DE SUSTANCI AS, MATERIALES 
Y/0 
RESIDUOS CON CARA.CTERlSTICAS CORROSIYAS, REACTI VAS, RADIOACTI VAS, EXPLOSI VAS, TOXICAS, INFLAMABLES 

o 
BIOLóGICO-INFECCIOSAS EN TÉRMI NOS DE LO DISPUESTO POR LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOUJG I CO Y LA. 
PROTECCIÓN 
11.L AMBIENTE Y/ 0 CRITERIOS UTILIZADOS PARA SU DETERMINACIÓN POR AITTORIDADES AMBIENTALES COMPETENTES. 

AMBIEN'IE/ MEDIO AMBIENTE: CONJUNTO DE ELEMENTOS NATURALES Y ARTIFICIALES O INDUCIDOS POR EL HOMBRE QUE 
HACEN 
POSIBLES LA EXISTENCIA Y DESARROLLO DE LOS SERES HUMANOS Y DEMÁS ORGA.J\ílSl{OS VI VOS QUE INTERACTÚAN 
EN UN 
ESPACIO Y TIEMPO DETERMINADOS. 

ASEGURA.DO: PERSONA FÍSICA O MORAL DESCR ITA EN LA CARÁTULA Y / O ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA QUE 
TIENE UN 
INTERÉS ASEGURABLE POR ESTAR EXPUESTA A CAUSAR DAÑOS AL AMBIENTE Y DE: ClJYAS CONSECUENCIAS SEA 
RESPONSABLE 
SEGÜN LAS LEYES MEXICANAS. 

AUTORIDAD AMBI ENTAL: SECRETARlA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES (SEMARNAT), SUS DEPENDENCIAS, 
LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS AS! 
COMO 
AUTORIDADES Y TRIBUNALES ESPECIFICADOS EN LA LEY FEDERAL DE P.ES PONSABILI DAD AMBIENTAL. 

BIODIVERSIDAD: VARIABILIDAD DE ORGANISMOS VI VOS DE CUALQUIER FLIENTE, INCLUIDOS, ENTRE OTROS, LOS 
ECOSISTEMAS 
TERRESTRES, MARINOS Y OTROS ECOSISTEMAS ACUÁTICOS Y LOS COMPLEJOS ECOLÓGICOS DE LOS QUE FORl.lA 
PARTE; 
CO!,IPRENDE LA DIVERSIDAD DENTRO DE CADA ESPECIE, ENTRE LAS ESPECIES Y DE LOS ECOS ISTEMAS. 

CASO FORTUrro: CUALQUIER ACONTECIMIENTO PROVENIENTE DE LA NATURALEZA y AJENO A LA VOLUNTAD DEL HOMBRE, 
TAL 
COMO PERO NO LIMITADO A.: RAYO, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, TERREMOTO, CAÍDA DE METEORITOS, HURACÁN, 
VIENTOS 
TEMPESTUOSOS, INUNDACIÓN, MAREMOTO, TSUNAMI U OTROS FENÓMENOS HIDROMETEOROLÓGICOS. 

COMPA..ÑíA DE SEGUROS: B.WRESA QUE SUSCRIBE EL CONTRATO DE SEGURO. 

COMPENSACIÓN DE DAÑOS: CONJUNTO DE RECURSOS MONETARIOS Y/0 EN F,SPEC IE QUE SE DESTINEN A FINES DISH NTOS 
DE LA 
REPARACION O REMEOlACIÓN DE SITIOS CON DA¡;¡O AL AMBIENTE EN LOS QUE POR RAZONES FÍSICAS Y/ 0 
QUÍMICAS Y/0 
BIOLOGICAS DÉ TIEMPO O ESPACIO RESULTEN IMPOSIBLES DE REPARAR O REMEDIAR. 

CONTAMINACIÓN: PRESENCIA EN EL AMBI ENTE DE UNO O 1,!AS CONTAMINANTES O DE CUALQUIER COMBINACIÓN DE 
ELLOS QUE 

tn tee:timonio de l o cual Mapfr-e Te:peyac, S.A . fi rma la p resente f orma e n M:4! ,üco , Ciudad d~ Hé:-r.i co . 
ESTA POLIZA NO ~S COMPROBANTE 08 PAGO, EXJJA SU RECIBO A1 LI QUIOA~ LA PRIMA . 

Original - Asegw::ado 
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Av . Re~olución #5D7. Col. San Pedro de 
los Pinos. Del. Benito Juarez. C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. : 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

C-Ootratoote:SERVICIOS TAC, S. A. DE C. V. 
Y/O: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Domi cilio: CALLE 86 B X90 Y 77 589 A SAMBllLÁ Mt:RlDA r1JCh TAN 

7 

Tipo d~ 0ocl.ll!M'nto: POLlZA 
Póli za ND1nero : 3~12100001057 
Endoso N•ln,~ro : O 
Folio : 3210957137523 
Cli.,ote l.lAPFRE : 004 

R. F.C:SfA9412l 6iM 
C. J>. :9717 
Tel. :55665566 

Norubre del Agente: Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:29/04/2021 
Has1:a 1as 12 :00 brs. de:29/04/2022 ! 

Cleve de Agent 

Z35S3 JNTEROlt AG 'TE DE SEGUROS Y DE F!At,US, S. '-· 

Fecha de ..mision : 
26 / 04/202] 

Foro de J>ago: 
CONTADO 

Moneda: 
DOLARES l,l. S. A. 

Conducto de Envio : 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

!J,i,pfre fopeyac S. A.. denO'll i nada en adela te "La pal\ta" . ase11ure de acuerdo coll h.s co,1di ciones general es y esp9ciales de é$ te p6liu, a la 
perso. l"lski. o m r al denooin~da e edelnme "EL l\segurado~ . 

CAUSE UN PELIGRO AL EQUILIBRlO ECOLÓG ICO. 

CONTAMINACIÓN GRADUAL O PAULATI NA: TODO TlP DE EMISION QUE NO OCURRA EN FORMA SÚBITA. REPENTINA, 
ACCIDENTAL 
E I!iWREVISTJ\ DESCRITA COLIO ONTAYUIACIÓN SOBITA 

CONTAMINACIÓN PREEXISTEN'!'E: AQUELLA OCURRIDA, MANIFESTADA Y/0 RECLAMADA CON ANTl~RIOR IDAD AL INICIO 
DE 

1GflNCIA DE LI\ COBERTURA O FE HA DE RETROACT IYIDAD, EGUN SE HI\ A CONTRATAD . 

CONiAMflllA.CI()N SúB iA: DESCARGA, DISPERSIÓN, LIBERAC TÓN O FUGA DE CONTAMI ANTES AL MEDIO .'tIBIENT Q E 
OCURRAN 
COMO CONSECUENCIA DE !JN ACONTE !MIENTO SÚBITO, REPENTINO, ACCID ENTAL E IMPREVISTO EN EL QUE SE 
PUEDA 
DEíERJ.iINAR lNEQUl VOCAMENTE EL MOMENTO DE SU OCURRENCIA Y QUE AFECTEN DIRECTA O INDIRECTPJ1ENTE. POR ARRIBA 
DE 
LOS LIMITES ACEPTADOS POR LA . R!.tATIVIDAD P.l,',B[ENTAL VIGENrn LOS HÁBITATS. LOS ECOSISTEMAS, w~ 
ELEMENTO: i' 
RECUR OS NATURALES , AS f CffilO A LA RELACIÓN DE INTERACCIONES FtSICAS, QUÍMICAS Y BJ OLóGICAS QUE SE 
DAN ENTRE 
LOS MISMOS, IDENTIF ICABLES DENTRO DE LA 72 HORAS SI GUIENTES A SU OGURRENCI/\. 

CONT AMfNANTE : TODA MATF.Rf A o ENERCtA CUALQ !BRA DE SUS ESTADOS FÍSICOS\' FORMAS UE AL 
IN ORPORARSE O 
ACTUAR EN LA ATMOSFERA, 1\GUA, SUELO, FLORA. FAUNA O ELEMENTO NATU RAL /11,TERE O MODIFIQUE EN PERJU ICIO, 
su 
COk\POSICH),;,.¡ V C 'DICI ÓN NATURAL 

CONTR TA TE: PER ONA FÍS ICA Y/0 MORAL QUE ADQUIERE EL SEGURO POR CUENTA PROPI A O POR UN TERCERO ASUMIENDO 
LA 
OBLIGATORIED AD DEL PAGO DE LA PRIMA 

CUAl TIFICACION DEL DAÑO .MBIENTA.L; DETE!<J,I NAC10 EN TtRMI OS V.-ONITTARIOS DE LOS BPECTO~ NOCIVOS 
DE. LA 
OC RRENCIA DE !JN lJA 'O AL AMBrENTE, CONS IDERANDO LOS ELEMENTO DE UBICAClÚN, TIEMPO Y ESPACIO 
RESPECTIVOS, 
MISMA QUE SI EMPRE QUEDARÁ A. CARGO DE UN EXPERTO O PERITO EN MATE IA AMBIENTAL 

Dt.Ro: 
- A B ENES : EL DETERIORO, LA OESTRUCC [ON DE BIENES O SAS, MUEBLES Y/O INMUEBLES. 
- A PERSONAS: LESI NES CORPORALES, ENPERMELlADES Y/ MUERTE. 

A ECOSI STEMAS: AFECTACIÓN NEGATI VA DERIVADA DE LA OCURRENCIA DE UN RIESGO AMB IENTAL EN EL CONJUNTO 
DE 
I f RACCIONES 
ESPACIO 
DETF R~HN.~.DOS. 

DE 

D,WO AL AMBIENTE : 
MENSURABLE DE 
LOS HABIT:\T DE 

LOS ORGANIS S VIVOS E RE SÍ 'f DE. ESTOS C0:-1 EL AMBIENTE E UN HEM.PO Y 

PERDIDA, CAMBIO, DETERIORO, MEN SCABO, AFECTACIÓN o MODIFICACIÓN ADVERSO 'l 

LO ECOSISífllAS, DE LOS ELEMENTOS Y DE LOS RECUR OS NATURALES. DE Sí.,'S C , ICIONES 

Gn tetH.ímonLo Ce l o cua l t-ta.p f"r~ TeJa~ª c~ S.A. t1lma l~ pre•t! nt-1!- forn::1 en Me-x1co, CJ.ud d de Mé::üco. 
EST?. FOL IZA »o ES com>ROllANTE Dl: PAGO , EXIJA su RE:Cll!O /U, LIQtJ!DAI\ Lll PR rl-l"-. 

O~iginai - Asegurado 
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Tipo d Documento: f'OL IZA 

Av. Revolución #507, Col . San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel : 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Pó l iza tlúnie,o ; 3412100001057 
Endoso tfilm ro : O 

Folio 210957137523 

Contntant .. :SERVICIOS TAC, S. A. DE C. V. 
Y/0: 
Domi c lio: CALLE 86 B X90 Y 77 589 A SAMBIJIJ. MERJD/1 YUCATAN 

Cliente APFlcE 

R. f. C:STA94l2i6TAA 
C. P. : 97 tí8 

Tel. : 5566656S 

\ligencia Desde la" 12 :00 brs. de:29/ 04/2021 
Hasta fas l2 : 00 hrs. de : 29/ 04/2022 

Cl e de Agente : 

23593 1 Mfd> e del ·"'ente: 
INLRQtl, /,GENTE C'E SEGUROS Y DE fl.A.NZAS, . . :=====::'.¡ Moneda: Fecha de emis ión: 

26/04/2021 
Forma de Pago : 

CONTADO !JOLARES U. S. A, 
Comluc-to d<' Env i o : 

AGEJ'JrE 
Gestor de Cobro: 

23693 

Mapfre Topeyac S. A. 1rnomi.nada en adelante "La C0111pai!ía" . M gura de l! do con l as condi ·ons\s ge¡¡era le y ~specfoles de éstt pOlíui. a fa 
persono fts ic2 o roral eM111foada on adelrui e NE, !\s.,gurado" . 

QUÍMICAS, 
F1S!CAS O BIOLÓGICAS. DE LAS RELACIONES DE INTERACCIÚN OUE SE DAN ENTRE ÉSTOS. AS! COMO DE LOS 
SERVICIOS 
AMBIENTALES QUE PROPORC!ON.~. OCASIO '/\DOS POR LA PRP.SEl 'CIA DE l!\T ·RlA.S O ENERGÍAS CONTOO r\li'!'ES. 

DAílO INDIRECTO AL AMBrnNTE: CADENA CAUSAL NO CONSTITUYENTE DE UN EFECTO [NMED IATO lJEL ACTO U OMISI ÓN 
QUE ES 
IMPUTADO A UNA PERSONA FÍSICA O {ORAL EN TÉRMT 1 OS DE LA LEY. NO SE CONSIDERARA QUE EXISTA UN DANO 
I fO I RECTO, 
CANDO ENTRE LA CON l'A IMP iADA Y EL RESIJLTA!JO C-OE SE LE TRIBUYE, SOBRE · A EL HECHO D LO O DE LiN 
TB ERO 
QUE RESULTE COMPLETAMENTE DETERMINANTE DEL DAÑO. ESTA EXCEPCI ÓN NO OPERARA SI EL TERCERO 
OBRA POR 
I ROCCIOi ES, E REPRESENTACION O BENEFICIO CON CONOC {MIENTO, CONSENTII.UENTO O BAJO EL ~PARO DE LA 
PERSONA 
S~ALADA CO!i!O RESPONSABLE. LOS DAl-lO- INDIRE OS AMB lENTE REGULADOS ?OR LA LEY SE REFERIR.~N 
EXCL SIVAMENTE 
A LO. EFECTOS AMBIENTALES OE LA CONDU TA IMPUTADA IIL RESPONSABLE. 

DA~O MORAL CONSECUENCIAL: AFECTACI ON UE UNA PERSONA SUFRE e JO CONS BC ENC!A DE u D ~o DIRECTO EN sus 
BIENES 
O PERSOOAS QUE REPERCUTE EN SUS SEN1'IMIE TOS, AFECTOS, CREENCIAS. DECORO, HONOR, REPUTA ON, VlUA 
PRIVADA, 
CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FtSICOS, O BIEN FtN LA CONSfDERACióN QUE DE Si MISMA TIENEN LOS IJEMAS. 

o/\Ro PUNITIVO o DA.~ EJEMPL"R: SANCIÓ, n!PUESTA POR UN TRIBUNAL o J ZGAf}O COMPETE.IHE EN FAVOR DEL 
TERCERO 
RECLAMANTE COMO CASTIG-0 POR UNA CONDUCTA O CON LA INTENC ÓN DE QUE SIRVA COMO M O.e.LO DE ESCARM IENTO A 
LOS 
DEMÁS. INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EN LA SENTENCIA SE 1NDIQUE COMO PARTE DEL DAÑO MORAL. 

DEDUCIBLE : I~IPORJE Q E EN CASO DE SINI ESTRO rNDF.MNIZABL ' SIEMPRE .UEDARÁ A CARGO oe-1.. A.SEGUR lDO QUE E 
ENA.l.A 

EN 1..A CARÁT LA Y/0 ESPECIFICACIÓN DE LA PóLIZA. 

DOLO: ACCIÓN DE QUrEN CONOClENDO LA NATURALEZA DA.ÑOSA DE SU ACTO U OMISIÓN, O PREVI ENDO COMO 
POSIBLE l ' I 

RESUL ~.00 D (loso DE su CONDUCTA, g· ERE o ACEPTA REALIZAR DICH ACTO u Olil STÓN. 

ECOSISTEJ.lA: UNIDAD F NCIONAL BÁSICA DE I lffERACC i óN DE LOS ORGANISMOS VIVOS ENTRE SÍ '! DE ESTOS 
CON EL 
AMBIENTE, EN UN ESPAC IO Y TIEMPO DBTERMINADO. 

BQUII..IBRIO ECOLóGIGO : RELAC 00 DE INTERDEPENDENCV. ENTRE LOS ELE!.IENTOS E CON \IAN EL AMBI E QUE 
HACE 
POSIBLE LA EXI STE CIA, TRANSFORMACIÓN Y DESARROLLO DEL HOMBRE Y DEMAS SERES VIVOS. 

ESTADO 
Y LOS 
RECURSOS 

BASE: COND ICIÓN EN LA QUE SE HP.BRÍ HALLADO LO HABITAT, LOS ECOSISTEMAS, LOS ELEMENTOS 

"A RALF.S, Li\S RELACIONES DE TITTERACC ÓN Y LOS SER 1ICIOS AMBIENTALES, E EL mMENTO PREVl 

f;n t a i monio de lo cuAl Map fr,o Tepeyac, S . A. Ci rma la p r csont.e fo=~ en »éx i.co, Ciud8ci de Méxi co . 
ESTA. POLIU< NO ES CO~!DROI\J\,-rt'F.. DE PACO, EKiJA SU RGC IBO AL l.IQIJIDi\R L:>. PRI MA , 

Ori ginal - Asegurado 
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Ti po ce Oocu en co : POLI ZA 

Av. Revolución "#507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. : 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316e54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Póllza t-l llm ro : 34 l2100001057 
Endoso Nurnro : O 
Fo l io : 3210957137523 

Cont ra tante :SERVlCIOS TAC. S. A. DE C. V. 
YíO: 
DocD ícJlio: CALLE 86 B X90 Y 77 589 ti SAMBULrÍ Mf!RlDA YUCA TAN 

Cl i nte ~;pp¡¡E : 0040l.lY 

R. F. C:STA9412161AA 
C. P. :97178 

Tél. : 56u65666 

Vi gP.nc i a Desde las 12 :00 hrs. de:29/ 04/2021 ( ci VI/ de Agente: l !'ombre de l A,~nte: 
llast a las 12:00 b.rs. de :29/04/:l0?..2 l 23593 _ 1 ITERCMJ. AC.ENTE llE ~-EGUROS Y DE FIANY.S. S. A.. 

F ch de 1'mi ~i on : r:onna de Pago : l Moneda : j Co nclucto de [!ne to: Gestor de C<lbro: 
Z6/ 0:/2~Zl NTAOO • OOLAR!:S O, S. A. AG©lTE 23593 

[ Mapfro T!pev¡,.c S. A. d~ttominada en a cle lance "La C0111pllJ1ia" , ~se~ura d" acu~r do con las condiciones gerier a l es y es.p cía l e. de ésta póliza. a la 
!J!•no a f!sic.e o ooral denollli nada en adelante ~E Aseg,Jrado· . 

INMED IATO 
AL DA~O Y DE NO HABER SIDO ÉSTE PRODUCIDO. 

EXPERTO Ó PERITO EN MATERIA AMBIE 'T 1 : PROFBST , ISTA CREDITADO C 10 EXPERTO ANTE SUS PARES POR LA 
~ECRETARÍA 
O a>LEGIOS DE PROFESIONALES REGISTRADOS Y RECONOCI DOS POR LA SECRETARi A. DE EDUCACIÓN PÚBLICA EN 
c rnNCIAS Y /0 
PROFESIONES RELACIONADAS DIRECTAMENTE CON LA ECOLOGÍ A Y EL MEDIO AMBIENTE Y LA AGENCIA NACIONAL DE 
"E RlDAf) 
!ND STRIAL Y DE PROTECCI01 AL ~DIO AMBLl!NTE DEL SECTOR HIDROCA B ROS (ASEA). 

FECHA DE Rcf OACTIVIDAD: FECHA QUE IND ICA A. PARTIR DE QUÉ MOMENTO se; I.NlCfA LA RESPONSABI LIDAD DE tt~PFRE 
POR 
LO QUE REFI ERE A l,A OCURRENCIA (PRI MER HECHO GENERADOR) DE EVENTOS CO-!TAMINANTES. 
EN CO!'ICORDA CIA CON LO ESTABLECrDO CON LA C USULA ■ ALCANCE Y DELI !JTT CIÓN DEL SRG' RO■ , EL HECHO 
CE. 1ERADOR 
QU • MOTIVE l A PRESENTA r · DE LA RECLAMAC IÓN POR UN EVENT AMBIENTAL DURAl'ffE LI\ VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 
DEBBRh -
ocurmrn PORT ERIOR A LA FECHA DE RETROACTIVIDAD SEJi!ALADA EN PÓLI ZA. 
S LVO PACTO EXPRESO EN CONTRAR to. SE ENTENDERÁ QUE LA FECHA DE RETROACT IVIDAI) ES IGUAL A LA FECHft. DE 
INICIO 
DE fGE."IClA D"' LA PóLIZA CUANDO r) t,IO SE S~A E EXPRESA.IJE E Ei PÓLJZA O II ) A O SE CONTRATE POR 
PRIMERA 
VEZ LA PúU ZA CON MAPFR E. 

PU RZA MAYOR: ACTOS PROVOCADOS POR EL HOMBRE AJ ENOS A LA VOLUNTAD DEL ASEGURADO EN LOS QUE NO PUEDE 
EJERCrR 
CONTROL OBRE Ell..OS, TALES co:iio PERO 1m LHHTAIDS ,\: GUERRA . (; · RRA CivI L, ACTOS BfLIC s, ACTOS 
rERRORIS1AS. 
VANDALI SMO, ACTOS MAL TNTEl'-.'CIONADOS, SECUES TRO, REVOL UCi óN, REBELION, MOTINES, HUELGAS O DAflOS 
QUB SE 
ORIGINEN POR DI POS ICIONES D AUTORIDADES DE HECHO O DE DERECHO. 

L ... VES : LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAl) MJBIENTAL, LEY G NERAL DEL E ILIBRIO ECOLÓGICO Y LA. 
PROTF'.X ION AL 
AMBI ENTE Y. IH !AS LEYES DE CARÁCTER GENERAL V/0 FEDERAL RELATIVAS A ECOLOGÍA Y PROTECCIÓN DEL MED IO 
AMB! t)./TE. 

L!mTE 1-iÁXUl E RESPON~AB-LID o: rnPCRTE ~ XIMO QUE P DRÁ PAG-AR LA COlli'A! 1A DE SEGUROS, POR UNO 
O POR LA 
ACUMUU\CIÓN DE TODOS LOS Sl NIESTROS AMPA l~ADOS DURANTE LA VICE ClA DE LA Pó TZA. 

PERJ UICIO CONSECUENCIAL: PRI VAC IÓN DE CUALQUIER GANANCIA LÍCITA, QUE DEBI ERA HABERSE OBT EN IDO 
CON EL 
e MPL.ImENfO oe LA OB-ICACióN DE NO H \BERSE RODUC r o EL o: o. 

PREEX ISTEN IA: HECHO O ACTO PRESENTE CON ANTERIORIDAD A LA VlGENCIA DEL CONTRATO, Y QUE POR SIJ 
PROPIA 
NATURALEZA HACE QUE EL CONTRATO NO TENCA APLICAC I N. 

Sr, :. ~t !mon.io d ,e, lo C.Ufil Ma. p l : T e-yac, S .A. ! ima l ill pi:escnt.e for ra 51'1 ME,u .c o, Ciudad d-e 'M-é.J":. i CO , 
ESTA P0~1zn ~o ES COMPROBANTE DE PAGO, EX l J ~ su R&CIBO AL LZQU l Di\R LA PRIMA. 

Ori g i nal - Asegurado 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Oel. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. : 52-30-70-00 R.F .C. 
MTE440316E54 

Contratante=SERYICIOS TAC, S.A. DE C. V. 
Y/O: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Domicilio : CALLE 86 B X90 Y 77 589 A SAldBULA MERJDA l'UCAT/IN 

Yisencia Desde las 12:00 hrs . de:29/04/2021 
liaste. las 12 :00 hra. da:29/04/2022 

Fecha de emi s ión= 
26/04/ 2021 

Forma de Pago: 
CONTADO 

Clave de /Lg0nt.e : 

23593 

Morieda: 

DOU.RE$ U. S. A. 

Ti¡¡o de Documento: POUZA 
Póliza Número : 3412100001057 
Endoso Nllmero : O 
Folio : 3210957137523 
Cl ient~ ~f.~PFRE : 004DUY 

R. F.C :STA941216TAA 
C. P. :97;7[l 
Tel. : 55665566 

Nombre del Age ~t e: 

!NTERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZ/\S, S. A. 

Conducta de Envio: 

AGENTE 
Ges ta¡- de Cobro : 

23593 

Ma_pfre Tepey-ac S. A. denom i nada en ad;,l:mte "La Comp3i\!a" , asegura de acuerdo con las c.ondiciones ¡¡-,;neral es y especia l es da ésta póliz~, • l a 

persona f ísica o mora l denomillada en adelan te "El As egurado" . 

REMEDIACIÚN: 
LOS 
CONTAMINANTES 
SIN 
MODIFICARLOS, 
INTEGRAL 
DE LOS RESID UOS. 

CONJUNTO DE MEDIDAS A LAS QUE SE SOMETEN LOS SITIOS CONTAMINADOS PARA ELIMINAR O REDUCIR 

HASTA UN NIVEL SEGURO PARA U. SALUD Y EL AMBfENTE O PREVENIR SU DISPERSIÓN EN EL AMBIENTE 

DE CONFORMIDAD CON LO QUE SE ESTABLECE EN U , LEY GEN ERAL PARA LA PREVENCION Y GESTIÓN 

REPARAClóN Y/ 0 LIMPIEZA: CONSISTIRA EN RESTITUIR A SU ESTADO BASE LOS HÁBITAT, LOS ECOSISTEMAS, LOS 
ELEMENTOS 
Y LOS RECURSOS NATURALES, SUS CONDICIONES QUh!ICA.S, FÍSICAS O BIOLÓGICAS Y LAS RELACIONES DE 
INTERACCi óN QUE 
SE DAN ENTRE ESTO REMOVIENDO SUS ELEMENTOS CONTAMINANTES. 

RESIDUO : CUALQUIER MATERIAL GENERADO EN LOS PROCESOS IJE EXTRACCI ÓN, BENEFICIO, TRANSFORMACIÓN, 
PRODUCCIÓN, 
CONS UMO, UTILIZACIÓN, CONTROL O TRATAAUENTO CUYA CAU DAD NO PERMITA USARLO NUEVAMENTE: EN EL PROCESO QUE 
LO 
GENERÓ. 

RESIDUOS PELIGROSOS : DESECt~S QUE POSEAN ALGUNA DE U.S CARACTERÍSTICAS DE COR ROSI VIDAD, 
REACTIVIDAD, 
EXPLOSI VIDAD, TOXI CIDAD, INFLAM.ABILIDAD O QUE CONTENGAN AGENTES INFECClOSQS QUE LE CONFIERAN 
PELIGROSIDAD, 
AS! COMO ENVASES, RECIPIENTES, EMBALAJES y SUELOS QUE HAYAN srno CONTAMINADOS CUANDO SE TRANSF IERAN A 
OTRO 
SITIO Y POR TANTO, REPRESENTAN UN PELIGRO Af, EQUILIBRIO ECOLÓGICO O EL AMBIENTE. 

RESPONSABILIDAD AJ.IBIENTAL : AQUELLA QUE NACE DE LOS DA~OS AL AMBIENTE, AS t cmm LA REPARACióN y 
COMPENSACióN 
DE DAÑOS CUANDO SEA EXIG IBLE A TRAVtS DE LOS PROCESOS JUDICIALES FEDERALES PREVISTOS POR EL 
ARTtCULO 17 
CONSTITUCIONAL, EN EL. ENTENDIDO QUE TODA PERSONA FlSICA O MORAL. QUE CON SU ACCIÓN U OMISIÓN OCASIONE 
DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE UN DARO Al AMBIENTE SERA RESPONSABLE Y ESTARÁ OBLIGADA A LA REPARACIÓN DE LOS DA~OS 
O BIEN 
CUANDO LA REPARACI◊N NO SEA POSIBLE A LA COMPENSACIÓN DE DAJ~üS QUE PROCEDA, POR LAS CUALE.S 
RESULTE 
LEGALMENTE RESPONSABLE EL CAUSANTE DEL DAi'IO. 

RF.STAURACióN: CONJUNTO DE ACTIVIDADES TENDIENTES A LA RECUPERACIÓN Y RE-ESTABLEC IMIENTO DE LAS 
COND ICIONES 
QUE PROPICIAN LA EVOLUC IÓN Y CONTINUIDAD DE LOS PROCESO NATURALES EN LOS NIVELES PRESENTES EN EL LUGAR 
ANTES 
DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO O DAÑO A.L AMBIE1'ffE. 

RIESGO AMBIENTAL: PROBABILIDAD O POSIBILIDAD DE QUE OCURRA UNA EMISIÓN, DESCARGA, MANEJO, LIBERACIÓN 
DE 
MATERIALES, PRODUCTOS O SUBSTANCIAS, AL AMBIENTE QUE OCASION EN EFECTOS ADVERSOS EN LA SALUD HUMANA, EN 
LOS 

En testimoni o de lo t ua l Hcip f r-e Tepeyac , S ,}L f i rma l,;1 pr esent. e fot·rna e n México , Ciudod d~ Méx ico. 
ESTA POL!ZA HO 8S COMPROB1'NTE DE PAGO, EXI JA su RECrBo AL L!QUI DAR LA PRIMA . 
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Av. Re11olución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos. Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Cíudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

Contratoote:SERVICIOS TAC, S.A. DE C.V. 
'{/0 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Domicil io: CALLE 86 B X90 Y 77 589 A SAMIJULÁ MER IDA YUCATAN 

Vigencia Desde las 12:00 brs. de :29/04/2021 
Hasta las 12 :00 brs. de:29/04/2022 

Fecoá de emí sion: 
26/ 04/2021 

Formii de Pago : 
CONTADO 

Clav<: de Age nt e: 
23593 

Moneda : 
DOLIIRES U. S. A. 

Ti J)O de Documento: PDL17.A 
Pólíza Númer o : 3412!00001057 
Endoso N\ll!lero : O 
Folio : 3210957137523 
Cl ient~ MAPfRF, : 004D\JY 

R.F.C:STA94!216TAA 
C. P. :97178 
Tel. : 56665566 

Nombre del Agente: 
INTERCAM, AGENTE DE SEGUllOS Y DE FIANZAS, S. A. 

Co11ducto de Envio: 
AGENT'E 

Gestor de Cóbro: 
23593 

Mapfr e Tepeyac S. A. denominada en adelant~ "La Compai\ia º , ;; s,agura de acuerdo con las condic iones generales y especia l es de ésta póli za, a la 
persona fisica e lllQrá l denominad~ en adelante "El Asegurado" . 

DEMÁS ORGANISMOS VIVOS, EN EL AGUA, AIRE, SUELO, EN LOS ECOSISTEMAS , O EN LOS BIENES Y 
PROPIEDADES 
PERTENECIENTES A PERSONAS FÍS ICAS O MORALES. 

SANClóN ECONÓMICA O M1JLTA : PAGO IMPUESTO POR LA AUTORIDAD JUDICIAL PARA PENALIZAR UNA CONDUCTA 
ILICITA 
INTENCIONAL O NO LA FINALIDAD DE LOGRAR UNA PREVENCIÓN GENERAL Y ESPECIAL E rNlUBIR El' EL 
FUTURO 
t'.;OMPORT AMIENTOS PROH.IB IDOS. 

SECRETARÍA: SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES (SEMARNAT) 

SEGURO : SEGURO DE RESPONSABILIDAD ECOLÓGICA. 

SITIO CONTAMINADO: LUGAR, ESPACIO, SUELO, CUERPO DE AGUA, INSTALACI ÓN O CIJALQUIER COMBINACIÓN DE ÉSTOS 
QUE HA 
SIDO CONTAMINADO CON MATERIALES O RESIDUOS QUE, POR SUS CANTIDADES Y CARACTERÍSTICAS, PUEDEN REPRESENTAR 
UN 
RIESGO PAR/\. LA SALUD HUMANA, A LOS ORGANISMOS VIVOS Y EL APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES O PROPIEDADES DE 
LAS 
PERSONAS, 

SUELO: MATERIAL NO CONSOLIDADO COM PUESTO POR PARTÍCULAS INORGANICAS, IAATERIA ORGÁN ICA, /\GllA, 
AIRE Y 
ORGAN ISMOS, QUE Cü\lPRENDE DESDE LA CAPA SUPERIOR DE LA SUPERFICIE TERRESTRE HASTA DIFERENTES NIVELES 
DE 
PROFUNDIDAD, 

SUMA ASEGURADA: IMPORTE EN NUMERARIO CONTRATADO COMO COBERTURA EN LA PÓLIZA. 

TERCERO AFECTADO: TODA PERSONA FÍSICA O MOR/\L O LA NACIÓN QUE HAYA SUFRIDO UN DAÑO EN SU PERSONA, 
EN SUS 
BIENES O EN EL MEDIO AMBIENTE, U. BIODIYERSIDAD Y LOS ECOSISTEMAS, CAUSADO POR EL ASEGURADO EN LOS 
I'ÉRMTNOS 
DE U, LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. 

TERRORISMO: ACTOS DE UNA PERSONA O PERSONAS QUE POR SÍ MISMAS, O EN REPRESENTACIÓN DE ALGUIEN O EN 
CONEXIÓN 
CON CUALQUIER ORGANIZAC IÓN O GOBIERNO, REALICEN ACTIVIDADES POR LA FUERZA, VIOLENCIA O POR LA 
UTILIZACIÓN DE 
CUALQ UIER OTRO MEDIO CON FINES POLÍTICOS, RELIG rosos, IDEOLÓGICOS, ÉTNICOS o DE CUALQUIER OTRA 
NATURALEZA. 
DESTINADOS A DERROCAR, I NFLUENCIAR O PRESIONAR AL GOBIERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA QUE TOME 
Ul~A 
DETERliHNAClÓN, O ALTERAR i'/0 INFLUENCIAR Y/ O PRODUCIR ALARMA, TE~OR, TERROR O ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN, 
EN UN 
GRUPO O SECCIÓN DE ELLA O DE ALGÚN SECTOR DE LA ECONOMÍ A. 

CLÁUSULA ¡ • MATERIA DEL SEGURO. 

En t e s r:imonio de l o cual Ma.p fr;e Te::pe:yac , S .P.. firnia la p1·es-ente toma en México, Ci ucta d de México. 
E:S'.l'A FOL l ZA HO ;;s COMPR0!3."-!JT E; DE PAGO, i,X tJI\ S O RECIBO AL LIQUIDAR LA PR!!-!A . 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos. Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. : 52-30-70-00 RF.C. 
MTE440316E:54 

Contratante:SBRVICIOS TAC, S. A. DE C. V. 
Y/O: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Domicilio : CALLE $6 8 XSO ~ 77 589 A SAMBULÁ MER [DA YUCATAN 

Vigencia Desda las 12 :00 hrs. de :29/04/202i 
Hasta las 12:00 hrs. de :29/ 04/2022 

Fecha de €misión: 
26/04/ 2021 

Forma de p,,_go: 
CONTADO 

Cl/'lv e de lll,1'eme · 

23593 

Ml)aeda: 
DOLARES U. 5. A. 

'f i po de Docum~irt o : POL IZA 
Pó i i za Numero : 3412100001057 
Endoso Nu111 ro : O 
fol io : 3210957137523 
Cl iente MAPfRE : O(MDUY 

R. F. C:STA9"'1216TAA 
C. P. :l/7178 

Tel. : 55665566 

Nomb r e del Agsntt : 
[NTERCAM. AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Conduct o d~ Envio : 
,\GENTE 

Gestor de Cobrn: 
23593 

Mapfre Tepeyac S. A. denolllinada en ade l ante "La Compañi a" , as egura de acuerdo con fa s condi c í c nss generalas y especia les de ést a póli za, a la 
per sona fis i c:a o moral denomin.,da en ade lante "El Asegurado" . 

LA COMPAÑ1A DE SEGUROS PAGARÁ LOS DAÑOS Y LOS PERJU ICIOS CONSECUENCIALES, QUE EL ASEGURADO CAUSE 
DENTRO DEL 
TERRITORIO DE LOS ESTADOS UN IDOS MEXICANOS, POR HECHOS U OMISIONES NO DOLOSOS QUE CAUSEN LA MUERTE O 
EL 
MENOSCABO DE LA SALUD DE TERCEROS, EL DETERIORO O LA DESTRUCC1óN DE BIENES PROPI EDAD DE LOS MISMOS, o 
LAS 
AFECTACIONES AL MEDIO AMBIENTE, LA BIODIVERSIDAD Y LOS ECOSISTEMAS, DERIVADOS EXCLUSIVAMENTE DÉ UN DAÑO 
AL 
AMBI ENTE CONSECUENCIA DE UN EVENTO DE CONTAMINACI ÓN AMPARADO EN EL PRESENTE SEGURO Y POR LOS CUALES 
SEA 
RESPONSABLE EN TÉRMINOS DEL MARCO JURÍDICO AMBIENTAL O CIVIL VI GENTES EN LOS ESTA.DOS UNIDOS MEXI CANOS 
SUJETO 
A LAS CLAUSULAS, CONDICIONES, ESPECIFICACIONES Y CON MÁXIMO EN LOS LíMITES DE INDEMNIZACIÓN 
ESTIPULADOS EN 
ESTE CONTRATO DE SEGURO. 

CLÁUSULA 2ª ALCANCE Y DELIMITACIONES DE.L SEGURO. 

l. DELIMITACIÓN TEMPORAL: 

a) FUNCIONAMIENTO: ESTE CONTRATO OE SEGURO CUBRE LOS RECLAMOS QUE SE PRESENTEN POR TERCEROS AFECTADOS O 
LA 
AUTORIDAD AMBIENTAL COMPETENTE EN LOS TÉP.MINOS DE LA LEY CONTRA EL ASEGU~AOO O LA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS POR 
PRIMERA VEZ DURANTE LA i'IGENCI A DE LA COBERTURA Y DERIVADOS DE EVENTOS AMPI.RADOS POR LA PÓLIZA 
OCURRIDOS A 
PARTIR DE LA FECHA DE RETROACTIV IDAD ESTIPULADA EN LA CARÁTULA O ESPECi fICAC I◊N DE ESTE CONTRATú DE 
SEGURO. 

EL ALCANCE 
PRESENTACIÓN 
DEL RECLAMO. 

DE LA COBERTURA. y EL LÍMITE MAxrno DE INDEMNIZA.CI ON SON LOS VIGENTES EN LA FECH~, DE 

b) PERÍODOS ADICIONALES PARA PRESENTAR RECLAMACIÓN DE CONFORM IDAD CON LA LEY SOBRE EL CONTRA.TO DEL SEGURO: 

bl) SIN COBRO DE PRIMA ADICI ONAL : 
EN El CASO DE QUE LA FECHA DE RETROACTIVIDAD SEA LA PECHA üE INICIO DE LA \IIGP.NCIA DE ESTA P◊LIZA, 
EL 
ASEGUR,\I}() C1JENT A CON UN PLAZO DE 1 Af-10 PARA RECLAMOS QUE SE PRESENTEN DESPUÉS DEL VENCIMIENTO DE U 
VIGENCIA 
DE ESTA POLIZA Y QUE SE REFIERAN A EVENTOS OCURRIDOS DURANTE EL A~O DE VIGENC IA DE LA PÓLI ZA. 

ESTE PERÍODO ADICIONAL PARA PRESENTAR RECLAMACIÓN NO SUPONE UNA REI NSTALACIÓN O UN INCREMENTO DEL 
LÍMITE O 
UNA MOD [PICACJÓN Dl:L ALCANCE .DE L.A COBERTURA ESTABLECIDO EN LA PÓL IZA. 

b2) CON COBRO DE PRIMA ADICIONAL : 
A SOLICITUD DEL ASEGURADO Y PREVIA ACEPTACIÓN DE LA COMPAÑ ÍA DE SEGUROS ASENTADA EN LA 
CARATULA O 
ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA, SE PODRÁ AijPLIAR EL PERI ODO ADI CIONAL PARA PRESENTAR O CUBRIR 

E'n test 1monio de l o .:.ual Hapfre Tepe yacj s .A. fi rrna l a p , esente forma en Hé: x i co , <: iud.ad de Mé,uco . 
E:STA POLlZA NO ES COMP~.OBA111'E DE PAGO , ¡;xtJA SU RE:CI BO /1.1, L ! QlíIDAR L~. ?R i l'.A. 
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Av. Revolución #507, Col . San Pedro de 
los Pinos. Del. Benito Juárez, C.P. 03800. 
CiudaddeMéxrco. Tel.: 52-30-70-00RF.C. 
MTE440316E54 

Contratante: SERVICIOS TAC, S. A. DE C, \', 
Y/O 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Domici lio: CALLE 85 B X90 Y 77 589 A SAMBULÁ MERIDA YUCATAN 

Vig~ncia Oesde las 12:00 hrs. de:29/04/202! 
aasta las 12:00 hrs. de:29/ 04/2022 

Fecha de emi sión : 
26/04/2021 

Forma de Pago: 
CONTADO 

C!avt de .~gente; 

23593 

Moneda: 
DOLARES U. S. A. 

Ti po de Documento: POI.IZA 
Póliza Número : 3412100001057 
En dos o Nllmero : O 
Folio : 3210957137523 
Cliente 11.APE'RE : 004DU'f 

R.F.C:STA94l2l6TAA 
C. P. :97178 
Tel. : 55665566 

Nombre del Agente= 
INTERCAM. AGENTE 00. SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Cor¡duc to de Envio : 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

Mapfr€ T~peyac S. A. denollli.nad• ,an ,idelan,e "La Compal\(a" , asegura de acuerdo con las condiciones genera l es y espec iales de ésta pólüo, a la 
persona fü i ca o mora l denooiinada en ade lante "El Asegurado." . 

RECLAMACIONES, CON 
COBRO DE PRIMA ADICIONAL, DE ACUER DO CON LO SEÑALADO EN ESPECIFICACIÓN DE PÓLIZA. 

2, ALCANCE DE LA COBERTURA DEL SEGURO 

DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES PACTADAS EN ESTE CONTRATO DE SEGURO: 

QUEDAN AMPARADOS EVENTOS QIJE DEN ORIGEN A UNA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL O CIVIL FRENTE A TERCEROS 
AFECTADOS, 
EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN LA LEY Y !O EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, ORIGINADA POR AQUELLOS DAROS 
OCURRIDOS Y 
CON AFECTACróN AL MEDIO AMBIENTE EN EL TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. AS[MíSMO, SE 
ENTENDERÁ 
COMO APLICABLE LA LEGISLACIÓN hlEXICANA EN MATERIA CIVIL Y AMBIENTAL Y COMO COMPETENTES LAS AUTORIDA DES 
Y/0 
TRIBUNALES MEXICANOS PA.RA CONOCER EN CASO DE CONTROVERSIA E!liiRE EL TERCERO AFECTADO, LA AUTORIDAD 
COMPETENTE, 
EL ASEGURADO Y LA COMPAÑ ÍA DE SEGUROS. 

PARA AQUE LLOS CASOS EN LOS QUE LOS DAÑOS AL AMBI ENTE SE DERIVEN DE LA EMISlóN OE CONTAMINANTES AL 
MEDIO 
AMBI ENTE, ÚN ICAMENTE QUE DARÁN AMPARADOS EVENTOS QUE DEN ORIGEN A UNA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL O CIV IL 
FRENTE 
A LOS AFECTADOS DE ACUERDO A LA LEY APLICABLE, OCASIONADA POR UN ACONTECIMIENTO SÚBITO, 
ACCIDENTAL E 
IMPREVISTO EN LAS INSTALACIONES DEL ASEGURADO O POR SUS ACTIVIDADES DECLARADAS Y ASENTADAS EN LA 
PRESENTE 
PóLIZA. 

EL ASEGURADO DEBERÁ NOTI FICAR A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS CUALQUIER EVENTO CAUSANTE DE CONTAMINACIÓN TAN 
PRONTO 
COMO LE SEA POSIBLE, PERO MÁXIMO DENTRO DE UN PLAZO DE 7 DÍAS NATURALES TRANSCURR IDOS A PARTIR DE QUE 
TENGA 
CONOC IMIENTO DEL EVENTO, SALVO EN LOS CASOS DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, DEBIENDO DARLO TAN PRONTO 
COMO 
CESE UNO U OTRO. EN CASO CONTRARIO SUS DERECHOS SE VER!AN AFECTADOS CONFORME A LA LEY SOBRE EL CONTRATO 
DE 
SEGURO. 

3. LA OBLIGACIÓN DE. LA COMPAÑJ.A DE SEGUROS COMPRENDE: 

A) SUJETO A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PRESENTE PóLlZA, EL PAGO DE LA INDEM.NIZACION POR LOS 
GASTOS DE 
REPARAC IÓN , REMEDIACIÓN, LIMPIEZA Y/O COMPENSACIÓN DE DAÑOS QUE DEN ORIGEN A UNA RESPONSABILIDAD CIVIL 
FRENTE 
A TERCEROS, O l,fN/\ RESPONSABl LIDr\D AMBIENTAL POR DAÑOS AL AMB IENTE EN LOS TÉRMINOS DEL CÓDIGO CIVIL 
FEDERAL Y 
LA LEY RESPECTTVAMENTE EN QUE I NCURR IERA EL ASEGURADO POR LAS AFECTACIONES AL MEDIO A~lBIENTE, 
LA 
BIODIVERSTDFID Y ECOSI STEMAS, ASÍ COMO LOS DANOS CAUS~.D0S A TÉRCEROS EN SUS PERSONAS Y/0 SUS BIENES 

Sn ;;.est:.im.c,·1riio de lo cua l Map f:ce Tepey.ac:, S. A. firm.a l -é p re:5ei1t e fo:¡ma e n Méx i c o, Ciudad de Mé xico . 
E:S'l'A POLUA 110 8S COli PROBANT8 Dé: P.",GO, E:Xl JJ.. $1J REC!BO P.L LIQUt!lAA tP. PRI!-ll\. 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C. P. 03800. 
Ciudad de lvléXico. Tel.: 52-30~70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

Contratante : SERVICIOS TAC, S. A. DE C. V. 
Y/O: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Domi cilio : CALLE 86 B Xf:lO Y 77 589 A SAMBULÁ MERJDA YL1CATAN 

Vigencía lKlsde las 12:00 brs. de:29/04/2021 
1-las t a l as 12:00 hrs. de:29/04/2022 

Fecha de emision: 
26/04/202 1 

Porma de Pago : 
CONTADO 

Clave de Agente : 
2~¡¡93 

Moneda: 
DOL~RES U. S. A. 

Tipo de Documento: POUZA 
Póli za Numero : 3•H2100001057 
Endoso Num•ro : O 
Folio 32J095il37523 
C l i en t& MAPFRE : 0041)(1'{ 

R.F.C :STA9412!6TAA 
C. P. :97 178 
Tol. :55665566 

Nombre de l Agente : 
lNTERCAU, AGENTE DE :iECllROS Y DE FIANZAS. S. i\, 

Conducto de Envio: 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

Mapfre Tepeyac S. A. denominada en adelante "La Compañia " . asegura de acuerdo con l as condic iones generf.L l es y espec i ales de ésta póliza. a l a 
persona fl s ica o mora l denomi nada en ade l ant e "El Asegurado" . 

DERIVADOS 
DE LA EMI SIÓN DE MATERI ALES O SUBSTANCIAS CONTAMINANTES AL AMBIENTE O QUE ORIGI NEN UN DAÑO AL AMBIENTE 
POR 
ACTIVIDADES DENTRO DE LOS PREDIOS O INSTALACIONES DE LA PERSONA P1SICA O MORAL ASEGURADA, SEÑALADOS 
EN LA 
PóLIZ1t 
B) EL PAGO DE LOS GASTOS DE DErENSA DEL ASEGURADO, LOS CUALES DENTRO DE LAS CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES 
DE 
ESTE CONTRATO DE SEGURO INCLUYEN: 
Bl) EL PAGO DEL IMPORTE DE LAS PRIMAS POR FIANZAS JUDICIALES Y/0 CAUCIONES QUE EL ASEGURADO DEBA OTORGAR. 
EN 
GARANTÍA AL PAGO DE LAS SUMAS QUE SE RECLAMEN A TÍ TULO DE RESPONSABI LIDAD CUBI ERTA POR ESTA 
SECCICN. EN 
CONSECUENCIA, NO SE CONSJDERARÁN COMPRENDIDAS DENTRO DE LAS OBLIGACIONES QUE LA COl.4PAÑIA DE SEGUROS 
ASUMA 
BAJO ESTA SECCIÓN, LAS PRnfAS POR FIANZAS Y/0 CAUCIONES QUE DEBAN OTORGARSE PA.i1A QUE EL ASEGURADO ALCANCE 
su 
LIBERTAD PREPARATORI A, PROVISIONAL O CONDICIONAL, DURANTE UN PROCESO PENAL, NI LAS SANCIONES ECONÓMICAS 
Y/ 0 
Pill~ITIVAS IMPUESTAS POR AUTORIDADES ADMINISTRATI VAS AL CAUSANTE DEL D~O AL AMB IENTE. 
B2) EL PAGO DE LOS HONORARI OS DE ABOGADOS OCUPADOS CON LA DEFENSA DEl ASEGURl\00, DE PERITOS U OTRAS 
PERSONAS 
CALIFICADAS QUE PART ICI PEN EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS; COSTAS E INTERESES LEGALES EN MATERIA CIVIL 
QUE 
DEBA PAGAR EL ASEGURADO POR RESOUJCIÓN JUDICIAL O ARBITRAL EJECUTORIADAS. LOS GASTOS AQUÍ 
MENCIONADOS 
INCLUYEN LA TRAMITACióN JUD ICI AL, LA EXTRAJUDICIAL. AS! COMO LOS ANÁLISI S QUE SEAN REQUERIDOS AÜN 
CUANDO LAS 
RECLAMACIONES SEAN I NFUNDADAS. SEGÚN LAS CLAUSULAS Y ESPECI FICACIONES PACTADAS EN ESTE CONTRATO DE SEGURO. 
B3) EL PAGO DE LOS GASTOS, COSTAS E INTERESES LEGALES- QUE DEBA PAGAR EL ASEGURADO POR RESOLUCI ÓN 
JUDICIAL O 
ARBITRAL EJECUTORIADA. 
134) EL PAGO DE LOS GASTOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO, CON MOTIVO DE, LA TRAMITACIÓN Y LIQUIDACióN DE 
LAS 
RECLAMACIONES. 

EL PAGO INCLUIRA TAMBIÉN: 
A) GASTOS DE CONTEi"\/C I◊N DE LOS DAÑOS AL AMB IENTE QUE RESULTEN RAZONABLES O QUE SEAN ORDENADOS 
POR LA 
AUTORIDAD AMBI ENTAL CCMPETENTE; 
8) GASTOS DE REMEDIACióN ■ REPARACIÓN ■ RESTAURACIÓN DE LOS DAii)OS AL AMBIENTE. LA 
BIODIVERSIDAD Y 
ECOS I STEMAS; 
C) MONITOREO DE LOS DAÑOS Y LAS ACTIVIDADES DE REMED1ACIÓN ■ REPARACIÓN ■ RESTAURACIÓN; 
D) COMPENSACIÓN DE DAílOS EN CASO DE PtRDIDA / DA~ IRREVERSIBLE; 
QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA COBERTURA SEfiALADA EN LOS CONCEPTOS ANTERIORES, SE HARÁ EXTENSI VA 
PARA LA 
ATENCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO Y PRED IOS CONTIGUOS PROPIEDAD DEL ASEGURADO. 
E) LA INDEMNIZACIÓN DE LOS DAÑOS Y CONSECUENCIALMENTE LOS PERJUICIOS CONSECUENC l ALES DE LOS 
TERCEROS 

Bn test i monio de l o c ual Hap f re Tepeyac, S.A . firma la presente f o rma en }jéx1.co , Ciudad Ge M€x ico . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE fil.GO, F. Kl,JA SU RECIBO AL l-lQUID/\R LA PRIMA. 

Original - Asegurado 
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Av. Revolución #507, Col San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de Méxim TeV 52-3G-70-00 R.F,C. 
MTE440316E54 

Contratante: SERVICIOS TAC, S. A. DE C. V, 
Y/O: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Domi cilio: CALLE 86 B X9() Y 77 51l9 A SAMBLl LÁ MEIUD/\ YUCATAN 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de: 29/ 04/2021 
Hast{I, las 12:00 hrs. da :29/0i / 2022 

Fecha de emi sión: 
26/ 04/ 202 1 

Forma de Pago: 
CONTADO 

Clave de ,'\gente. 
23593 

Moneda: 

DOLARES U. S. A. 

Tipo de Documento : POLI ZA 
Póli za Húmero : 3412100001067 
Endoso Número : O 
Folio : 3210957137523 
Cliente W\PFRE : O040UY 

R. F. C:STA9412l6TAA 
C. P. :97l78 
Tel. : 55665566 

Nombre de l Agente : 
INTERCAM. AGENTE PE SEGUROS Y DE FIANZAS, S.A. 

Conducto de Envio: 
AGENTE 

Gestor da Cobro: 
23593 

Uapfre Tepeyac S. A. dan""1inada ~n ade l ante "La Compai\ta" . asi;gura de acuerdo cor1 las condi ci ones genera l es 'f especiales de ésta póliza, a la 
persor1a fí~ica o mora l de110minada en adelante ~El Asegurado" . 

AFECTADOS, POR LOS QUE SEA. rnGALMENTE RESPONSABLE EL ASEGURADO SEGÚN LAS LEYES MEXICANAS EN MATER IA 
DE 
RESPONSABILIDAD CI VIL Y /IMBIENT/\L, CONFORME A LO PREVISTO EN ESTA SECCIÓN Y EN LAS CONDI CIONES 
PARTI CULARES 
RESPECTI VAS. 

CLÁUSULA 3" DAÑOS EN SERIE 

U\. OCURRENCIA DE VARIOS DAÑOS PROCEDENTES DE LA MI SM,\ O IGUAL CAUSA, SERA CONSIDERADA COMO UN SOLO 
SINIESTRO, 
EL CUAL, A SU 1/EZ, SE TENDRÁ COMO REALIZADO EN El MOMENTO QUE SE PRODUZCA EL PRIMER DAílO DE LA SERIE. 

CLÁUSULA 4d SU~A ASEGURADA 

LA SUMA ASEGURADA SEÑALADA EN CARÁTULA Y/ O ESPECIFICACIÓN DE ESTA PóLIZA ES EL LIMITE 
MÁXIMO DE 
RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑIA DE SEGUROS POR EVENTO O POR LA SlJMA DE MÁS DE lJN EVENTO OCURRIDO 
DURANTE LA 
VIGENCIA DE ÉSTA PÓLIZA Y EN CASO DE SINIESTRO CUBIERTO Y RECLAMADO DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
PÓLIZA, LA 
GARANTÍA NO EXCEDER~ EN NINGÜN Met,IENTO DICHO IMPORTE Y/ O SUB- LIMITES CONTRATADOS. 

EL LÍMITE MÁXIMO D8 RESPONSABI LHlAD DE LA COMPAÑ1A SE SEÑALA IGUALMENTE EN LA CARÁTULA Y/ 0 
ESPECIFICACIÓN DE 
ESTA PÓLI ZA, Y SIGNIFICARA EL IMPORTE MAXIMO PAGADERO POR UNO O POR TODOS LOS SINI ESTROS 
CUBIERTOS Y 
RECU\MAOOS DURANTE LA VIGENCIA DE COBERTURA PACTADA. 

SALVO PARA EL CASO EN EL QUE SE PRESENTEN AFECTACIONES NO- IDENTIFICADAS EN LA. EVALUACIÓN INICIAL DE LOS 
DAOOS 
OCURRIDOS, LAS RESPONSABILIDADES DE U\. COMPAÑtA DE SEGUROS CESARÁN AL MOMENTO DE EFECTUAR LA 
INDEMNIZACIÓN 
CORRESPONDIENTE EN LOS TÉRMINOS DE LA PÓLIZA, LAS LEYES , ü BIEN AL REESTABLECER EL ESTADO BASE WEG-0 
GE LA 
REPARAC IÓN. REMEDIACIÓN, SUSTITUCI ÓN O 1NDEMNIZAC10N DE LOS DAÑOS CAUSADOS, POR LO QUE EN NINGÚN 
CASO SE 
ESTARÁ OBLIGA.DO A REPARAR, REMEDIAR SUSTITUIR O INDEMNIZAR DANOS MENORES AL ESTADO BASE IDENTIFICADO 
PREVIO 
A LA OCURRENCIA DEL EVENTO CONTAMINANTE O DAÑOS FUTUROS QUE NO ESTÉN DIRECTMfENTE RELACIONADOS EN 
CAUSA -
EFECTO A LOS AFECTADOS ORIGINALMENTE. 

SI EN EL PRESENTE CONTRATO SE ESTABLECE UN SUBLhíITE POR COBERTURA, ESTE MONTO SERA EL L!MITE 
MA.X.IMQ DE 
INDEMNI ZACIÓN PARA DICHA COBERTURA POR SINIESTRO. ESTE MONTO NO SE ENTENDERÁ COMO ADICIONAL AL LÍMITE DE 
SUMA 
ASEGURADA BÁSI CO CONTRA TA.DO. 

CLÁUSULA 5~ PREEXI STENCIA 

Et.i ';!:':!S t;. i;{lonio d O!:: lo cual Mapf~e T epeya c~ S~ P. .. t.1.r m.a l a p .c-esente fotri~ en México, Ciuda d de México . 
~STA ?OLlZll_ >!O E:S COMP~O BI\NT t DE PACO, EXIJI\ $(.J R.:C IBO AL L! QUIDAf\ :LA PR! t1A. 

Original - Asagurado 
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Tipo de Documento: POUZA 

Av_ Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez. C. p_ 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 RFC. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Pó l i rn No roer o : ~41210000l057 
Éndooa Número : O 
Foli o : 32 10957137523 

Contratante:SERVICIOS TAC, S.A. DE C. V. 
Y/O: 
Domicilio: CALLE 86 B X90 Y Tf 589 A SAMBlllÁ MERIDA i'OCATAN 

Cl iente MAPFRE : 004DUY 

R. F.C: STA941216TM 
C.P. :97178 

Te l. : 55665566 

\'igencia Desde les 12:00 hra. de:29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de:29/04/2022 

Clave de Agente : 
23593 

Nombre del Agent e: 
IHTP,RCAM, AGENTE !JE SEGU1WS Y !JE FIANUS, S. A. 

Fecha de emi sión : 
26/04/2021 

Fonna de Pago : 
CONTADO 

Moneda: 

DDL~RES U. S. A. 
Conducto de Envio: 

AGENTE 
Ge>st or de Cobro: 

23593 

Mapfre Tepeyac S. A. dencminoda en ade lan te "La Compa~1a" , asegura de acuerdo con las condiciones gene r ales y esper;:iales de ésta póliza, a fo 
persona física o lllOraL denominada en ade l anta ~El Asegurado" . 

LA COBERTURA DE SEGURO NO SE EXTENDERÁ A CUBRIR LOS DAÑOS PRESENTES O MENORES AL ESTADO BASE Af., MOMENTO 
DE SU 
CONTRATACIÓN E INICIO DE VIGENCIA DEL CONTRATO DE SEGURO. 

CLÁUSULA 6ª EXCLUSIOl~S. 

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE ESTE SEGUllO EN NINGÚN CASO AMPARA, NI SE REFIERE A: 
A) CONTAMINAC IÓN GRADUAL O PAULATJNA. 
B) DAÑOS DERIVADOS DE LA CULPA INEXCUSABLE DE LA VÍ CTIMA. 
C) DAflOS DERIVADOS DE LA OMISIÓN INTENCIONAL EN EL MANTENIMIENTO DE EQUI POS E INSTALACIONES. 
D) DAÑOS DERIVADOS DE ACCIDENTES OR IG INADOS POR EMI SIONES O DESCARGAS AL AMBIENTE DE RES[DUOS 
EN 
CONTRAVENCIÓN DE LO ESTIPULADO EN LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS. 
E) DAOOS Al AMBIENTE NO CUA.f\/TIFICABLES EN TIEMPO Y ESPACIO EN TBRMINOS DE LA TECNOLOGÍA VIGENTE. 
F) DilliOS AL AMBIENTE EN LOS CUALES SEA IMPOSIBLE DETERMINAR PUNTUALMENTE A LA PERSONA FÍSICA O 
~JORAL O 
ENTIDAD DEL SECTOR PÚBLICO CAUSANTE DIRECTA DE LOS DAílOS AL AMBIENTE. 
G) DAÑO MORAL, EXCEPTO DAii!O MORAL CONSECUENCIAL RELACIONADO CON UN TERCERO AFECTADO_ 
H) MULTAS, SANCIONES ECON!lilICAS, PENALIZACIONES, CASTIGOS, SANCIONES, IMPUESTOS, CRÉDITOS FISCALES, 
REGALÍAS 
Y GRAVÁMENES, DERIVADOS DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS, FISCALES, PEl~ALES Y MERCANTILES, DERIVADAS 
DEL 
INCUMPLIMIENTO DEL MARCO LEGISLATIVO AMBIENTAL EN VIGOR. 
I) EL SEGURO NO CONSIDERARA AFECTACIÓN ALGUNA QUE SE DER I VE DE LA INTERRUPCIÓN PARCIAL O TOTAL, 
TEMPORAL O 
PERMANENTE DE LAS ACTI VIDADES EMPRESARIALES DE LA EMPRESA CAUSANTE DEL DAÑO AL AMBIENTE A TE RCEROS. 
J} RESPONSABILIDADES PROVENIENTES DEL INCUMPLIMI ENTO DE CONTRATOS O CONVENIOS. DENTRO DE ÉSTAS SE 
CONTEMPLAN: 

DArlOS OCASIONADOS AL BIEN MATERIA DEL TRABAJO, AL PRODUCTO MISMO, O AL TRABAJO TERMINADO O EN PROCESO 
DE 
EJECUCIÓN. 
K) RESPONSABILIDADES POR PRESTACIONES SUSlITUTORIAS. 
L) RESPONSABILID.<\DES ASUMIDAS EN lJN CONTRATO O CONVENIO QUE VAYAN MAS ALLÁ DE LO PREVI STO EN LA LEY. 
M) DARO PUNITIVO O DAf'l> EJEMPLAR. 
N) RESPONSABILIDADES DERIVADAS DEL USO, PROPIEDAD O POSESI ÓN DE EMBARCACIONES, AERONAVES, 
FERROCARRILES Y 
VEHÍCULOS TERRESTRES DE MOTOR, ASÍ COMO POR [.,AS ACTIVIDADES DENTRO DE SUS RECINTOS. ESTA EXCLUSIÓN 
NO SE 
REFIERE AL USO DE VEHICULOS DE MOTOR DESTINADOS A SU USO EXCLUS IVO DENTRO DE . LOS INMUEBLES DEL 
ASEGURADO Y 
QUE NO REQUIEREN DE PLACA O PERMISO PARA SU EMPLEO EN LUGARES O EN V1AS PÚBLICAS. 
O) RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE LA OPERACIÓN DE PUERTOS, AEROPUERTOS O TERMINALES FERROVIARIAS. 
P) RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE DAÑOS OCASIONADOS DOLOSAMENTE O POR CULPA GRAVE POR EL ASEGURADO O CON su 
COMPLICIDAD. 
Q) EN CASO DE SER EL ASEGURADO UNA PERSONA FÍSICA, RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE DAÑOS QUE SUFRAN; 
- SU CÓNYllGE, PADRES, HIJOS. HERMANOS U OTROS PARIENTES DEL ASEGURADO, HASTA EL TERCER GRADO. 
- OTRAS PERSONAS QUE DEPENDAN ECONÓMICAMENTE DEL ASEGURADO. 
- OTRAS PERSONAS QUE HABITEN PERMANENTEMENTE CON EL ASEGURADO. 
R) EN CASO DE SER EL ASEGURADO UNA PERSONA MORAL O PERSONA FÍ SICA CON ACTIVIDAD COMERCIAL, 

:;:n tes t imonio de lo cual Map:fre T e¡;i-eyac 1 S .A. firma la ¡:i .res-e rct e íotrna. eil Mé.xico, Ciudad d@ México. 
E:STA POLIZA NO ES COMJ>R◊Bi\NT E: D~ PAGO, SX IJA SU T<lcC!B,O i'.L LIQUlDAR l-A ?R!I'IA. 

Or:igine.l - Asegurado 
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Av. Revolución #5(}7, Col. San Pedro de 
los Pinos. Del. Benito Juárez. C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel: 52-30-70-00 RF.C. 
MTE44031f:iE54 

Contratante:SERVICIOS TAC, S.A. DE C.V. 
Y_/Q: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Domicilio: CALLE 86 B X90 \' 77 589 A SA1fBULA MERIDA YUCATAN 

Vigencia Desde las 12:00 lu-s. de:29/04/2021 
Hasta lea 12:00 hrs. de:29/04/2022 

F~cha de emis ión: 
26/04/2021 

Forna de Pago : 
CONTADO 

Clave de Agente: 
23593 

lio!leda : 
DOLARES U. S. A. 

Tipo de [)ocumon to : POLI ZA 
Póliza Núrn~ro : 34l2L0000!057 
Endoso l'!ÚJJlaro : O 
Folio : 32 10957137623 
Cli ente llil.PFRE - •l04DUV 

R.F.C:STA94l2 l 6TAA 
C.P. :97178 
Te l. : 5-5665566 

Nombi:e del Agente: 
INTERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS. S. A. 

Conducto de Envio: 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

Mapf re Tepe yac S. /... denominada en adel anta "La Corupafüs" , asegura de acuerdo con la:; condiciones generales )' especiales d"' ésta póliza, a la 
persona flsica e 1oora l dE1naini nad,, en. adelarite "El Asegurado" . 

RESPONSABILI DADES 
DERIVADAS DE llAílOS QUE SUFRAN : 

CONSEJEROS, DIRECTORES, SOCIOS, ADMINI STRADORES, GERENTES DEL ASEGURADO U OTROS EMPLEADOS CON 
FUNCIÓN 
DIRECTIVA, 

LOS CÓNYUGES O LOS PARIENTES HASTA EL TERCER GRADO DE LAS PERSONAS SEílALADAS EN EL I~'CISO ANTERIOR QUE 
HABITEN PERMANENTE~IBNTE COJ ELLOS. 
- OTRAS PERSON,\S QUE DEPENDAN ECONÓllICAMENTE DE LAS PERSONAS SEÑALADAS ARR IBA. 
S) RESPONSABILIDADES POR DAÑOS CAUSADOS POR : 
- CUALQUIER INCONSISTENCIA, HUNDIMIENTO O ASENTAMIENTO DEL SUELO O SUBSUELO. 

FALTA O INSUFICIENCIA DE OB~~S DE CONSOLIDACIÓN PAR!\ EVITAR LA PÉRDIDA DE SOSTI:N NECESARIO AL 
SlJELO O 
SUBSUELO DE PROPI EDADES VEC INAS. 
T) RESPONSAB ILIDADES DERIVADAS DE: 
- i\CTOS DE AUTORIDAD. 
- CASO FORTUITO. 
- FUERZA MA \'OR. 
U) RESPONSABILIDADES IMPUTABLBS AL ASEGURADO DE ACUERDO CON LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LA LEY DEL 
SEGURO 
SOCIAL U OTRAS DISPOSICIONES RELATI VAS AL TRABAJO Y A LA SEGURIDAD SOCIAL 
Vl RESPONSABILIDADES PROFESIONALES DE CUALQUIER TIPO 
W) RflSPONSABlLIDADES EMANADAS DE DAÑOS OCASIONADOS POR LA EXISTrnCIA., UTILIZACIÓN, MANIPULACIÓN, 
FABRICACJÓN, 
COMERCIALIZACI ON O EXPOSICIÓN A MOHO TÓX ICO, CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS, PRODUCTOS Y ORGANISMOS 
GENÉTICAMENTE 
MODIFICADOS, ASBESTO, SÍLICE. FIBRAS DE AMIANTO, TABACO, D10XINAS, DIMETIL ISOC[ANATO, 
BIFENILOS 
POLI CLORADOS. ASKARELES , CLOROFLUOROCARBONOS, CLOROFENOl,ES . ANTICONCEPTIVOS Y TRATAMIENTO PARA LA 
FERTILI DAD 
HUMANA, DIETAYLIST (DES) , METIL TERTBUTIL ÉTER (MTBE), OX ICHINOLINA, GRIPE PORCINA Y AVIAR, ESPUMA. DE 
UREA 
FORMALDEHÍDO, HiüROCARBUROS CLORINADOS, PLOMO Y METALES PESADOS, AFLATOXINAS Y MI COTOXINAS, 1.,ÁTEX O 
PRODUCTOS 
DERIVADOS DEL LÁTEX. 
X) RESPONSABILIDADES POR DAJ~ OS OCASIONADOS POR REACCióN NUCLEAR. CONT AMINACION RADIOACTIVA. O EL 
USO DE 
MATERIALES RADIOACTl VOS. 
Y) DAÑOS AL AMBIENTE OCASIONADOS FUERA Y/ 0 CON AFECTACIÓN FUERA DEL TERRITORIO DE LOS EST/1.DOS 
tlNIDOS 
MEXICANOS. 
Z) RECLAMACIONES DER IVADAS DE CUALQUIER PÉRDIDA DE MERCADO QUE NO ESTEN EXPRESAMENTE AMPARADA.S D8NTRO DEL 
ALCANCE DE LA PÓU ZA, 
AA} DM~os GENÉTICOS A PERSONAS, ANIMALES o PLANTAS. 
BB) CUALQUI ER TIPO DE CAUCióN. Flf.füA O GARANTI~. QUE DE BA OTORGAR EL ASEGURADO, SALVO LAS PRIMAS POR 
FIANZAS 
AMPARADAS EXPRESAMENTE EN LA CLÁUSULA DEL ■ALCANCE DEL SEGURO■ , 
CC) TERRORfSMO, ENTENDIÉNDOSE COMO AQUELLAS PÉRDI DAS O DAÑOS MATERIALES POR DICHOS ~CTOS 
DIRECTOS E 

En t es t :i.m.or.ii o de lo cua l .Napfre Te pey~c .. S.J..~ fi ~ a la p:x:,s.sen te f c;, ¡- rn -q. e n Mé.;-; ico,, Ci udad d~ Méx! co . 
EST.l\ Po;,nA ~o ES C◊!':PROB/\NTE UE PAGO, SXI JA s u R~C!a□ AL LIQll I DAR !,A !?RIMA . 

Original - Asegurado 
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Av. Revolución #507, Col. Sa.n Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de MéXioo. Tel. : 52-30-70-00 RF.C. 
MTE440316E54 

Contratante: SERVICIOS TAC, S. A. DE C. V. 
Y/o: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Domicilio : CALLE 86 B X90 Y 77 589 A S/1.\IBIJLÁ MERID/1 YUC:\ TMI 

Vig~ncia Desde las 12:00 hrs. da:29/ 04/2021 
Hasta l as 12:00 hrs. de: 29/0<i/2022 

Fecha de emis i ón: 
26/ 04/2021 

Forma de Pago: 
CONTADO 

Clave de Agente: 
23593 

Moneda : 
DOLARES U. S. A. 

Ti po de Docurneoto : POLIZA 
Pól iza NCllllero : 341210000 1057 
Endoso Nllmero : O 

Folio : 3210957137523 
CU en te l.!APF11E : 004DUY 

R.F. C.STA941 216TAA 
C. P. :97178 
Tel. :55665566 

Nombra del .~g ent e: 
TNTERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S.A. 

Conducto de Envio: 
AGENTE 

Gestor de Cobr o : 
23593 

Mapfre Teperac S. A. deno.11i nnda en ade l ante "La Compañia" , asegura de ac~1er do con las condiciones general es y especiales de ésta póliza, a la 
persona f isica o moral denominada en ade l ant e "El Asegurado" . 

INDIRECTOS QUE, CON UN ORIGEN MEDIATO O INMEDIATO, SEAN EL RESULTANTE DEL EMPLEO DE EXPLOSI VOS, 
SUSTANC I AS 
TÓXICAS, ARMAS DE FUEGO, O POR CUALQUIER OTRO MEDID, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE 1-~S COSAS O DE 
LOS 
SERVI CI OS PÜBLlCOS Y QUE, /\NTE L/\ AMENAZA O POSIBILIDAD DE REPETIRSE, PRODUZCAN AL ARMA, TEMOR, 
TERROR O 
ZDZOBRA EN LA POBLACIÓN O EN UN GRUPO O SECTOR DE ELLA. TAMBI ÉN EXCLUYE LAS PÉRDIDAS, DAÑOS, COSTOS O 
GASTOS 
DE CUALQUIER NATURALEZA, DIRECTA O INDIRECTA!fENTE CAUSADOS POR, O RESULTANTES DE, O EN CONEXI ÓN. CON 
CUALQUIER 
ACCIÓN TOMADA PARA EL CONTROL, PREVENCIÓN O SUPRESIÓN DE CUALQUIER !-ICTO DE TERRORISMO. 
DO) CONTAMINACIÓN PREEXISTENTE. 

CLÁUSULA 7ª PRIMA. 

LA PRIM/l. A CARGO DEL ASEGURADO VENCE EN EL MOMENTO DE LA CELEBRACI ÓN DEL CONTRATO Y DEBERÁ SER 
PAGADA DE 
CONTADO POR EL PERIODO DE VIGENCIA DEL SEGURO AL MOMENTO DE SU CONTRATACIÓN. 

CLÁUSULA 8ª DEDUCIBLE. 

EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE BAJO ESTA COBERTURA, SI EMPRE QUEDARA A CARGO DEL ASEGURADO UN DEDUC IBLE 
QUE 
SE SEÑALA EN LA CARÁTUL.~ Y/ O ESPECIFI CACI ÓN DE ESTA PóllZA. 

PARA EL CASO DE DAÑOS PROCEDENTES DE LA MI SMA CAUSA U ORIGEN, SE ESTARÁ A LO INDICADO EN El ÚLTIMO 
PÁRRAFO DE 
LA CLAUSULA 3 ª. 

LA COTuWAÑ1A DE SEGUROS RESPONDERÁ POR LOS DANOS OCASIONADOS Y QUE SEAN AMPARA.DOS SI N CONDICIONAR 
AL PAGO 
PREVlO PEL DEDUCI BLE. 

CLÁUSULA 9'1 DISPOSICIONES EN CASO DE SINI ESTRO. 

EN CASO DE SINIESTRO AMPARA.DO BAJO EL PRESENTE CONTRATO, SE DEBERÁN OBSERVAR L~S SIGUIENTES PREMI SAS: 

1) TOMAR PRECAUCIONES: 

EL ASEGURADO SE OBLIGA A EJECUTAR TO.DOS LOS ACTOS QUE TIENDAN A EVITAR O DISMINUIR LA AGRAVAC ióN DEL DAf.lO. 

EN TODO MOMENTO SE DEBERÁN SEGUIR LAS INDICACIONES DADAS POR LAS AUTORIDADES DE PROTECCIIJN CIVIL 
Y/O LA 
SECRETARÍA Y/O EQUIPOS DE EMERGENCIA O SEGURIDAD Y/ 0 NOfü\lAS UNIVBRSAL~IENTE RECONOCI DAS Y ACEPTADAS POR 
EL 
PROORAMA EL CLOBAL HARMONIZ ING SYSTEM DE LA ORGANI ZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA CONTENER LOS 
EFECTOS 
INMEDIATOS DE LA EMERGENCIA O CONTINGENCIA AMBIENTAL OCURRIDA. 

SI NO HAY PELIGRO EN LA DEMORA, EL ASEGURA DO PEDI RÁ INSTRUCCIONES A LA COMPANÍA DE SEGUROS Y DEBERÁ 

t ri t esti111onJ.o de l o cua l Hapf ~e Tepeyac , S .A. f ixrna l a pr es,ente for ma en Méxi co, Ciudad el€ Hé:<ico. 
ESTA .!!OLIZA NO ES COMPROBAflTE DE E'AGO, EXIJA SU R8 CIBO AL Ll i)UlDAR LA PRlMA, 

Original - Asegurado 
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Av. Revolución #507. Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez., C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

Contratante: SERVICIOS TAC, S. A. DE C. V. 
Y/ O: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Domi ci lio: CALLE 86 B X90 Y 77 589 A S/\1.lBULÁ MERIDA YUCATAN 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de :29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs . de:29/ 04/2022 

--
Fecha de emis ión: 

26/lH/2021 
Form~ <le Pago: 

CONTADo 

Clave de P,gente : 
23593 

Morieda: 
DOL!UtES U. S. A. 

Ti¡,o de Documento: POlJZA 
Póliza Número : 3412100001057 

En dos o Ntlme ro : O 
Folio : 32!0957137523 
Cliente iM.Pi'RE : 004DUY 

R.P.C:STA941216TAA 
C. P. :~17178 
Te l. : 55665566 

Nombre del Agente : 
IN'l'ERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S.A. 

Conducto de Envio : 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

J,lapfrf< Tepeyec S. A. denarni rn1da r,,n adelante "La Compañia" asegu ra de acu<'r do con la~ condiciones generales y especiales de ésta póliza. a la 
persona -fis i ca o 1BOral dencmin~da en adelante "El Asegurado" . 

ATENERSE 
A LO QUE ELLA LE rNDIQUE. LOS GASTOS HECHOS POR EL ASEGURADO, QUE SEAN RAZONABLEMENTE NECESARIOS 
y 
PROCEDENTES PARA EVITAR O DISMINUIR LA AGF.AVACI ÓN DEL DAÑO, SE CUBRIRÁN POR LA COMPANÍA DE SEGUROS, Y 
SI ÉSTA 
DA INSTRUCCIONES, PODR~ ANTICIPAR ESTOS GASTOS. 

2) AVISO DE RECLAI\IAC1ÓN ; 

EL ASEGURADO O SU REPRESENTANTE. TAN PRONTO COMO TENGA CONOCIMIENTO DE ALGUNA RECLAMACIÓN O DE LA 
OCURRENCIA 
DE ALCÜN EVENTO QlJE PUEDA GENERAR ALGUNA RECLAMACI ÓN O DEMANDA AMPARADA POR LAS COBERTURAS DE ESTA 
PÓLIZA, SE 
OBLIGA A COMUNI CARLO A LA COMP/\ÍillA DE SEGUROS DE FORMA INMEDIATA POR CUALQUIER MEDIO, Y POR ESCRITO, 
EN UN 
PLAZO NO MAYOR A 5 DÍAS NATURALES A QUE TENGA CONOCIMIENTO DE LA OCURRENCIA DEL MISMO Y ENVI ARLE 
LOS 
DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES EN ORIGINAL O COPIAS QUE HAYAN SIDO RECIBIDOS. SALVO EN LOS CASOS DE 
CASO 
FORTUITO O FUERZA MAYOR, DEBIENDO DARLO TAN PRONTO COMO CESE UNO U OTRO. EN CASO CONTRARIO ~IAPFRE 
PODRÁ 
REDUCIR LA PRESTAC lÓN DEBIDA HASTA LA SUMA QU8 HABRI A IMPORTADO SI EL AVI SO SE HUBIERE DADO OPORTUNAMENTE. 

3) COOPERACI◊N Y ASISTENCIA DEL ASEGURADO CON RESPECTO A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS: 

EL ASEGURADO SE OBLIGA, EN TODO PROCEDIMIENTO QUE PUEDA INICIARSE EN SU COOTRA, CON MOTIVO DE 
LA 
RESPONSABILIDAD CUBIERTA POR EL SEGURO A: 

PROPORCIONAR LOS DATOS Y PRUEBAS, QUE A CONSIDERACI ÓN DE LA COMPAÑÍ A DE SEGUROS LE SEAN REQUER IDOS 
Pfl.RA SU 
DEFENSA, 
- EJERCITAR Y HACER VALER LAS ACCIONES Y DEFENSAS QUE LE CORRESPONDAN EN DERECHO. 
- COMPARECER EN TODO PROCEDI MIENTO. 

OTORGAR PODERES EN FAVOR DE LOS ABOGADOS QUE LA COMPAÑf A DE SEGUROS DESIGNE PARA QUE LO REPRESENTEN EN 
LOS 
CITADOS PROCEDIMIENTOS. EN CASO DE QUE NO PUEDA INTERVENIR EN FORMA DI RECTA EN TODOS LOS TRÁMITES DE 
DICHOS 
PROCEDIMIENTOS. 

TODOS LOS GASTOS QUE EFECTÜE EL .~SEGURADO, PARA CUMPLIR CON DICHAS OBLIGACIONES, SERÁN SUFRAGA.DOS CON 
CARGO 
A L/J. SUMA ASEGURADA RELATIVA A GASTOS DE DEFENSA. 

4) DIRECCIÓN DEL PROCESO: 

UNA VEZ CUMPLIDA LA OBLIGACIÓN DEL ASEGURADO SEl'lALADO EN EL NUMERAL 3 DE ESTA CLAUSULA LA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS 
ASUMIRÁ, SAl,VO PACTO EN CONTRARIO, LP, DIRECCIÓN DEL PROCESO. 

EL ASEGURADO DEBERÁ COOPERAR CON LA COMPA.~lA DE SEGUROS EN LOS TÉRMINOS ANTES SEÑALADOS. EN ESTE 
SUPUESTO LA 

f: n t estimoni e d o l o c,¡al Maptre 'l''2pe yac, :,. A. firma la ¡,res~nte f or ma en 11é ,dco , Ci ud ad óe México. 
ESTA POLl ZP, 110 E:S COMPROB,>_NT E: DE l?AGO, E;X ! JA SU REC IBO AL LI QU IDAR LA ?l'.IMJ\ , 

Originai - Agegurad.o 



Av. Revolución #507. Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Te!: 52-30--70-00 RFC. 
MTE440316E54 

Contratante: SERVICIOS TAC, S. A. DE C. V. 
Y/ O: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Domici lio : CALLE S6 B X90 Y 77 589 A SAMBIJLA MtRIDA YUCATAN 

Vige,noia lx,sde l as 12:00 hrs. de:29/O4/2021 1 Clave ds J\gQ nte: 
Has ta las 12:00 hrs. de:29/ 04/2022 23593 

Pecha de eITTision: 
26/04/ 2021 [ F orroa de Pago : 

CONTADO 
Maneda: 

DOLARES U. S. /1.. 

Ti!>ó de Oocurn ~11tt>: PúLl ZII 
Pó li za Nu mero • 141210-0001057 
!;;ndoso (fornen, : O 

Folio : 3210957137523 
Cliente MAPFRE : 004DUY 

R.F.C:STA94 1216TAA 
C.P. :91 178 
Te l. : 55665500 

Nomb.-e de l /\gente : 
INTERCAl,1, AGENTE DE SEGUROS '{ DE FT.I\NZAS, S. A. 

Conduc to de Envio: 
AGENTE 

Gestor de Cobro : 
23593 

llapfre Tepsrac S. A. denominada en ade l ante "La Compa~la" , asegura de acuerdo cort las condiciones gen&rales y especia les de ésta póliza, a la 
persoaa fisica o mor.ü denomi¡¡ade en adela nte "El Aseg:urado" . 

COMPAfltA DE SEGUROS ASUMIRÁ, A SUS EXPENSAS, Lll, DIRECCION JURÍDICA FRENTE A LA RECLAMAC IÓN DEL 
TERCERO 
AFECTADO O LA AUTORIDAD COMPETENTE, DESIGNANDO LOS ABOGADOS O EVENTUALMENTE OTROS W,NDA.TARIOS JUDICIALES QUE 
DEFENDERÁN Y ~BPRESENTARÁN AL ASEGURWO EN LAS ACTUACIONES J UDICIALES QUE SE LE SIGUIERAN EN 
RECLAMACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD AMBIENfAL CUBIERTA POR ESTA PÓLI ZA, Y AUN CUANDO DICHAS RECLAMACIONES FUERAN INFUNDADAS. 

5) RECLAMACIONES Y DEMANDAS: 

LA COMPAt'i'tA DE SEGUROS QUEDA FACULTADA PARA EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE LAS RECLAMACIONES 
EXTRAJUDICIAL O 
JUDICIAU1ENTE, PARA DIRIGIR JUICIOS O PROMOCIONES ANTE AUTOR IDAD Y PARA CELEBRAR CONVENIOS. 

LA COMPAÑÍA DE SEGUROS NO QUEDARÁ OBLIGADA A RESPONDER POR RECONOCIMI ENTO DE ADEUDOS, 
TF.ANSACCIONES O 
CUALESQUIERA OTROS ACTOS JURÍ DICOS DE NATURALEZA SEMEJANTE ■ YA SEAN HECHOS O CONCERTADOS ■ SI EL ASEGURADO 
LOS LLEVO A CABO SIN LA AUTOR IZACIÓN ESCRITA DE LA COMPAÑ IA DE SEGUROS. LA CONFES IÓN DE LA 
MATERIALIDAD DE UN 
HECHO NO PODRÁ SER ASIMI L,1,0A AL RECONOCIMIENTO DE UN/\ RESPONSABILIDAD. 

6) REEMBOLSO: 

CON PREVIA ACEPTACIÓN OE LA COMPAÑ ÍA DE SEGUROS, EL ASEGURADO PODRÁ INDEMNIZAR A UN TERCERO AFECTADO EN 
FORMA 
PARCIAL O TOTAL A QUIEN SE LE REEMBOLSARA DICHO PAGO EN LA PROPORCIÓN QUE LE CORRESPONDA.. 

7) CUA.1'nIFICACIÓN DE LOS DANOS AL AMBIENTE OCURRIDOS 

LA. COMPANÍA DE SEGUROS N<X1'1BRARÁ EN TODA PÉRDIDA Y/0 EVENTO REPORTADO A LA MISM/1, A UN EXPERTO ó 
PERITO EN 
MATERIA AMBIENTAL, SIENDO ÉSTE EL RESPONSABLE AUTORIZADO PARA VALUAR Y/0 DETERMINAR Y !O CUANTIFICAR LOS 
DAÑOS 
AL AMBIENTE AL MOMENTO DE OCURRIR EL SINIESTRO, ASÍ COMO PARA A.JUSTAR LOS D~OS OCASIONADOS EN CADA CASO. 

EN LA DETERM INACIÓN CUALITATIVA Y CUANTITATIVA DE DA&OS CAUSADOS AL AMBIENTE HECHA POR EL EXPERTO Ó 
PERITO EN 
MATERIA AMBIENTAL, SE UTILIZARÁ COMO BASE LO ESTABLECIDO EN LA LEGISLACIÓN EN MATERIA AMBIENTAL 
APLICABLE O 
AL USO DE COSTUMBRES O TECNOLOG ÍAS VIGENTES Y ACEPTADAS UNIVERSALMENTE COMO LAS MAS ADECUADAS DE 
INGENIERÍA, 
PARA RE-ESTABL ECER EL ESTADO BASE O BIEN PARA AQUELLOS CASOS EN LOS QUE EL FACTOR DE TEMPORALIDAD U 
OTROS 
HAGAN IMPOSIBLE SU REPARAC IÓN O REMEDI ACIÓN, LA COMPENSACI◊N DE DAJIJOS CAUSADOS EN EL DESTINO DE LOS 
RECURSOS 
EN EFECTIVO DETERJ\IINADOS A LA ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y/0 REFORESTACIÓN Y/O 
CONSERVACIÓN 
Y/ O CAPACITACi óN DE TEMAS RELACIONADOS CON BIODIVERSIDAD Y/ 0 ECOSISTEMAS, CONSIDERANDO: 

En testimonio de l o cual Map f re Tepeyac , S . A. fi rma l a presente for ma e n México, Ciudad óe M4xico. 
ESTA l'OLIZA N:O ES COM PROBANTE DE PAGO , EXiJA. SO RE: CIBO AL LIQUIDAR LA PR I MA. 

Or i ginal - Asegurado 
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Tipo de ll0<:ume11to: POLIZA 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del Benílo Juárez. C.P. 03800, 
Ciudad de México, Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Póliza Húmero : 341 2100001057 
EndQsa Númen; : O 
Folio : 3210957137523 
Cl i er. te MAPPRE : 004DUi' 

Contratante :SERVICIOS TAC. S.A. DE C. V. 
Y/ O: 

R. F.C:STA941216TAA 
C. P. :\l7178 

Domic ilio: CALLB 86 B X90 V 77 589 A SA~IBULA MERW.~ YUCA TAN Te l. : 55665566 

Yigeuc is Desde las 12:00 hrs. de=29/ 04/ 2021 
Hasta las 12:00 hrs. de:29/04/ 2022 

Clave de Agente: 
23593 

Nomb r e del Agente: 
INTBRCAM, AGENTB OE SEGUROS Y DE FIANZAS, S.A. 

Fecha de emisión : 
26/ 04(2()21 

!'arma d~ Pago: 
CONTADO 

Mone!la : 
DDI.J\RES U. S. A. 

Conduct o de Envio : 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

Mapfre Tep1,yac S. A. denominada en adelante "La Compafifa" . asegu,·a de acuerdo con l ,is cond ic.iones generales y espec i ales de ésta póliza, a la 
persona fisica o rooral denominada en ads lante "El Asegurado" . 

I. LA OBLIGACIÓN DE REPARAR AM!lIENTALMENTE EL DAÑO QUE CORRESPONDA; 
II. LA OBUGACI ÓN DE COMPENSAR AMBIENTALMENTE A TRAVÉS DE LAS ACCIONES QUE PROCEDAN, EN FORMA 
TOTAL O 
PARCIAL.; 
III, LAS MEDIDAS Y ACCIONES NECESAR IAS PARA EVITAR QUE SE JNCREMENTE EL DARO OCASIONADO AL AMBIENTE; 
IV. LOS PLAZOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE. 

LA DETERMI NACIÓN DEL MONTO FINAL INDEMNIZABLE BAJO LOS TÉRMI NOS DEL CONTRATO DE SEGURO, LO 
DETERMINARA LA 
COMP!\R1A DE SEGUROS, DERIVADO DEL PROCESO DE AJUSTE DE LA PÉRDI DA OCURRIDA EFECTUADO POR EL AJUSTADOR. 

EL PAGO DE TODA I NDEMNIZACIÓN PROCEDENTE BAJO LOS TERMINOS DE ESTE SEGURO SE HARÁ COMO SIGUE: 
1) CUANDO EXISTA DAÑO A PERSONAS : EL ASEGURADO Ta.tARA LAS MEO IDAS QUE CONSIDERE RAZONABLES Y 
PRUDENTES, DE 
CONFORMIOAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1) DE LA PRESENTE CLÁUSULA, PARA SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD 
DE 
LAS PERSONAS QUE; RESULTEN O PUEDAN RESULTAR AFECTADAS. 
EN ESTE CASO, LA COMPAÑ1A DE SEGUROS INDEMNIZARA DIRECTAMENTE AL TERCERO AFECTADO. 
2) CUAN1l0 EXI ST.O. DAÑO A BIENES DE PARTICULARES: EL ASEGURADO TOIAARA LAS MEDIDAS QUE CONSIDERE 
RAZONABLES Y 
PRUDENTES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMEPJ\L 1) DE L/\. PRESENTE CLÁUSULA , PI\RA MINIMIZAR 
q 
LL 
DAÑO GENERADO O QlJE SE PUÉl)A SÉGUI R GENERANDO. 
EN ESTE CASO, LA C™PAÑÍA DE SEGUROS INDEMNIZARÁ DIRECTAMENTE AL TERCERO ,i\FECTADO. 
3) CUANDO EXISTA DAÑO A ECOSISTEMAS O AL AMBI ENTE: EL ASEGURADO TOMARA LAS MEDIDAS QUE CONSIDERE 
RAZONABLES Y 
PRUDENTES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1) DE LA PRESENTE C!ÁUSULA , PARA 
CONTENER Y 
MINIMIZAR EL DAÑO GENERADO. 
EN ESTE CASO. LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PODRÁ FONDEAR E INDEMNIZAR AL ASEGURADO RESPONS/\BLE DE REPARAR EL 
DAÑO , 
AL M{BIENTE OCURRIDO, CONFORME SE VAYAN ACREDITANDO LOS GASTOS Y MONTOS EFECTIVAMENTE EROGAf)(JS PARA 
REMEDIAR, 
LIMPIAR, CONTENER EL EVENTO CONTAMINANTE AMPARADO. 
LO ANTERIOR, SI N PBRJUlCIO DE LO ESTABLECIDO EN LOS PRECEPTOS DE ORDEN Y EXCUSióN DE LA LEGISLACIÓN 
CIV IL 
APLICABLE. 

B} RESPONSABILIDADES FUTURAS 

SALVO PARA EL CASO EN EL QUE SE PRESENTEN DAÑOS NO IDENTIFICADOS EN LA EVALUACIÓN INICIAL EFECTUADA 
POR EL 
EXPERTO Ó PERITO EN MATERII\ /1.MBIENTAL DEL ALCANCE DEL ACONTECIMffNTO CONTAMINANTE OCURRIDO, 
LAS 
RESPONSABILIDADES DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS CESARAN AL MOMENTO DE EFECTUAR LA INDEMNIZACIÓN DEL 
MONTO 
DETERMINADO POR EL PERITO AL ASEGURADO O LOS TERCEROS AFECTADOS, O BIEN EN EL QUE SE REPAREN O REMEDIEN 
[} 

SUSTITUYAN 
POR 

O INDEMNI CEN O ALCANCEN LOS Nl VELES DE EQUI LIBRIO AMBIENTAL O CONTAMINACIÓN EN SU ESTADO BASE. 

En testiroc nio de lo c u.a ! Hap f re 'rep~y.act S.A. . firma la present e iorma e: n Mt::-: i co r Ciuda d de M~xico . 
ESTA ?OLI ZA NO ES COMP ROBANTE DE: P.f\GD, 8XI J J.l. SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PEUMA. 
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Ti J.)() de Docu.-nento: POL IZA 

Av_ Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Oel. Benito Juárez, C.P. 03800. 
Ciudad de México. TeL 52-30-70-00 RF c. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Póliza Número : 3412100001057 
Bndo so Numero : O 

Folio : 3210957137523 

Contratante: SERVICIOS TAC, S. A. DE C. V. 
Y/O : 
Domicil io : CALLE 86 B X90 Y 77 589 A SAMBULA ~!E!UDA YUCATAN 

Cl ien t e ~.APrnE: : 00400'/ 

R. F. C:STA9412l6TM 
C. P. :97178 
Tel. :55665566 

Vigencia D~sde las 12:00 hrs. de :~9/ 04/2031 
Hasta las 12:00 hrs. da:29/04/2022 

Gla , .,, de Agerrte: 

23593 
N◊mbre del Agerne • 

INTERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS. s. A. 

Fecha de eraisión: 
26/04/2021 

Forma de Pago: 
CONTl\DO 

Moned~ : 

DOLARES U. S. A. 
Conducto de Envio : 

AGENTE 
Ge s tor de Cobro: 

23593 

Í hlapfre Tepeya.c S. A. denominada en. adelante "La Compaii i ~" . a.segura de acuerdo con las condic iones gener-~le:, y especi~les de ésta póliza, a la 
¡ persona f1s;ica o rnoral denanina d.i en adelante "El Asegllrado" . _ 

LO QUE EN NINGúN CASO SE ESTARÁ OBLIGADO A REPARAR, REMEDIAR, SUSTITUIR, COMPENSAR O INDEMNIZAR DAii!OS 
FUT!JROS 
QUE NO ESTEN DIRECTAMENTE RELACIONADOS EN CAUSA - EFECTO A LOS ORIGINALMENTE AFECTADOS. 

CLAUSULA 10ª REDUCCI ÓN DE SUMA ASEGURADA. 

LA SUMA ASEGURADA. EN LA PÓLIZA QUEDARA REDUC1DA AUTO~L~TICMIENTE POR CUALQUIER CANTIDAD QUE SE HUBIESE 
PAGADO 
POl< SINIESTRO AMPAROJJO POR LA POLI ZA 

CLAUSULA 11. - AGRAVACIÓN DEL RIESGO. 

LAS OBLIGACIONES DE LA COMPAÑ!A CESARAN DE PLENO DERECHO POR LAS AGRAVACIONES ESENCIALES QUE TENGA EL 
RIESGO 
DURANTE EL CURSO DEL SEGURO DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTtCULO 52 Y 53 FRACC10N I DE LA LEY 
SOBRE 
EL CONTRATO DEL SEGURO. 
EL ASEGURADO DEBERÁ COMUNICAR A LA EMPRESA ASEGURADORA LAS AGRAVACIONES ESENCIALES QUE TENGA EL 
RIESGO 
DURANTE EL CURSO DEL SEGURO, DENTRO DE LAS YEilmCUATRO HORAS SIGUIENTES AL MO~fENTO EN QUE LAS CONOZCA. SI 
EL 
i'.SEGURADO OMITIERE EL AVISO o sr ÉL PROVOCA UNA AGRI\VACióN ESENC I AL DE[., RIESGO, CESARAN DE PLENO 
DERECHO LAS 
OBLIGACIONES DE LA EMPRESA EN LO SUCESIVO. {ARTiCULO 52 DE lA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO). 
PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO ANTERIOR SE PRESUMIRÁ SIE~fPRE: 
l. - QUE LA AGRAVACIÓN ES ESENCIAL. CUANDO SE REFIERA A llN HECHO IMPORTANTE PARA LA APRECIACIÓN DE UN 
RIESGO 
DE TAL SUERTE QUE LA EMPRESA HABRlA CONTRATADO EN CONDICIONES DIVERSAS SI AL CELEBRAR EL CONTRATO 
HUBIERA 
CONOC IDO UN!\ AGRAVACIÓN ANÍIUXiA. 
II . - QllE EL ASEGURADO CONOCE O DEBE CONOCER TODA AGRAVACIÓN QUE EMANE DE ACTOS U OMISIONES OE SUS 
INQU ILI NOS, 
C◊NY UGE, DESCENDIENTES O CUALQUIER OTRA PERSONA QUE, CON EL CONSENTIMIENTO DEL ASEGURADO, HABITE EL 
EDIFICIO 
O TENGA EN SU PODER EL MUEBLE QUE FUERE MATERIA DEL SEGURO. {ARTÍCULO 53 DE LA LEY SOBRE EL COl'•ffRATO 
DE 
SEGURO). 
EN LOS CASOS DE DOLO O ilt~LA FE EN LA AGRAVACIÓN AL RIESGO, EL ASEGURADO PERDERÁ LAS PRIMAS 
ANTICIPADAS 
(ARTICULO 60 DE LA LEY S08RE EL CONTRATO DE SEGURO) . 
LAS OBLIGACIONES DE LA COMPA!i!!A ASEGURADORA QlJEDARAt EXTINGUIDAS SI DEMUESTRA QUE EL 
ASEGURADO, EL 
BENEFICIARIO DEL SEGURO O LOS REPRESENTANTES DE AMBOS, CON EL FIN DE HACERLA INCURR I R EN ERROR, DIS IMULAN 
o 
DECLARAN INEXACTAMENTE HECHOS QUE BXCLUIRÍA.N O PODR!AN RESTRINGIR DICHAS OBLIGACIONES. 
LO MISMO SE OBSERVARÁ EN CASO DE QUE, CON IGUAL PROPÓSITO, NO LE REMITAN EN TIEMPO LA DOCUMENTACI ÓN 
SOBRE LOS 
HECHOS RELAClONA.00S CON EL SINIESTRO. (AR.TlCUL◊ 70 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO). 
EN CASO DE QUE, EN EL PRESENTE O EN EL FUTURO, EL (LOS) CONTRATANTE (S) , ASEGURADO(S) O BENEFIC IARIO(S) 
DEL 

tn testimon io de lo cua l Map f re Tepe-y .a. e, S.A . firma la pr:esente fo rma e:, M:,hd.c:01 Cil.lda,;1 -de México ~ 
!::STA POLIZI\. NO ES CO}lPROBA.NTE: Die: ~JI.Gó , EXIJA S\I RECIBO AL J..iQUIDP.I< ti-\ PRIMA. 

Original - Asegurado 
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Tipo de Documento: POLIZA 

Av. Revolución #507. Col. San Pedro de 
los Pinos, Del Benito Juárez, CP 03800, 
Ciudad de México. Tel. : 52-30-70-00 RF.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Pó I iza Numero : 3412100001057 
Endoso Ntlmer o : O 
Fol io : 32 !0957137523 
Cl jeme l!Af'FRE : 004DUY 

Contratante:SERVICIOS TAC, S.A. DE C.V. 
Y/0: 

R.F.C: STA94l2l6TM 
C. P. :97178 

Domí cil io CALLE 86 B X90 Y 77 589 A SIIMBULÁ MERIDA YUCATAN Te l. : 55665566 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:29/ 0W2021 
Hasta las 12 :00 hrs. de :29/ 0W2022 

Cl ave de Agente: 
235¡¡3 

Nombre del Agente : 
INTERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Fécha de emis ión: 
26/ 04/ 2021 

Forma de Pagc : 
CONTADO 

Moneda : 
DOLARES lJ. S. A. 

Conducto de Envio: 
AGENTE 

Gestor de Cobro : 
23693 

l,fopfre Te¡:,e~ac S. /t. denominad:a s n adelante "Lii Cornpa lHa" , asegura de acue rdo con l ~s condic iones genera l es y especia l es de esta Dól iza, a la 
peTsona fís i ca o mora l denoolinada en ade l ante ~E l Asegurado" , 

SEGURO REALICE(N) O SE RELACIONE(N) CON ACTIVIDADES ILICITAS, SERÁ CONSIDERADO COMO UNA AGRAVACIÓN 
ESENCIAL 
DEL RIESGO EN TERMINOS DE LEY. 
POR LO ANTERlOR, CESARAN DE PLENO DERECHO LAS OBLIGACIONES DE LA COMPAfll A, SI EL (LOS) 
CONTRATANTE (S) , 
ASEGURI\.DO (S) O BENEFICIARIO (S) DEL SEGURO, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTl CULO 492 DE LA LEY DE 
INST ITUCIONES DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS Y SUS DISPOSICIONES GENERALES , FUERE (N) CONDENADO(S) MEDIANTE SENTENCIA DEF'INITIVA 
QUE 
HA YA CAUSADO ESTADO, POR CUALQUIER DELITO VINCULADO O DERIVADO DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 139 A 
139 
QllINQUIES, 193 A 199. 400 Y 400 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y/0 CUALQUIER ARTÍCULO RéLATI VO 
A LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA EN TERRITORIO NACIONAL; DICHA SENTENCIA PODRA SER EMITIDA POR CUALQUIER 
AUTORIDAD 
CO~fPETENTE DEL FUERO - LOCAL O FEDERAL, ASÍ COMO POR AUTOR IDADES COMPETENTES DE CARACTER EXTRANJERO 
CUYO 
GOBIERNO TENGA CELEBRADO CON ,IÉXICO UN TRATADO INTERNAC IONAL RELATIVO A LOS PUNTOS SE /\LADOS EN EL 
PRESENTE 
PÁRRAFO; O, SI EL NOMBRE llEL(LOS) CONTR<\TANíE(S), ASEGURADO($) O BENEFICIARIO (S) DEL SEGURO Y 
sus 
ACTIVIDADES, LOS BIENES CUBIERTOS POR LA PÓLIZA O SUS NAC IONAL IDADES SON PUBLICADOS EN ALGUNA LI STA 
OFICIAL 
RELATIVA A LOS DELITOS VINCULADOS CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTtCULOS ANTES CITAOOS, SEA DE CARÁCTER 
NACIONAL 
O EXTRANJERA PROVENIENTE DE UN GOBIERNO CON EL CUAL EL GOBIERNO MEXlCAN'O TENGA CELEBRADO ALGUNO DE 
LOS 
TRATADO INTERNACIONAL EN u\ MATERI A ANTES MENCIONADA, ELLO EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN X DISPOS I CIÓN 
V1GÉS1MA 
NOVENA, FflACC l óN V DISPOSICION TRIGÉSIMA CUARTA O DISPOSICIÓN QlJINCUAGESntA SEXTA DE LA RESOLUCI ÓN 
POR LA QUE 
SE EXPIDEN LAS DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL A Q(JE SE REFIERE EL ART!CULO 140 DE LA LEY 
GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS. 
EN SU CASO, LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO SERÁN RESTAURADAS UNA VEZ QUE LA COMPAÑÍ A ASEGURADORA 
TENGA 
CONOCIMIENTO DE QUE EL NOMBRE DEL (DE LOS) CONTR4TANTE(S), ASEGURADO(S) O BENEFICIARIO(S) DEL SEGURO 
DEJE(N) 
DE ENCONTRARSE EN LAS LISTAS ANTES MENCIONADAS. 

LA COMPAÑIA ASEGURADORA CONSIGNARÁ A.NTE LA AUTOR IDAO JURISDICCIONAL cm!PETENTE, CUALQUIER 
CANT IDAD QUE 
DER IVADA DE ESTE CONTRATO DE SEGURO PUDIERA QUEDAR A FAVOR DE LA PERSONA O PERSONAS A LAS QUE SE REFIERE 
EL 
PÁRRAFO ANTERI OR. CON LA FINALIDAD DE QUE DICHA AUTORID AD DETERMINE EL DESTINO DE LOS RECURSOS. TODA 
CANTIDAD 
PAGADA NO DEVENGADA QUE SEA PAGADA CON POSTERIORIDAD A LA REALIZACI ÓN DE LAS CONDI CIONES 
PRP.V U.MENTE 
SEÑALADAS, ERÁ CONSI GNADA A FAVOR DE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE. 

\ ._ 

En tcs t;i.monio de l o cual M.apf :: ~ 'f(3p~yac. S .k . fi.t"m.a la presen t e fórrncJ en Mé ~i. co , Ci ud ~d de Mé:x:ico ~ 
ESTA POL I ZA NO ES COt! PROBAllTE DE PAGO, EX!JA SU RECIB O AL LI QIJ 1 D1'.R L.~ PRIW'. . 

Original. - Asegurado 
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Av. Revolución #5D7, Col. San Pedro de 
los Pinos, O~. Beníto Juarez. C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.. 52-30-70-00 R.F C. 
MTE440316ES4 

Contrutante:SER\/ICrOS TAC, S. A. DE C. V. 
Y/D; 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Dornícil io: CALLE 86 B X90 Y 77 589 1\ SMI.BULA MBRlDA YUCATAN 

Vigemia O.sde las 12:00 lu-s. de:20/04/202t 
Hasta las 12:00 hrs. de :29/ 2022 

Pech3 de emision: 
26/04/2021 

Forma de Pago : 
CONTADO 

Clav de Age Lo · 

2Jó93 

Moneda: 
DOLARES U, S. ,t 

Ti po d~ l)I)() ir.ento : PDLTZA 
F'ó l i º" Nú ro0ro : 3412100001057 
Et,dos<> Núme, o : O 
f'ol i o : 3210957 131 23 
ii e..'1 U! l.lAPFRE 

R. F. C: STA94 !2 l6TAA 
C. P. :9717¡¡ 
Te l. :56665666 

Nomb1·e del ent1e: 

l NTERC!W, AGENTE DE SEGUROS Y DE P: /1."lZAS. S. A 

Conducto de Envio : 

AGEl'lT ' 
Gestor de Cobro: 

23593 

ilapfre Ttp~yer.c S. A. denQIDinada en ad.tlente "La Coill>ai'l la~ , asecuro de ac ·erdo con las condlc ooes ¡;enerale. y espeeial~s d_ ésta i>Ol za, a la 
persona flsica o ;ooral er.ooinada eu adelante "El ,1,se~urado" • 

CLÁUSULA 12" OTROS SEGUROS. 

CUANDO EL ASEGURADO C0.1TRATE CON ARIAS CO PA lA DE SEGUROS PóLIZAS COdTRA EL .i S.'O Rl ESC Y POR EL 
I MO 
NiERÉS, AL MOMENTO DE OCURRIR CUALQ IER SINI ESTRO TENDRÁ LII OBLIGACIÓN DE PONER EN CONOCI tTENTO 

DE LA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS LOS NOMBRES DE LAS OTRAS COMPA~1AS DE SEGUROS. ASt COMO LAS SUMAS ASEGURADAS. 

LA CO P' ÑiA DE SEGUROS QUEDAP-Á LIBE DA DE SU L[GACIO, ES SI E; ASEGURADO Of.l ITE L TE CIC'tt11L !ENTE EL 
A ISO 
DEL PÁRRAFO ANTERIOR. O S1 ONH'.ATA LOS DIVERSOS SEGUROS PARA OBTENER UN PROVEC HO IL1C1TO. 

CLÁUSULA 13ª CONCURRENCI AS. 

CUANDO EXISTA oos O ~iÁS PÓLIZAS QUE CONCURRAN, EN LOS TtlU: rnos DE LOS /\RTtCULOS DE b LEY OBRE él 
CONTRATO 
DE SEGURO. CONTRA EL MTSMO RI ESG Y POR EL MISMO INTERÉS, CELEBRADOS DE BUENA FE, EN LA Ml SMA O EN 
DI ¡,[(RENTES 
FECHAS, SER.4.N VÁLIDOS Y OBLIGARÁN A LAS EMPRESAS QUE TENG/11~ ESTOS SEGUROS. E EST8 SENTID , LAS 
EMPRF.,S;\S DE 

EG ROS PARTlCI PARÁN Et,I CANTIDADE CUALES EN EL PAGO DEL Si ! ESTRO RESPF.CTO A L~ PARTE DE A 
COt-..1CllRREll.lCI A. 
SI SE AGOTA EL LÍMITE O SUMA AS EGURADA DE CUALQU IERA DE LAS PÓLIZAS, EL MON TO EXCEDENTE SERÁ 
INU:MNIZADO EN 
CAJ\f!'TDAOES IGUALES POR LAS EMPRESAS CON LÍMITES O SUMAS AS EGURADAS MA \'ORES, CON SUJEC ió AL LÍMITE 
~ ·rnm DE 
RESPONSAB1Ll DAf) DE CADA UNA DE ELLAS. 

CLÁUSULA 14ª INSPECCIÓ:{ 

LA CO.\IPAR1A DE SEGU S TENDRÁ DERECHO A VER IFICAR LAS ACTIVID D MATE l A DEL SEGURO. PARA 
FINES DE 
APRECIACIÓN DEL RI ESGO. ASHUSMO, EL SEGURil.DO O V!E E El OUE LA COMPA ÍA DE SEGURO PODRÁ 
EFECTUAR LA 
REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN VINCULADA CON CUALQU [13R HECHO QliE TENGA REU,C IÓN CON ESTA 
PÓL! ZA Y/0 
ESPECIFICACIÓN DE LA PóLIZA. 

CLÁUSULA 15ª PRESCRIPCIO. 

TODAS LAS ACCIONES QUE SE DER1 VEN DE ESTE CON TRATO DE SEGURO, PRESCRIBIRÁN EN DOS AÑOS, CONTADOS EN 
LOS 
TílRlfülOS DE DESDE LA FECHA DEL ACO, 'TECHIIE 'TO Q E ES DIO ORIGEN, 
SALVO 
LOS CASOS DE EXCEPCIÓN CONSIGNADOS EN LA MISIM LEY. 

LA PRESCR IPCIÓN SE INTERRUMPIRA NO SÓLO POR LAS CAUSAS ORDINARIAS, SINO TAMBIÉN POR AQUELLAS A QUE SE 
REFIERE 
LA LEY DE PROTECCiúN Y DE A liL US ARIO DE f'R ICIOS FffANCIE OS. 

En t~ &t monio d" lo c ua l lia r,frc Te~eyac , S . A. hma l a present. ~ fo r m.a M MoKico, Ciud~d ,1e t-'.éxicQ . 
ES'!'A ~OLIZA HO ES CO!i ~ROB/\NT IZ Di:: t'i\GO, l!:X IJA. SU RE !BO AL LI(.¡U t DA!\ 1,1\ PRlMA . 

Original - Ase gurado 
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Av. Revolución #507. Col. San Pedro de 
los Pinos. Del. Benito Juárez, C.P. 03800. 
Ciudad de México. Tel .: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

1 Contntanta:SERVICIOS TAC, S. t\. DE C. V. 
Y/O : 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Domicilio: CALLE 86 1l X90 Y 77 589 A SAMBULÁ alERIDA YUCATAN 

Vigancia Dasde las 12: 00 hrs. de:2\1/04/2021 
H..sta las 12:00 hrs. de : 2\1/ 04/2022 

Fecha de emisión: 
26/04/20Zl l[ Forma de Pago: 

CONTADO ll 

Clave de Ag ente : 
23593 

Mone&• 
OOLARES U. S. A. )[ 

Tipo de Documemo : POLIZA 
Póliza lfomero : 341210000l057 
Endoso i'lúmero ; O 
Folio : 321og57¡37523 
Cliente \IAPFRE : 0041l1JY 

R. F.C:STA\141216TAA 
C. P. : 97 178 
Tel. :55665566 

Ncmbr,; del Agente: 
l NTERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Conducto de Envio : 
AGENTE l[ 

Gestor de CobJ:co : 
23593 

¡ 
Mapfre Tepeyac S. A. denomiru,da en ade l ant e "La Campaflla" , asegura de acuerde con las cond iciones gener a l e~ l' especial es de ésta póliza, a la l 
perso a f ís i ca o moral denomin~da €tl n<ie lant e "El Asegurado" . 

\._ 

CLAUSULA 16ª DESACUERDOS PERICIALES 

AL EXISTIR DESACUERDO ENTRE EL ASEGURADO Y LA COMPAÑÍA DE SEGUROS ACERCA DEL MONTO DE CUALQUIER 
PÉRDIDA O 
DAÑO MATERIAL, LA CUESTIÓN SERÁ SOMETIDA A DICTAMEN DE UN PERITO NOMBRADO DE COMÜN ACUERDO, POR 
ESCRITO, POR 
AMBAS PARTES, PERO SI NO EXISTE ACUERDO EN EL NOMBRAMIENTO DE UN PERITO ÚNICO, SE DESIGNARAN DOS, UNO 
POR 
CADA PARTE, LO CUAL SE HARÁ EN UN PLAZO DE DIEZ DtAS NATURA LES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE 
UNA DE 
ELLAS SEA REQUERIDA POR LA OTRA POR ESCRITO PARA QUE LO DESIGNE. ANT ES DE EMPEZAR SUS LABORES, LOS 
DOS 
PERITOS NOMBRARÁN A IJN PERITO TERCERO EN DISCORDIA PARA EL CASO DE CONTRADICCIÓN. 

SI UNA DE LAS PARTES SE NIEGA A NOMBRAR A SU PER ITO, O SIMPLEMENTE NO LO HACE CUANDO SE LO REQUI ERE LA 
OTRA,,, 
O SI LOS PERITOS NO SE PONEN DE A.CUERDO EN EL NOMBRAMIENTO DEL TERCERO, SERÁ LA AUTORIDAD JUDICIAL LA 
QUE, A 
PETICIÓN DE CUALQUIERA DE LAS PARTES, HARÁ. EL NOMBRAJHENTO DEL PERITO DE LA PARTE QUE NO LO HAYA 
DESIGNADO, 
DEL PERITO TERCERO EN DISCORDIA O DE A.MBOS EN SU CASO. SIN EMBARGO, LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA 
PROTECCI ÓN Y 
ílF.FENSA DE LOS USUARIOS DE LOS SERVIClOS FINANCIEROS POOR.~ NOMB RAR AL TERCER PERITO, SI DE COMÚN ACUERDO 
LAS 
PARTES -~SÍ LO SOLICITAN. 

EL FALLECIMIENTO DE UNA DE LAS PARTES CUANDO SBA PERSONA FÍSICA, O SU DISOLUCióN, SI ES UNA 
SOCIEDAD, 
OCURRIDOS MIENTRAS SE ESTÉ REALIZANDO EL PER lTAJE, NO AN1JLARA Nl AFECTARÁ LOS PODERES O 
ATRIBUCrot,ES DEL 
PERITO O DE LOS PERlTOS O DE[. PERITO TERCERO, SEGÚN EL CASO, O SI ALGUNO DE LOS PERITOS DE LAS PARTES O 
EL 
TERCERO FALLECE ANTES DEL DICTAM EN, SERÁ DES[GNADO OTRO POR QUIEN CORRESPONDA : LAS PARTES , LOS PERITOS, 
LA 
AUTORIDAD JUDIC IAL D LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE LOS 
SERVICIOS 
FINANCIEROS. PARA QUE LO SUSTITUYA. 

LOS GASíDS Y HONORARIOS QUE SE ORIGINEN CON J.101'IVO DEL PERlíAJE SERÁN A CARGO DE LA COMPAflíA DE SEGUROS 
Y DEL 
ASEGURADO POR PARTES I GUALES, PERO CADA PARTE CUBRIRA LOS HONORARIOS DE SU PROPIO PERITO. 

EL PERITAJE A QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA, NO SIGN IFICA ACEPTACIÓN DE LA RECLAMACIÓN POR PARTE 
DE LA 
COMPAflÍA DE SEGUROS , SIMPLEMENTE DETER!II NARÁ EL MONTO DE LA PÉRDIDA QUE EVENTUALMENTE f.sTAR,~ 
OBLIGADA LA 
CO!i!PAÑiA DE SEGUROS A RESARCIR, QUEDANDO LAS PARTES EN LIBERTAD DE EJERCER LAS ACCIONES Y OPONER 
LAS 
EXCEPCIONES CORRESPONDIENTES. 

- - - -- -- - - - ----- -----

E.n te s t imon .1.0 d-e l o cua l Mé!p-Cl'i:? Tep~yac, S . R . firma la p .::: esen te. -fo r ma en Mé~ico, Ciudad de Mé:!,!ieo . 
ESTA ~Oa.H.,;. 110 ES COM?ROBAHTE DE PA.G(), é:XI JA Sl/ l\E-C lBO I\L LIQUIDAR L.°' PRH\A , 

Original - Aseg'llrado 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro d€ 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-0() R.F.C. 
MTE440316E54 

Contratante;SERVICIOS TAC, S.A. DE C. V. 
Y/ O: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Domicil i o: CALLE 86 B X90 Y 77 5B9 A SAl,IBULÁ MERIDA YUCA TAN 

Vigencia Desde las 12:()() br~ de :29/04/2021 
Hasta las 12 :00 brs. de:29/04/2022 

Fecha de emisión'. 
26/04/2021 

.Fonn.i de Pago : 

CONTIIDO 

Clave de Agente: 
23593 

Moneda: 
DOLARF.S U. S. A. 

Ti po <le Documento: POL I ZA 
Pó liza Número : 3412 10000)057 
Endoso Numero : O 
Fol io : 32!0057137523 
CJ i ante M.~PFRE : 0040UY 

R. F. C:STA94 l216TAA 
C. P. :97178 
Tel. : 55665 566 

Nombre del Agen,e: 
INTERCAM, AGENTE DE SEGUROS V DE FIANZAS, S. A. 

Conducto de ~Qvio: 
AGENTE 

Ges tor de Cobro: 
23593 

Mapfre Tepeyac S. A. denominllda en ade lan te "la Compafí1 a" , asegura de acuerdo cot1 las ioondiciDnes gener~les y ~spec ia Les de esta póliza, " l n 
per-sona fls ica o rnc1-al denomiriada en adehnte "El Asegurado" . 

CLAUSULA 17ª ARBITRAJE. 

EN CASO DE SER NOTIFICADO DE LA IMPROCEDENCIA DE SU RECLAMACIÓN POR PARTE !lE LA COMPA~! A DE 
SEGUROS, EL 
ASEGURADO POllRA OPTAR POR ACUDIR ANTE UNA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE SEA DESIGNADA POR LAS PARTES DE 
COMÚN 
ACUERDO, A UN ARBITRAJE PRIVADO. 

LA COMPAÑÍA DE SEGUROS ACEPTA QUE SI EL ASEGURADO ACUDE A ESTA INSTANCIA SE SOMETE A COMPARECER 
ANTE UN 
ARBITRO Y SUJETARSE AL PROCEDHHENTO DEL MISMO, EL CUAL VINCULARÁ AL ASEGURADO Y POR ESTE 
HECHO SE 
CONSIDERARÁ QUE RENUNCIA A CUALQUIER OTRO DERECHO PARA HACER DIRIMIR SU CONTROVERSIA. 

EL PROCEDIMIENTO DE ARBITRAJE SE ESTABLECERP. POR LA PERSONA ASIGNAD.!\ POR LAS PARTES DE COMÚN ACUERDO, 
QUIENES 
FIRMARÁN UN CONVENIO ARBITRAL. EL LAUDO QUE EMITA EL ÁRBITRO VINCULARÁ A LAS PARTES Y TENDRÁ. EL 
CARÁCTER DE 
COSA JíJZGADA ENTRE ELLAS. ESTE PROCEDIMCE.NTO NO TENDRÁ COSTO ALGUNO PARA El ASEGURADO Y EN CASO DE 
EXI STIR 
SERÁ LIQUIDADO POR LA COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

CLÁUSULA 18~ COMPETENCIA. 

13N CASO DE CONTROVERSIA., EL RECLAMANTE PODRÁ HACER VALER SUS DERECHOS A.NTE LA UNIDAD ESPECIALIZADA 
DE 
ATENCIÓN DE CONSULTAS Y RECLAMACIONES DE LA PROPIA. INSTinJCION DE SEGUROS O EN LA COMIS I ÓN NACIONAL 
PARA LA 
PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERV ICIOS FINANCIEROS, PUDIENDO A SU ELECCIÓN, 
DETERMINAR LA 
COMPETENCIA POR TERRITOR1ü, EN RAZÓN DEL DOMICILIO DE CUALQUIERA DE sus DELEGACIONES, EN LOS r eru,nNOS DE 
LOS 
ARTÍCULOS 50 BIS Y 68 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERV ICIOS FINANCIEROS, Y 277 DE LA 
LEY 
DE INSTITUCIONES DE SEGUROS y DE FIANZAS. LO ANTERIOR DENTRO DEL reRMINO DE DOS A!ilOS CONTADOS A PARTI R DE 
QUE 
SE PRESENTE EL HECHO QUE LE DIO ORIGEN O, EN SU CASO, A PARTIR DE LA NEGATIVA DE LA INSTITUCIÓN DE SEGUROS 
DE 
SATISFACER LAS PRETENSIONES DEL RECLAMANTE. 

DE NO SOMETERSE LAS PARTES AL ARBI TRAJE DE LA CO~ISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS 
USUII.RIOS 
DE SERVICIOS FINANCIEROS, O DE QUI ÉN ÉSTA PROPONGA, SE DEJARÁN A SALVO LOS DERECHOS DEL RECLAJ.IANTE 
PARA QUE 
LOS HAGA VALER ANTE EL JUEZ DEL DOMICtLID DE DICHAS DELEGACIONES. EN TODO CASO, QUEDA A ELECCIÓN 
DEL 
RECLAMANTE ACUDIR ANTE LAS REFERIDAS INSTANCIAS O DI RECTAMENTE ANTE EL CITADO JUEZ. 

CLAUSULA 19ª SUBROGACIÓN DE DERECHOS. 

En te.sti:monio de l o cua l Mapf.r e Te:peya c,. $ _Je f.i,,r:n1a la presente fo rma; en L'ié:xiéo, Ciu d21.d de Mth:i i:::o, 
11:STA POLP,A l-10 ES COM P!tOEAl·ITt DE PAGO, ~laJA SU REC I BO Al LIQ()! CAl'. LA PRl!-'.tc\. . 

Original - Megurado 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, DeL Benito Juarez, C.P. 038()0, 
Ciudad de México. Tel. 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEG{JRO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contrat.ante:SERYICIOS TAC, S./\. DE C. V. 
Y/O: 
Domi d 1 i o: CALLE 86 B X90 Y 77 58g A SAMBULÁ MERIDA YLJCATAN 

Vigeacia Desde l as 12 :00 hrs. de: 29/04/2021 
Hasta las 12 :00 hrs. de:29/04/2022 

>==F=ec=.h=a=d=e=e=m1=· s=ió=n=: =====F=orm.o==d=e =P=ag=o=: ==~J 
26/041202 l CONTADO ft 

Clave de Agente: 
23593 

l!oneda: 
DOLARES lJ, S. 11. 

Típo de Documento: POLIZA 
Polizo Nüm.,,o : S412100001057 
Endoso Número : O 
Foli o : 3210957137523 
Cliente MAPFRE : 004DUY 

R. F.C:STA941216TM 
C.P. :97178 
Tel. :65005666 

Nomb~e de! A~en te : 
INTERCAJ,t AGENTE OE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Conducto de Envio: 
AGENTE 

Ges tor de Cobro; 
23593 

Mapfre Tepe1•ac S. A. den.rnnina da O;'íl ade l an t e "La Compañia" , ase.gura de acuerdo con las condiciones general@s y especiales de ésta póliza , a fa 
persona f lsica o rnoral denominada en adelante ~El AsegUrado" . 

LA COMPAÑÍA DE SEGUROS SE SUBROGARA, HAS TA POR EL IMPORTE DE LA CANTIDAD PAGADA, EN TODOS LOS DERECHOS 
CONTRA 
TERCEROS QUE, POR CAUSA DEL DAÑO INDEMNI ZADO, CORRESPONDAN AL ASEGURADO; SI N EMBIIRGO, CUANDO SE TRATE 
DE 
ACTOS COMETIDOS POR PERSONAS A LAS QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 111 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO 
NO 
HABRÁ SUBROGACIÓN. 

SI EL PAÑO FUE INDEMNIZADO SOLO EN PARTE, EL ASEGUR11J){) Y U COMPAÑÍA DE SEGUROS C(]llCURRIRÁN A HACER 
VALER SUS 
DERECHOS EN LA PROPORCiótJ QUE [,ES CORRESPONDA. 

LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PODRÁ LIBERARSE EN TODO O EN PARTE DE SUS OBLIGACIONES, SI LA SUBROGACIÓN ES 
IMPEDIDA 
POR EL ASEGURADO. 

CLAUSULA 20ª INFO!lliACIDN RELATIVA AL INTERMEDIARIO 

DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA EL ASEGURADO PODRÁ SOLICITAR POR ESCRITO A LA COMPAfiíA DE SEGUROS LE 
INFORME 
EL PORCENTAJE DE LA PRIMA QUE POR CONCEPTO DB COMIS IÓN O COMPENSACIÓN DIRECTA CORRESPONDA AL 
INTERMED IAR IO O 
PERSONA MORAL POR SU INTERVENCIÓN EN LA CELE:BRACIÓN DE ESTE CONTRA.TO. LA C/l!JIPAÑÍA DE SEGUROS 
PROPORC IGNARA 
DIOJA INFORMACI ÓN, POR ESCRI TO O POR ktEDIOS ELECTRÓNICOS, EN UN PLAZO QUE NO EXCEDER.~ DE lO Dt AS 
HÁBILES 
POSTERIORES A LA FECHA DE RECEPC IÓN DE lA soucnuo, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN 
LA 
FRACCIÓN I , OlSPOSICIÓN 4. 5. 2. , DE LA CIRCULAR ÚNICA DE SEGUROS Y FI ANZAS (CUSF). 

CLÁUSULA 21" ACEPTA.CION TACITA DE LA PÓLIZA, ARTICULO 25 DE LA LEY SOBRE BL CONTRATO DBL SEGURO. 

~S1 EL CONTENIDO DE LA PÓLIZA O SUS MODIFICACIONES NO CONCORDAREN CON LA OF6R1A, EL ASEGURADO PODRÁ 
PEDIR LA 
RECT IFICACIÓN CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS TREINTA DIAS QUE SIGAN AL DlA EN QUE RECIBA LA 
PóLIZA. 
TRANSCURRIDO ESTE PLAZO SE CONSIDERARÁ.N ACEPTADAS LAS ESTIPULACIONES DE LA PÓLIZA O DE SUS 
MODIFICACIONES~. 
(A RTÍCULO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO). 

CLÁUSULA 22" SEGUROS OBLIGATORI OS 

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE EL PRESF . .NTE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL ECOLóGICA SE CONSIDERARÁ 
COMO UN 
SEGURO OBLIGATORIO DE ACUERDO A LO QUE SE ESTABLECE EN LA FRACCIÓN VlI DEL ARTÍCULO 20 Y EN LOS 
ART ÍCULO 145 
Y 15{) BIS DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, EN EL ENTENDIDO QUE ESTA CONDICION DE SEGURO 
OBLIGATORIO 
ON ICAMENTE APLICA PARA CUBRIR LOS RIESGOS QUE EL ASEGURADO, POR LA DISPOSICIÓN LEGAL DE CARÁCTER 
FEDERAL, 

f::o t. e ~timonio de lo cual Mapfre Tepeyac . S.A.. f i .rm;;; l .;: p r esente forma qn Méx i co , eiud.ad de Mé!-tico . 
ESTA POL!ZJ\. 110 ES CO!ffROBAN'l'E DE eAGO, EXIJA Stl 1'E:ClBO AL 1,1QU ! DAA ¡,µ_ l'fUMlL 

Origi nal - Aseguxado 
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ii po d~ Documento: PO~IZJ\ 

Av_ Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30..70-00 RF.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Póliza Numero : 3412100001057 
Endoso N\lllleto : O 

Folio : 32 10957 t37523 

Contratante: SERVICIOS TAC, S. A, DE C. Y. 
YfO: 
Domi cilio: CALLE 86 B X90 Y 77 589 A S11.IIBULA MERIDA YLlCATAN 

Cliente MAPFRE : 004DUY 

R.F.C:STA941216TAA 
C: , P. :97t78 
Tsl. : 56665566 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:29/ 04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de :29/ 0.1(2022 

Clo~e de Agente: 
2359:, 

NDmbre del A.gente : 
INTERCAl.l, AGENTE DE SEGURO-S Y DE FIANZAS. S. A. 

fecha de eroisión: 
26/ 04/2021 

forma de Pago : 
CONTADO 

Moneda : 
DOLARES ll. 5. A. 

Condll ~to de Envi o : 
AGENTE 

Gestor de Cobro : 
23593 

Mapfre T.-peyae S. A. denominada en adelante "La Compañia" , a segura de acue ,du con l ~s condi ciones ge nera les y e specia l es de ésta p0iiza, a la 
persona fisica o rr.-or:al danorninada en ade l ar\t<i "El As~gurado• . 

ESTATAL O MUNICIPAL SE ENCUENTRA OBLIGADO A AMPP.RAR, POR SU GIRO O ACTIVIDAD, CON UN SEGURO OBLIGATORIO 
DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL SIEMPRE Y CUANDO SU CONT RAT ACIÓN QUEDE EXPRESAMENTE ASENT ADD EN LA CARÁTULA Y /0 
EN LA 
■ESPECIFICACIÓN QUE FOR!IA PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE PÓLIZA■ 

POR TRATARSE DE UN SEGURO OBLIGATORIO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍ CULO 150 B1S DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO 
DE 
SEGURO, ESTA PÓLIZA NO PODRÁ CESAR EN SUS EFECTOS, RESCINDI RSE, NI DARSE POR TERMINADA CON ANTERIORIDAD 
A LA 
FECHA DE TERMINACIÓN DE SU VIGENCIA. 

CUANDO LA A.SEGURADORA PAGUE POR CUENTA DEL ASEGURPJ)O LA INDEMNIZACIÓN QUE ÉSTE DEBA A UN TERCERO A 
CAUSA DE 
UN DAJ10 PREVISTO EN EL CONTRATO Y COMPRUEBE QUE EL CONTRATANTE INCURR!ó: (1) EN OMISIONES O 
INEXACTAS 
DECLARACIONES DE LOS HECHOS A QUE SE REFIEREN LOS /\RT1CULOS 8º , g•, 10 Y 70 DE LA LEY REFERIDA El 
ESTA 
CLAUSULA, O (iI) EN AGRAVACIÓN ESENCIAL DEL RIESGO EN LOS TÉRMINOS DE lOS ARTÍCULOS 52 Y 53 DE 
DICHA LEY, 
ESTARÁ FACULTADA PARA EXIGIR DIRECTAMENTE AL CONTRATANTE EL REEMBOLSO DE LO PAGADO. 

ASIMISMO, DE ACUERDO AL ARTÍCliLO 39 DE L.A LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, LA PRIMA DEBE SER PAGADA EN 
UNA 
SOLA EXHIBICIÓN AL l NlCIO DE LA VIGENCIA. NO SE PODRA CONVENIR EL PAGO FRACCIONADO DE LA PRIMA. 

CONDICIONES ESTABLECIDAS CON BASE AL TEXTO AMIS EN PROCESO DE REGI STRO. 

EXCLUSIÓN DE PANDEMI AS/EFIDEMIAS/EN"FERMEDADES POR CORONAVIR US 

SIN PERJUICIO DE CUA.LQUIER DISPOSICIÓN EN CONTRARIO EN ESTE SEGURO O SUPLEMENTO Al MISMO, ESTE SEGURO NO 
CUBRE 
CUBRE LAS PERDIDAS (MÜLTIPLES O rnDIVIDllALES), RECLAMACIONES, DAÑOS A PERSONAS O BIENES, RESPONSABI LI DAD. 
COSTE O GASTO DE CUALQUIER NATURALEZA DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADO POR, QUE SURJA DE, QUE RES ULTE DE 
O EN CONEXIÓN CON, O ~H EDO A UNA EPIDEMIA O PANDEMIA (DECLARADA O NO COMO TAL POR LA.S AUTORIDADES 
COMPETENTES) O ENFERMEDAD INFECCIOSA REAL O PERCIBIDA INCLUIDO PERO NO LHIITADO A: 

A) ENFERMEDADES POR CORONAVIRUS (COVID- 19) ; 
B) SÍNDROME RESPIRATORIO AGUDO SEVERO CORONAVIRUS 2 (SARS- COV -2) ; 
C) CUALQUIER VARIACI◊N O MUTACI ÓN DE LO ARRIBA. 

ESTE SEGURO TAMBIÉN EXCLUYE CUALQUIER PÉRDIDA, RECLAMACIÓN, DAIJO A PERSONAS O BIENES, RESPONSABILIDAD, 
COSTE 
O GASTO DE CUALQUIER NATURALEZA DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADO POR. QUE SURJA DE. RESULTANTE DE O EN 
CONEXIÓN CON CUALQUIER ACCIÓN LLEVADA A CABO O FRACASO A LA HORA DE TOMAR IAEDIDAS PARA. CONTROLAR. 
PREVENIR, SUPRIMIR DICHA EPIDEMIA, PANDEMIA O ENFERr>iEDAD INFECCIOSA O CUALQUIER VAR IACIÓN O MUTACH)N DE LA 
MISMA. 

BIENES EXCLUIDOS : 
l. PÉRDIDAS (MÜL TIPLES O IND IV !DUALES) , 

En tes timonio de lo c1,1a l N:apfre Tepeya c:, S .A. . f :i, rma la presente forma en M~:-<. i co, Ciudad de Méx ico . 
ESTA P0X.lZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU P.t'.CIBO .'\L LlQUI DMl LA l'flll1A, 

Oríginal - Asegurado 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez. C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

Contratante :SERVICIOS TAC, S. A. DE C. Y. 
Y/O: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Domicilio: CALLE 86 B :(90 Y 77 589 A SAMBULA MERIDA í'UCATAN 

Vigencia Desde l as 12:00 hrs. de'.29/ 04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de:29/04/2022 

Fecha de emis ión: 
26/ 04./2021 

Forma de Pago: 
CONTADO 

Clave de Agente: 
23593 

Monada= 
DOLARES U. S. l.. 

Tipo de Documento : POLIZA 
Póli z.a Nümero ; 34l2!00001057 
Endoso Nurnaro : O 
Folio : 32!0957137523 
Cliente MAPl'RE : 004DUY 

R.F.C :STA941216TAA 
G.P. :9717B 
Tel. :55665566 

Nomb,·e del Agent e: 
lNTERCAM, AGENTE PE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Conducto de En\'io: 
AGENTll 

Gestor de C-Obro: 
23593 

Mapf rn Tep.,yac S. A.. denomi nada ea adelante "La Compa~la" , aseg ura de acuerdo con las condiciones generali,s y especiales de ésta pO!iza, a la 
persona f H<ica o moral denomi nada en adelanre "El Asegurado" . 

2. RECLAMACIONES, 
3. DAÑOS A PERSONAS O BIENES, 
4. RESPONSAB ILIDAD, 
5, COSTE O GASTO DE CUALQUIER NATURALEZA 

RIESGOS EXCLUIDOS 
I . DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADO POR, QUE SURJA DE, QUE RESULTE DE O EN CONEXION CON, O MIEDO A UNA 
EPIDEMIA O PANDEMIA (DECLARADA O NO COMO TAL POR LAS AUTORIDADES COMPETE ITES) O ENFERMEDAD INFECCIOSA 
REAL O PERCIBIDA I NCLl,JHlO PERO NO LIMITADO A; 

A) ENFERMEDADES POR CORONAVIRUS (COVI D-19) ; 
B) S 1 NDROME RESPIRA TORIO AGUDO SEVERO CORONA VIRUS 2 (SARS-COV-2) ; 
C) CUALQUIER VARIACIÓN O MUTACIÓN DE LO ARRIBA. 

Il. DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADO POR, QUE SURJA DE, RESULTANTE DE O EN CONEXIÓN CON CUALQU IER ACCIÓN 
LLEVADA A CABO O FRACASO l'i. LA HORA DE TOMAR MEDIDAS PARA CONTROLAR, PREVENIR, SUPRIMIR DICHA EPIDEMIA, 
PANDEMI A O ENFERMEDAD INFECCIOSA O CUALQUIER VARIACIÓN O MUTACIÓN DE LA MISMA. 

RESPONSABILIDAD CIVIL ASUMIDA 

l. ESTA P,SEGURADA (EN CONCORDANCIA CON LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA 3A., INCISO A) , DE Lo\.S CONDICIONES GENE
R~LES DE LA PÓLIZA Y DENTRO DE SU MARCO) , LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRIERE EL ASEGURADO CUANDO ASU
MA RESPONSABI LIDADES AJENAS, POR CONVENIO O CONTRATO, DONDE SE COMPROMETA A LA SUBSTITUCIÓN DEL OBLIGADO ORI
GINAL. PARA REPARAR O INDEMNIZAR EVENTUALES Y FUTUROS DAÑOS A TERCEROS EN SUS PERSONAS O EN SUS PROPIEDADES. 
I I. ES CONDICIÓN BÁSICA PARA QUE ESTE SEGURO SUFRA EFECTO, QUE LA COMPAÑÍA, POR ESCRITO, MANIFIESTE CUALES 
SON LOS CONVENIOS O CONTRATOS ASEGURADOS: PARA LO ANTERIOR, EL ASEGURADO DEBERÁ PROPORCIONARLE COPIA FIEL DE 
DICHOS CONVENIOS O CONTRATOS QUE DESEE QUEDAN ASEGURADOS, A FIN DE QUE LA COMPAÑÍA DETERMTNE SI ACEPTA EL 
RIESGO Y EXTIENDE LA CONSTANCIA CORRESPO DIENTE. 
III. LA PRESENTE COBERTURA NO TIENE LA NATURALEZA DE UNA GARANTÍA EN FAVOR DE LOS OBLIGA.DOS ORIGINALES Y 
NO PUEDE, EN CONSECUENCIA, SER ASIMILADA A UNA FIANZA, PRENDA, AVAL O A CUALQUIER GARANTÍA, PERSONAL O REAL, 
POR EL INCUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS O CONVENIOS CELEBRADOS POR EL OBLI GA.DO ORIGINAL. 
IV. LA RELACIÓN DE CONTRATOS o CúNVENIOS MATERIA DE ESTE SEGURO SE nmICA EN LA CÉDULA DE LA PÓLIZA. 

RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONTAMINACION 

l. ALCANCE DE LA COBERTURA. 
ESTA ASEGURl'i.DA CU ANDO EN LA CÉDULA DE LA PÓLIZA SE INDIQUE Y MEDIANTE EL COBRO DE UNA PRU!A ADICIONAL Y EL DE
DUC IBLE QUE SE ESPECIFICAN EN LA CÉDULA DE LA PÓLIZA, LA RESPONSABILIDAD CIVIL LEGAL EN QUE INCURRIERE EL ASE
GURADO POR DA~OS A TERCEROS, OCASIONADOS POR VARI ACIONES PERJUDICIALES DE AGUAS, ATMÓSFERA, SUELOS, SUBSUELOS, 
O BIEN POR RUIDO, QUE SE MAN IFIESTEN DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO SEAN A CONSECUENCIA 
DIRECTA DE UN ACONTECIMIENTO QUE OCURRA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, DENTRO DE SUS INMUEBLES, DE FORMA RE
PENTINA, ACCIDENTAL E I MPRf!V ISTA. 

PARA LOS EFECTOS DE ESTA COBERTURA DEBERÁ ENTENDERSE LO SIGUIENTE: 
A) POR REPENTI NO, EL ACONTECIMIENTO OCURRIOO EN FORMA BRUSCA, MOMENTÁNEA E INTEMPESTIVA; 
B) POR ACCIDENTAL. EL ACONTECIMIENTO AJENO A TODA VOLUNTAD HUMANA ENCM!INADA A CA.USAR EL HECHO O ACTO GENERADOR 
DE LA CONTAMINACIÓN; 
C) POR IMPREVISTO. EL ACONTECIMI ENTO INUSUAL, INSÓLITO E INESPERADO Y FUERA DE LO COMúN". LOS GASTOS DE LIM-
PIBZA DE PREDIOS DE TERCEROS QUEDAN CUBIERTOS DENTRO DEL LÍMITE ASEGURADO. 

~n LQS ~i rno~io cte le cua l Ma~í re Tepeyacr S .A. fi rma l~ presen~e for ma en México, Ciudad de México. 
E:STA ?OLll:A NO E.S C()MPROBANTE D~ ¡>;>.GO, EXI,J ~. SU REC I BO AL LIQUrDAR LA PRIMA , 

Original - Ase<;¡Urado 
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Av. Revolución #5D7, Col. San Pedro de 
los Pinos. Del. Benito Juarez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

Contrataote: SERVICIOS TAC, S. A. 00 C. V. 
Y/ O: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Dom icílio: CALLE 86 B X90 Y 77 589 A SAMBULJ. MERIDA YlJD\TAN 

Vigencia Desde las 12:-00 hrs. de:29/04/ 2021 
Hasta las 12:00 hrs. de:29/04/2022 

Fecha de emisión: 
26/ 04/ 2021 )( Forma de Pago: 

CONTADO 

Clave de Agen-ce: 
23593 

Moneda: 
DOLARES U. S. A. 

T.ipo de Doc~mento : F'OLIZA 
Póliza Núme,o : 3412!00001057 
Endoso Número : D 
Folio : 3210957137523 
Cl iente MAPPRE : ü04DUY 

R.F. C:STA94121 6TAA 
C. P. :97 178 
Tel. : 55665566 

Nombr~ del Agente : 
füfERCAM, AGENTE DE SEGUROS 'I DE FIAilZAS, S. i>.. 

Conduc to de Envío: 
AGENTE 

Gestor d., Cobro . 
23593 

}¡lapfi;e Tepe1·ac S. A- denominada en adelante "La Compa~1a" , asegura de acuerdo con las condiciones 1,enera l es y espec i a l <> s de ésta póli,,a, a fa 
persona f1:;ica o moral denominada en ade lante "El Asegurado" . 

2. - EXCLUSIONES. 
QUEDA ENTENDIDO Y CONVENID(] QUE ESTE SEGURO EN NINGÚN CASO AMPARA NI SE REFIERE A: 
A. DAÑOS POR LA INOBSERVANCIA DE INSTRUCCIONES O RECOMENDACIONES ESCRITAS PARA LA I NSPECCIÓN, CONTROL O MANTE
NIMIENTO, DADAS POR LOS FABRICANTES, DE ARTEFACTOS O INSTALACIONES RELACIONADOS CON LA PREVENCIÓN O CONTROL DE 
LA com-AMINACtóN. 
B. DAÑOS POR LA OMISIÓN DE LAS REPARACIONES NECESARIAS DE LOS ARTEFACTOS O INSTALACIONES ARRIBA MENCIONADOS. 
C. DAÑOS POR LA INOBSERVANCIA DE LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE LAS AUTORIDADES QUE SE RE
FIEREN A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y A LA PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN. 
D. LA EXPLOTACIÓN Y PRODUCCIÓN DE PETRÓLEO. 
E. DAÑOS GENÉTICOS. 
F. DAÑOS OCASIONADOS POR AGUAS NEG-RAS, O POR BASU RAS O SUSTANC IAS RESIDUALES O BASURAS INDUSTRI ALES. 
G. DAÑOS RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON DIOX! NAS, CLOROFENOLES, BIFENI LO POLICLORADO, CLOROFLUO-
ROCARBONOS 
H. D.~ÍllOS ECOLÓGICOS QUE NO AFECTE:.'! DERECHOS PATRIMONIALES DE TERCERAS PERSONAS POR DAÑOS A BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES O LESIONES CORPORALES O MUERTE DE TERCEROS. 
I_ LOS GASTOS DE LI MP IEZA (HCLEAN UP COSTS") CAUSADOS POR LA LIMPIEZA O DESCONTAMINACIÓN DE LOS INMUEBLES 
DEL ASEGURADO. 
J. DANOS POR CONTAMINACIÓN GRADUAL O PAULATINA. CUALQUIER EVENTO CAUSANTE DE CONTAMI NAC IÓN SERA CONSIDERADO 
COMO .,,.CONTAMINACIÓN PAULATINAH A MENOS QUE CUMPLA LOS SIGUI ENTES REQUISITOS: 

1) HAYA SIDO CAUSADO DE FORMA REPENTINA, ACCIDENTAL E IMPREVISTA 
2) HAYA SIDO CAUSADO POR UNO DE LOS PELIGROS (PERI LS) SIGUIENTES : 

IN'CENDIO, EXPLOSIÓN, IMPLOSIÓN, COLAPSO, PERFORACIÓN, REVENTÓN, RUf'TUílA, COLISIÓN O VUELCO DE UN DEPÓ
SITO, CISTERNA, MAQUINARIA., EQUIPO U OTRO APARATO O INSTALACIÓN SIMI LAR (DISTINTA DE UN AUTOMÓVI L), 
INCLUYENDO LAS TUBERÍAS, BOMBAS O VÁLVULAS A.DJUNTAS, SI LA EXPLOSióN, IMPLOSIÓN, COLAPSO, PERFORACIÓN, 
REVENTÓN, RUPTURA, COLISIÓN O VUELCO NO ES CAUSADO POR DETERIORO, CORROSIÓN, EROSIÓN, DESMORONAMIENTO, 
DE.5COMPOSICI0N O DESGASTE O DETERIORO PAULATINO. 

3) QUE LA DESCARGA, DISPERSIÓN, LIBERACIÓN O FUGA DE CONTAMINANTES: 
A) HAYA COMENZADO DURANTE EL PERIODO DE VIGENCIA DE LA PÓLI ZA. 
B) HAYA COMENZADO EN UN LUGAR Y UN MOMENTO IDENTIFICADO. 
C) QUE FINALICE, EN SU TOTALIDAD, EN UN MOMENTO IDENTIFICADO ANTES DE TRANSCURRIDA 1 SEMANA DESDE SU 

COMIENZO. 
EL ASEGURADO DEBERÁ NOTIFICAR EL EVENTO CAUSAHrE DE CONTAMINACIÓN AL ASEGURADOR TAN PRONTO COMO TENG/\ CO
NOCrMIENTO DEL MISMO. 

LIMITE UNICO Y COMBINADO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

F.N VIRTUD DE LAS CONDICIONES DE CONTRATACION DE ESTE SEGURO, SE HACE CONSTAR QUE LA SUMA ASEGURADA INDICADA EN 
LA CARATULA DE LA POLIZA BAJO ESTA SECCION OPERARA COMO LIMITE UNI CO Y COMBINADO POR EVENTO Y EN EL AGREGADO
DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA PARA TODOS LOS INCISOS. POR LO TANTO, CUANDO SE ESPECIFIQUE UNA SUMA ASEGURADA PARA 
ALGUN INCISO SE ENTENDERA QUE ESTA (S) QUEDAR/\ (N) AMP!\RADA (S) HASTA EL MONTO INDICADO Y COMO LIMITE MÁXIMO
EL ESPECIFICADO EN ESTA SECCION, POR LO CUAL NO SE CONSIDERARA QUE EXISTE UNA ACUMULACIÓN DE SUM.AS ASECrUR!\DAS
POR IOCISO O POR COBERTURA AMPAR!\DA. 

EN CONSECUENCIA, LA SUMA ASEGURADA ANTES REFERIDA SERA EL LIMITE MAXIMO DE CN DEMNIZACION POR EL QUE RESPONDE
RA LA COMPAÑIA POR UNO O TODOS LOS SINIESTROS QUE PUDIERAN OCURRIR DURANTE LA VIGENCI A. DE LA PRESENTE POLilA., 
SALVO AQUELLOS SINIESTROS QUE AFECTEN COBERTURAS O RIESGOS SUJETOS A. UN SUBLIMITE DE SUMA ASEGURADA, EN CUYO-
CASO EL LIMITE MAXIMO DE INDEMNIZACION POR EL QUE RESPONDERA LA COMPANIA SERA EL MONTO INDICADO COMO -
SUBLIMITE. 

t n testimoni o de lo cua l Mapfre Tepeyac , s -~-- firma l a p¡;-e sen t e f o rma e n t-l éx i c o , Ciudad de l•ich:ico . 
ESTA l'OLIZ,ZI, NO E:S COHi?l<OBPJITE DE P;J,GO, ~XI.JA S ll 11..:c¡i.,;, AJ.. LI QUIDAR V. FRll-1/' •. 
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Av, Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Cíudad de México. Tel.: 52-30-70-00 RF.C. 
MTE440316E54 

Contratante:SERVICIOS TAC, S-~-- DE C. V. 
Y/0: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Domicilio : CALLE 86 B X90 Y 77 589 A S!\MBDLÁ IIERIDA YlJCATAfi 

Vigencia Desde las 12:00 brs. de :29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de:29/ 04í2022 

Fe<:ha dt smisión: 
26 / 04/202 ] 

rotma de Pago: 
CON'l'ADO 

Cl a ve de Jlge nt e : 

23593 

MonedB: 
DOLARES U. S. A. 

Tipo de Dc,cumen to : POLI Zll. 
Póli-,;a Nún,sro : 3~!2!00001057 
E¡¡doso Numero : O 
Folio : 3210957137523 
Cliente 14APFRE : 004DUY 

R. F. C:STA941216í!\A 
C.P. :97178 
Te l. : 55665566 

Nombre del Agente: 
INTERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Conducto de Envio: 
AGENTE 

Cesto¡· de Cobro : 
23593 

lhpfre Tepey~c S. A. dt:>Hóni i nadá én adelante "La Compai\ia" , asegu,-a de acu,>,·do con l a s con<li dones generales y especiales de ésta pi'.>liza, a la 
per sona físic a o moral denominada en ade lant'8 "El Asegurado" . 

ORGANISMOS GENETICAMENTE DESARROLLADOS PARA RESPONSABILIDAD CIVIL: 

QUEDA EXPRES AMEMTE EXCLUIDA CUALQUIER COBERTURA DE SINJESTROS RELACIONADOS CON, O DERIVADOS DE LA MANI
PULACION DE UN ORGANISMO GENETICAMENTE MODIFICADO (OGM), UN PRODUCTO DE OGM O UNA PARTE DE UN PRODUCTO 
INTEGPADA POR UN OGM. 

EN PARTICULAR, NO SE PROPORCIONARA COBERTURA PARA LOS SINIESTROS CAUSADOS POR LA: 
A) POLINIZACION INVOLUNTARIA, NO ACORDADA O IMPROPIA MEDIANTE UN OGM, UN PRODUCTO QUE CONTENGA OGM O UNA 
PARTE DE UN PRODUCTO CON UN COMPONENTE DE OGM. 

B) DISTR!BUCION INVOLUNTARIA, NO ACORDADA O IMPROPIA MEDIANTE UN OGM, UN PRODUCTO QUE CONTENGA OGM O UNA 
PARTE DE UN PRODUCTO CON IJN COMPONENTE DE OGM. 

C) COMBINACION O MEZCLA l NVOLUNT ARIA, NO ACORDADA O IMPROPIA CON UN OGM, UN PRODUCTO QUE- CONTENGA OGM O 
UNA PARTE DE UN PRODUCTO CON UN COMPONENTE DE OMG. 

LA EXCLUSION QUE PRECEDE NO ES EXHAUSTIVA. 

SIN EMBARGO, SE PODRA PROPORCIONAR COBERTURA A LOS SINIESTROS DIRECTA O INDIRECTAMENTE DERIVADOS DE LAS 
CARACTERI STAS BIOLCX:ICAS NUEVAS, ESTABLES Y CONTROLADAS DE LOS uOGMu, SIEMPRE Y CUANDO SE CUl!PLAN LAS 
TRES CONDICIONES SIGUIENTES: 

A) SI EL SINIBSTRO SE PRODUCE COMO CONSECUENCIA INVOLUNTARJADE UNA UTILIZACION, APLICACION, DISTRIBUCION 
O COMBINACIOM PREVISTA Y ACORDADA DE UN OGM, UN PRODUCTO DEOGM O U A PARTE DE UN PRODUCTO INTEGRADA POR 
UN QGM: 

B) SI LAS PROPI EDADES O CARACTERISTICAS DEL OGM, DEL PRODUCTO DE OGM O DE LA PARTE DE UN PRODUCTO rNTE
GRADA POR UN OGM CUJ.!PLEN LAS NORMAS, CONDICIONES Y APROBACIONES LEGALES Y OFICIALES PERTINEl\'TES, Y 
C)SI EL ASEGURADO HA HECHO TODO LO POSIBLE PARA GARANTIZAR QUE CUALESQUIERA DECLARACIONES. CRITERIOS DE 
ETIQUETADO, DISPOSICIONES DE DELIMITACION Y CONDICIONES RELEVANTES REQUERIDAS EN RELACION CON LA SEPARA
CION DE MATERIALES O CON LOS LIMITES UMBRALES HAYAN SIDO COMPLIDAS. 
DEFINICION - PARA LOS FI!'!ES DE ESTA EXCLUSION, EL TERMINO DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS (OG~l) 
SIGNIFICA E INCLUYE: 

1. LOS ORGANI SMOS O MICROO RGANISMOS O LAS CELULAS, O LOS ORGANISMOS O MICROORGANISMOS, LAS CELULAS O LOS 
ORGANULOS CELULARES DE LOS QUE SE HAYAN OBrENIDO ORGAN ISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS, QUE HAYAN SIDO 
SOMETIDOS A UN PROCESO DE INGEN[ERIA GENETICA QUE TUVO COMORESULTADO SU CAMBIO GENETICO, Y TAMBIEN SIG
NIFICA E: INCLUI.RA 

2. TODA UNl!)AI) BIOLOGICA O MOLECULAR CON POTENCIAL DB AUTORREPLICACION, O TODA UNIDAD BIOLOGICA O MOLE
CULAR CON POTENC IAL DE AUTORREPLICACION !JE LA QUE SE HAYA OBTENIDO ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS, 
QUE HAYA SIDO SOMETIDA A UN PROCESO DE INGENIERIA GENE:TICA QUE TUVO C0\10 RESULTADO SU CAMBIO G-ENETICO. 
EN CASO DE QUE LA DEPINICJON DE LOS OGM, El VIRTUD DE LAS LEYES O DISPOSICIONES OFICIALES RELATI VAS A LA 
INGENIERIA O LA MODTFICACJON GENETICA APLICABLES EN CUALQUIER ESTADO, TERRITORIO O JURISDICCION EN LOS 
QUE SE PRESENTE UNA RECLAMACION SEA MAS AMPLIA QUE LA AMTERIORMENTE EXPUESTA, DICHA DEFINICION SE ENTEN-
DERA COMO AÑADIDA A LA ANTERIORMENTE EXPUESTA, 

i;;:n testimoni o 4e le cual Mapfre Te¡::,e:r·oc , 5 .A . fi;rrna 1$1 pr esente forma en Mé~i co , Cii.;,d.a~ de. México. 
es·rr, POLlZi\ NO ES COMPR◊8Afi1'E DE PAGO, EKIJA SCI RE:CrBO A1 LIQUIDAR LA PRil1.'\ , 

Original - Asegurado 
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Av . Revolución #507, Coi. San Pedro de 
fos Pinos, Del. Benito Juarez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel .: 52-30-70.00 R.F C. 
MTE440316E54 

Contratante: SERvtCIOS TAC, S. A. DE C. V. 
Y/O: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

!Jomi c i lio: CALLE 86 B X90 Y 77 589 A S!\MBIJLA MEfülJA YtJCATAN 

V1genoia Oe~de las 12:00 hrs. de :29/04/2021 
Hesta las 12:00 hrs, de:29/ 04/2022 

Fechad€ emisión: 
26/04/ 2021 

F,)rma de Paga: 
CONTADO ] 

Cl a ,., de ?.gen te: 

23593 

Moneda: 

DOLARES U. S. A. 

Ti po de !Jocumen t o : POLlZA 
Póliza Número : 34l 2IOOOOW57 
Ei,doso Nümero : O 
Polio : 3210957137523 
Client" UAPFRE; : 004DUY 

R. F. C:STA9412!6TAA 
C.P. :97178 
Tel. : 55665566 

Nornb1: e de l Agente : 
INTE RC11.M, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZ,\S, S. A. 

Conduc t o de Envio : 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

lilapfre ,·epeyac S.A. denominada en adelante "La CullpaMa" , ~segur a de acuer do con l as condic iones ¡,;eneru l es -; esp;,cfa l es de ésts pÓljza. a la 
per sona f(sica " mornl i1enorni nada en adelante "El Ase~'tlndo" . 

ENDOSO PARA PÓLIZA fil! MONEDA EXTRANJERA. 
EL PRESENTE CONTRATO HA SIDO EXPEDIDO EN MONEDA EXTRANJERA A SOLICITUD DEL ASEGURADO Y QUEDARÁ SUJETO A 
LO DISPUESTO EN LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE SEGUROS '{ DE FIANZAS, A LAS REGLAS QUE SE CITAN A 
CONTINUACIÓN Y A LAS DEMAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS QUE RESULTEN APLICABLES. 
TANTO LAS SUMAS ASEGURADAS COMO LAS PRIMAS DE ESTE SEGURO, SE HAN ESTABLECIDO EN MONEDA EXTRANJERA CUYA 
DESCRIPCIÓN APARECE EN LA CARATULA DE LA PóLIZA EN EL APARTADO CORRESPONDIENTE, SIN EMBARGO, LAS 
INDEMNIZACIONES EN CASO DE SINIESTRO QUE SE REALICEN EN TERRITORIO MEX ICANO, DEBERÁN HACERSE EN LOS 
TÉRMINOS DISPUES1'0S EN U\ LEY MONETARIA VIGEIIITE AL MOMENTO DEL SINIESTRO. 
EL PAGO DE PRI11AS, INDEM.t'HZACIONES EN CASO DE SINIESTRO PROCEDENTE, COMISIONES (EXCBPTO LAS QUE PERCIBAN 
LOS AGENTES DE SEGUROS AUTORI Zl\OOS PARA ACTIIAR EN EL PAÍS) Y DEMÁS ELEMENTOS RELACIONADOS CON LO ANTERIOR, 
SE HARÁN EN EL EXTRANJERO INV ARIAilLEMENTE EN MONEDA EXTRANJERA POR CONDUCTO DE LAS INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO MEXICANAS CUANDO ESTA COMPAÍllÍA NO CUENTE CON OFICINAS EN EL EXTERIOR. 
CUANDO EL EVENTO DAÑOSO OCURRA EN TERRITORIO MEXICANO Y QUE SE ENCUENTRE CUBIERTO CON RES PONSABILIDAD CIVIL 
LA INDEMNIZACIÓN SE DEBERÁ CUBRIR, EN MONEDA NACIONAL, AUN CUANDO Lfl. PRIMA SEA PA.GADA EN DIVISAS, SIEMPRE QUE EL TITULI\R DEL DERECHO DERIVADO DE LA COBERTURA DE ESTA PóLrZA · ESTE DOMICILI ADO EN LA 

REPÚBLICA MEXICANA. 
EL ASEGURADO Y LA COMPAÑIA CONVIENEN Y ACEPTAN QUE PARA CONOCER Y RESOLVER CONTROVERSIAS DERIVADAS DEL 
PRESENTE CONTRATO DE SEGURO A QUE SE REF IEREN LAS PRESENTES REGLAS, SERÁN COMPET ENTES LAS AUTORIDADES MEXICANAS EN LOS T$fü!INOS DE LA LE\' OE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SIN PERJU ICIO DE QUE LAS 
COBERTURAS EN QUE CONFORME A LOS USOS 1!\1Tl.lRNACIONALES SE ACOSTIJMBR E'. ESTABLECERLO ASÍ, SE SEÑALE LII POSIBILIDAD DE COMPETENCIA CONCURRENTE. 

F.NDOSO DE EXCLUSIÓN DE RIESGOS CIBERNETICOS; 

l. - EXCLUSIÓN DE DATOS ELECTRóNICOS: 

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER DISPOSIGióN CONTRARIA DENTRO DE ESTA PÓLIZA O CUALQU[ER ANEXO A LA MISMA, POR LA 
PRESENTE SE ENTIENDE Y ACUERDA LO SIGUIENTE: 

A) ESTA PÓLIZA NO ASEGURA PERDIDAS, DWOS, DESTRUCCI ÓN, DISTORSIÓN, BORRADO, CORRUPCióN O ALTERACIÓN DE 
DATOS ELECTRÓNICOS DERIVADOS DE CUALQUIER CAUSA QUE SEA. (INCLUYENDO PERO NO LIMITANDO A VIRUS DE COMPU1'ADORA) O PÉRDIDA DE USO, REDUCCIÓN EN FUNCIONALIDAD, COSTOS, GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA 
RESULTANTE, INDEPENDIENTEMENTE, DE CUALQUIER OTRA CAUSA O EV'ENTO QUE CONTRIBUYA AL SINIESTRO, YA 
SEA SIMULTÁNEAMENTE O EN CUALQUIER ORDEN DE PÉRDIDAS: 

DATOS ELECTRóNICOS SIGNIFICA: CONCEPTOS E INFORMACIÓN CONVERTIDA A UNA FORMA UTILIZABLE DE CO.W
.NICACIÓN, INTERPRETACI ÓN O PROCESA!tiIENTO ELECTRÓNICO O ELECTROMECÁNICO O EQUIPOS CONTROLADOS ELEC
TRóNICAMENTE INCLUYENDO SUS PROGRAMAS, SOFTWARE Y OTRAS INSTRUCCIONES COOIPICADAS PARA PROCESA
MIENTO Y ldANIPULACióN DE DATOS O EL lilANEJO O MANIPULACIÓN DE TALES EQUIPOS. 

VIRUS DE COMPUTADORA SIGNFICA: CUALQUIER ALTERACIÓN DARINA CON INSTRUCCIONES NO AUTORI ZADAS O CüDIGOS 
GOS NO AUTORIZADOS INTRODUCIDOS MALICIOSAMENTE EN PROGRAMAS DE COMPUTO DE CUALQUIER TIPO, QUE 
SE PROPAGUEN POR SI MISMOS O DE CUALQUIER OTRA FORMA, A TRAVÉS DE SISTEMAS DE COMPUTO O REDES DE CUAL
QUIER NATURALEZA, VIRUS DE COMPUTADORA INCLUYE PERO NO SE LIMITA A TROJAN HORSES, WORMS Y TIME LO
GIC BOMBS. 

B) SIN EMBARGO, EN EL CASO DE CUALQUIERA DE LOS RIESGOS AMPARADOS EN ESTA PóLIZA QUE RESULTE DE 

En t es t iroonio de l o cual Hapfre Tepey~c , S.A . firma la ¡,~esente fo rma en Mé i<aco , Ciudad de México . 
ES TA ~o:LnA NO ES COMPROBAflTE DE: ~!\GO , EX I J A su RECIBO AL LIQU !DA!\ :¡.;, PR!Ml\, 

Ori~nal - Asegurado 
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Av. Revolución f..507, Col . San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C. P. 03800, 
Ciudad de México. Tel : 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GBNERAL 

1 
Contratante: SERVICIOS TAC, S. A. DE C. V. 
Y/O: 
Domic i lio: CALLE 86 B X90 Y 77 589 A SAMBULÁ MERIDA YUCATAN 

Tipo de 1loc1.1roe o to : PO LIZA 
Pól iza Numero : 3412100001057 
EndGso Númem : O 
Folio : 321095713?~23 
Cl ient e IAliPFRE ; 004:0UV 

R.P. C:SJA9412!6TAA 
C. P. :971713 
Tel. :55665566 

Vigimcia Desde las 12: 00 hrs. de: 29/04/2021 
Hasta las 12:00 hn. de :29/O4/2022 

Clave de Agen te : 
23593 

j[ Nombre del Agente: 
INTERGAlt AGENTll DE SEGUROS Y DE FIAl'IZAS, S. A. 

][
;o,.====lllo=n=ed=u=: ====:::l [ Fecha de emi sión.: 

26/04/2021 Jl 
Forma de Pago : 

CONTlltlO DOLARES IJ. S. A. J 
Conducto de Envio: 

AGENTE ll Gestor de Cobro: 
235[13 

l 
1 

1 

Mapfre Tepeyac S. A. denominad• en adelante "La Compañia" , asi¡,g1,1rn de acuerdo con las cond íc i ones generales y especial es de esta póliza, a la l 
per sone. ftsica o oora l denominad;, en. ade l an t E> •¡¡1 Asegurado" . 

\__ 

CUALQUIER Pú"NTO DESCRITO EN EL PÁRRAFO A) ANTERIOR, ESTA PÓLIZA, SUJETA A TODOS SUS TÉRl,llNOS, CON
DICIONES Y EXCLUSIONES, CUBRIRÁ CUALQUIER DAÑO FÍSICO A LA PROPIEDAD ASEGURADA DURANTE EL PERIODO 
DE LA PÓLIZA, SIEMPRE QUE DICHO DAAo SEA OBJETO DEl COBERTURA DE ESTA PÓLIZA, 

2.- VALUACIÓN DE LOS MEDIOS DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE DATOS: 
SIN PERJUICIO DE CUALQUIER DISPOSICiúN CONTRARIA DENTRO DE ESTA PÓLIZA O CUALQUIER ANEXO AL MISMO, POR 
LA PRESENTE SE ENTIENDE Y ACUERDA LO SIGUIENTE: 

SI LOS MEDIOS DH PROCESAMIENTO ELECTRóNICO DE DATOS ASEGURADOS POR LA PÓLIZA SUFREN PÉRDIDA O DANOS 
FÍSICOS ASEGURADOS POR ESTA PÓLIZA, ENTONCES, LA BASE DE VALUACióN' DEBERÁ SER EL COSTO DEL IIEDIO 
EN BLANCO, MAS EL COSTO DE COPIADO DE LOS DATOS ELECTRÓNICOS DESDE SU GENERACIÓN ORIGINAL PREVIA, ESTOS 
COSTOS NO INCLUIRÁN INVESTIGACIÓN E INGENIERlA NI NINGúN COSTO DE RECREACIÓN, RECOLECCIÓN O ENSAMBLAJE 
DE TALES DATOS ELECTRóNICOS. 

SI EL MEDIO NO ES REPARADO, REEMPLAZADO O RESTAURADO, LA BASE DE VAUJACIÓN DEBERÁ SER EL COSTO DEL MEDIO 
EN BLANCO. 

SIN EMBARGO, ESTA PóLIZA NO AMPARA NINGUNA CANTIDAD REFERIDA AL VALOR DE TALES DATOS ELECTRóNICOS PARA 
EL ASEGURADO O CUALQUIER OTRA PARTE QUE PUDIERA RESULTAR ASEGURADA, AúN SI TALES DATOS ELECTRóNICOS 
NO PUEDEN SER RECREADOS, RECOLECTADOS O ENSAMBLADOS. 

EN'OOSO DE F.XCLUSION DE GUERRA 

SIN PERJUICIO DE CUALQU IER D1SPOSICION CONTRARIA DENTRO DE ESTA POLIZA O CUALQUIER ANEXO A LA MISMA, POR LA 
PRESENTE SE ACUERDA LA EXCLUSION DE ESTA POLIZA DE TODOS LOS DAÑOS, SINIESTROS, COSTES O GASTOS DE CUALQUIER 
NATURALEZA QUE HAYAN SIDO CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR, QUE SEAN EL RESULTADO DE O QUE TENGAN CONEXION 
CON ALGUNO DE LOS EVENTOS MENCIONADOS A CONTINUACION, INDEPENDIENTEMENTE DE CUALQUIER OTRA ~ CAUSA O EVENTO 
QUE CONTRIBUYA AL SINIESTRO, YA SEA N SIMULTANEAMENTE O EN CUALQUIER ORDEN DE SUCESION: 

GUERRA, INVASION, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES U OPERACIONES BELICAS (CON O SIN DECLARACION DE 
GUER RA) , GUERRA CIVIL, REBELION, REVOLUCION, INSURRECCION, CONMOCIONES CI VILES QUE REVELAN EL CARACTER DE REBE
LION POPULAR, PODER ~1ILITAR o H USURPADO 

SE EXCLUYEN TAMB IEN DANOS, SINIESTROS, COSTES O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA QUE HAYAN SIDO CAUSADOS DIRECTA 
O [NDIRECTA11ENíE PORQUE SEAN EL RESULTADO DE O QUE TENGAN CONEXION CON CUALQUIER MEDIDA TQMADA PARA CONTROLAR, 
P. PREVENIR, SUPR IMIR O QUE ESTE EN CUALQUIER FORMA u RELACIONADA CON EL PARRAFO ANTERIOR. 

E.loIDOSO DE EXCWSION DE ACTOS DE TERRORISMO 

DEFINfCI()N DE TERRORISMO 

POR TERRORISMO SE ENTENDERA, PARA EFECTOS DE ESTA POLIZA : 
LOS ACTOS DE UNA PERSONA O PERSONAS QUE POR SI MISMAS, O EN REPRESENTACION DE ALGUIBN O EN CONEXION CON CUAL
QUIER ORGANIZACION O GOB IERNO, REAL ICEN ACTIV IDADES POR LA FUERZA, VIOLENCIA O POR LA LITILJZACION DE CUALQUIER 
OTRO MEDIO CON FINES POL ITICOS, RELIGIOSOS, I DEOLOGICOS, ETNICOS O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA, DEST INADOS 
A DERROCAR, INFLUENCIAR O PRESIONAR AL GOBIERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA QUE TOME UNA DETERMINACION, O 
ALTERAR Y/0 INFLUENCI AR Y/O PRODUCIR ALARMA. TEMOR, TERROR O ZOZOBRA EN LA PROBLACION, EN UN GRUPO O SECCION DE 
ELLA O DE ALGUN SECTOR DE LA EC{)NOMIA. 

- - - - ---- -------

t: n, testimonio de lo cua l Napf r e TepG!yac , S .A . fi?:~ l a p.X-e$errte. .foiC:ma ~n Hé xtco, Ci1Jdad de t'lé :-:J. co. 
ES TA gQLIZA llO ES CotWROSJUITE DE PAGO, ~XI Jl'l SU RE<;:IB0 A~ LIQ~ l DAR LA FRIHA. 
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Av. Revolución #507, Col. San PE>,dro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800. 
Ciudad de México, Tel .: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

Contratante :SERVICIOS TAC, S.A. DE C. V. 
Y/ O: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Domicilio : CALLE 86 B X90 Y 77 589 A SAMBOLA MERIDA YVCATAN 

Vigencia Desde las 12 :00 hrs. de :29/04/2021 
Hasta las 12:00 brs. de:29/04/2022 

!'echa de emis ión= 
26/04/2021 

Forma de Pago: 
CONTADO 

Clave de J\¡¡er, t e: 

23593 

Moneda: 
DOLARES U.S.A 

Ti po de !Jocumen to : POLI ZA 
Póliza N!lmern : 3412100001057 
En dos o Numero : Ct 

Folio : 3210957137523 
Cl i ani:e MAPFRE : 004Dl l\' 

R.F. C:STA941216TAA 
C.P. :97J7S 

Tel. : 55665566 

Nombre del Agente= 
WTERCAM. AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S A 

Conduc to de l:nvio: 
AGEtfTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

Mapfre Tepeyac S. A. denominada en adelante "La Compañia" , asegura de acuerdo con la_ condiciones generales y espacia l es de ~st.a póliza, a la 
persona ft sica o moral deriominada en adelante "El As egLirado" . 

ENDOSO DE EXCLUSION DE TERROR ISMO 

CON BASE A LO ANTERIOR, QUED.i\N EXCWIDAS LAS PERDIDAS O DANOS MATERIALES POR DICHOS ACTOS DIRECTOS E INDIRECTOS 
QUE, CON UN ORIGEN MEDIATO O INMEDIATO, SEAN EL RESULTANTE DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TOXICAS, ARMAS 
DE FUEGO, O POR CUALQUI ER OTRO MEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS PUBLICOS Y QUE, 
ANTE LA AMENAZA O POSIBILIDAD DE REPETIRSE, PRODU ZCAN ALAP.11A., TEMOR, TERROR O ZOZOBRA EN LA POBLACION O EN UN 
GRUPO O SECTOR DE ELLA. TAI.IBIEN EXCLUYE LAS PERDIDAS, DAÑOS, COSTOS O GASTOS DE CUALQUI ER NATURALEZA., DIRECTA O 
INDIRECTAUENIE CAUSADOS POR, O P.ESULTANTES DE, O EN CONEXIÓN CON CUALQU LER A.CCION TOMADA PARA EL CONTROL, 
PREVENCION O SUPRESION DE CUALQUIER ACTO DE TERROR ISMO. 

CLAUSULA DE EXCLUSION CONTAMINAGION RADIOACTIVA 

ESTA CLAUSULA TIENE CARACTER PRIMORDIAL Y ANULA CUALQUIER CONTENIDO DE ESTE SEGURO QUE NO ESTE EN CONCORDANCI A 
CON LA MISMA. 

l ESTE SEGURO NO CUBRIRA EN NI NGUN CASO PERDIDA, DAÑO, RESPONSABILIDAD O GASTOS DI RECTA O INDIRECTAMENTE 
OCA.SIONAJJOS POR, O AUMENTADOS POR, O EMERGENTES DE: 

l . l RA.DIAClON I ONI ZANTE O CONTAMINACI ON RADIOACTIVA POR CUALQU IER COMBUSTIBLE O RESIDUO NUCLEARES O POR 
LA COMBUSTION DE UN COMBUSTIBLE NUCLEAR. 

l. 2 LAS PROPIEDADES RADIOACTIVAS, TOXICAS, EXPLOSIVAS O DE CUALQUIER OTRA. FORMA, PELIGROSAS O CONHMINAN
TES DE CUALQUIER INSTALACION NUCLEAR, REACTOR U OTRO GRUPO O COMPONENTE NUCLEARES DE ESTOS. 

1, 3 CUALQUiER ARMA DE GUERRA QUE EMPLEE LA FISION Y/0 FUSION ATOMICA O NUCLEAR O CUALQUIER OTRA REACCION 
FUERZA O SUSTANCIA RADIOACTIVA SIMILAR. 

CONDICIONES APLICABLES A ESTA PóLIZA. 

CONDICIONES GENERALES DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL (DA.RC430) 
· CONDICIONES ESPECIALES DE R. C. PARA COMERCIO (DARC 435) 

E.n t est imonio de lo c1.,1al. Mapfre TEpe yac , S .A. filil'la la presente f o.rrna en M~~üco, C.iv.dad de Méx i co . 
ESTA P0LIZ.1' NO ES COMl?ROBPJ-/TE: DE Pí\GO, EXIJA Sv f\i':CIB◊ AL LIQUIDAR LA PR IMA. 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
1os Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México, Tel. : 52-30-70-00 R. F.C. 
MTE440316E54 

Contratant e: SERVICIOS TAC. S. A- DE C. V. 
Y/ O: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Domi cilio : O.LLE S6 B X90 Y 77 589 A SA/IIBULÁ MERIDA YUCATAN 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. d~'.29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. ds:29/04/2022 

Fecha de emisión' 
26/ 0<!/2021 

Fonoa de Pago: 
CONTAOO 

Clave de ~- ~ente: 
23593 

Moneda: 
DOLARES ll S. A-

Tipo de Do~ooerno: POLIZA 
Pó l iza tlúmero 
Endoso Número 

Folio 
Cliente IJ/\PFRE 

3412100001007 
o 

: 3210957137523 
: 0040lJ'/ 

R. F. C:STA941216l'AA 
C. P. :97178 
Tel. : 65665566 

Nombre del Agente: 
[NTERCAM , AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Conducto de Envio : 
AGENTE 

Gesfor de Cobro: 
23593 

Mapfre Tepl9)'ac S. A. derwrninada en ade l ant,; "La Corn.Paí\1a" , asegura de acuerdo con las cond i ci ones generales y espec iales de ést a póliza, a la 
persona f l sica o monil denominada e1, adelante "El Ase¡¡urado" _ 

Endoso a las condiciones Generales 
Del Contrato de Seguro 

DISPOSIONES LEGALES DEL ARTÍCULO 10 FRACCIÓN 1 
llEL SOLICITANTE Y/O EL CONTRATANTE DECLA.R/\N QUE SE LES INFORMÓ DE MANERA CLARA Y DETALLADA, PREVIO A LA 
CONTRATACIÓN DEL PRODUCTO, EL ALCANCE DE LA COBERTURA, LA FORMA DE CONSERVARLA O DARLA POR TERMINADA, LAS 
CONSECUENCIAS DE LA REHABILITACIÓN, VIGENC IA DEL PRODUCTO, SALVAMENTOS, RENOVACIÓN AUTOMÁTICA, ASÍ COMO QUE 
ESTE PRODUCTO CUENTA CON EXCLUSIONES Y LIMITACIONES, LAS CUALES PODRÁ CONSULTA.]'.{ EN CUALQUIER ~iOMENTO EN LAS 
"CONDICIONES GENERALES DEL MISMO 'l QlJE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN ffl'. MAPFRE. COM. MXµ. 

Est imado Contratant e / Asegurado, 

Con fundamento en los art1culos 26, apartado 8, párrafos penúltimo y últ imo de l a Const itución Politica de los 
Estados Uni dos Mexicanos: 1, 4, y 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Un idad de Medida y Actualízación 
(UMA), se les informa que t odos l os conceptos previsto:s en los Contratos de Seguro, vigentes a la fecha , que 
estén denominados en salarios ml n inio$ , se entenderán referi dos y serán cuantif icados en base al valor de la 
UMA. 

Por lo t anto, todas l as obligac iones y supuestos que est én denomina dos en dias de sal\'lrios min imos deberán ser 
cuant ificados tomando como base dicha unid,id de med i da para l o cual, se deberá multi plicar el número de 
sa La dó>: mi 11 í1nns c,orre s pondiente 6>11 l a Póliz,a o sus CondicionGS Ge1wral as por e1 val or diario de 13 UMA, 
vigent e a la fecha en que la obligac ión sea ex igible. 

La consulta del valor de la UMA podrá ser real i zada d irectamente en el porta l del Serv ic i o de Administración 
Tribut ar ia ut il i zando l a siguient e l ig¡¡: 

http: liwww. sat. gob. rnx / i 11formac ion fiscal /tablas indi cador-es/ Pagj nas/val oc llldA ¡¡~ox 

En t'!:Sttmonio ct~ l o cual Map f re Tepeyac, S . . 1:\ . firm;;, l a p r esem:.12: fol.;['lcL en 1-:é xlcc j c iudad da Mé :-dco. 
8S'1'1\ POLI2A NO E:S (;Ql-l l'llOloJ\N'J:J¡: Di: ?P.GO, J¡:X!.J~. S(I RECiBO .D.L LIQ ,l lDAR LA E'll ll-!P • • 
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